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INTRODUCCIÓN 

Desde que ·el hombre se~ convierte en un ser sedentario. siente éste el 

deseo innato de c.o.ntar ce~· un.-Í.erriÍ~rio._p~opio", a~(_:~?~.C? e~~ u·,:,a·s:?_ar~j.a con quien 

engendrar y poder compartir ese territorio, _,.sumiendo __ el, papel de lider natural 

como_ abastecedor da':ldo de esia mane·ra · ~L.111~- Sentido_ d~ ··cof;~sió·n a ese nuevo 

grupo. 

Para qu~· la -é?lctu~I humanidad pudiera ::-icanzar _niv~le_s_ de_'civilización, 

surgió la familiS de una m·anera ·primitiva. dejando en ·carlSe'cUéñCia. d0 Ser: sólo un 
. .: ;,• . 

grupo sin organización ~lguna y para paulatinamente convertirse e'l'l .,1 n,ücleo de la 

sociedad, ~oridicÍón que hasta nuestros días prevalece. En t,,f:virtuc:!_fue,ingente la 

necesidad de_.::-Cre"~Ción de_ reglas que pudieran' rlo_;~~/:~-,~-~~j~~~,~-.~¡~-~- dé esos 
--.t; 

_ .... ·::'· 
grupos, para"·uega~ S·conslituirse en 10 que ahora:·éo·noce;m·os·camo 1a figura 

principal de toda-~ocied-ad organizada que es la fa~ili~j" 
- -- - - - - - - -- - . - - -- - '-'--"":::~-;-e:"-- ., 

' --

Asimi~f1lº ~ncoritramos desde: E!stos tiemp~: I~ ~~ .. ~¡~j~~ ~~ problemas e 

inconformidad~,; en __ la vida de •las_ o parE!ja~:~uei ~(e~ia~~nte fue;on unidas, 

surgiendo ~e -~-~ta. ~~~~ry-~r~:_la ~~~~~¡~-~~.~-~:~;.·~:':~~~,-~:¿¡~~~ .. :~.~·:~¡,~-U-~:·~'- ~a· i~tolerancia 
entre ambo~ ~º~~()~ .. ~;\~e~ t;l('f~ne~a:~~J.,;'.'..:~_4~~~ l~':fi~ur~:~del •divorcio como 

solución a la p~oblemáti~ .. El~i~tE!r:.té de" l~~vid .. en pa~E!j~. L.a aparición de la figura 

de divorcio 
-'.-· ... ·?· :,·,_._ . '"'.·-:.-'. 

Ú~jo:, como;·co-~se~uer:'~ia··· una :gran diversidad de opiniones 

encontradas. siendo desde su nacimiento esta figura juridica sumamente 

contr,?vertida, por ser para algunos contraria a las ideas extremadamente 
'T''G"":::r~ ,~,·.-:.._-



¡¡ 

religiosas de algunas sociedades, que no podfan concebir el separar algo que 

estaba unido de manera divina y por lo tanto para ellos indisoluble, no obstante lo 

anterior es posible encont·~;,r..la figura dE!i''div;,rcio .. desde tiempos muy antiguos, 

ubicando _sus o-riQe_·nes·~,Li~.'~.eSde~·ia_ ROri-1~-}m.~~~i-~i~.:: 

El presente temade'investigació;·due el.;,gido por lá ,.;ecesidad existente de 
. . - , - ' 

hacer un reajuste. de nUeSfros concep~os _legal~s·-:'.·: 

En este sentido las .ideas que se. pretenden exponer son reflejos . de un 

reclamo personal y generalde refor;:,,as·qu~ de.ben llevarse a cabo en la sociedad 

de la cual formamos parte, ~in p~rc:i~/ 16~ Hne .. mientos qUe n~es't~a c.onstitución 

señala. Igualmente y e~ vÍ~;¡d· a q~k la ~oé:ie~é)d -tien~ 1i;i caractE>ristica de 

evolucionar por- n~~ur~l~~-a·\~~,~~~i~_.:~;:?¿~·~tj¡·~-~~'6-·:/~ó~~f~~~~~~r:tt~_:·~~~/:~ de manera 

radical, es menester cd;.;side;.;c;:··que el cieir~cho d.;,be~~c',;;;:;,bi~Íal mismo ritmo y 

por lo tanto adaptarse~dla 2~n·~,~-~.lar~ .. !idad que vivimos' en la sociedad a la que 

pertenecemos. 

. .. , ._ ~ .. : 

La denominación del.tema .elegido es.la .de "Análisis de los aspectos de la 
·.: , .... -,. .. · - . ,-. ·- ... 

problemática del divorcio y su:imp.acto .en el desarrollo infante-juvenil" porque si 
; ,·.!"---

bien la i~stitU:~~~n,\_~er:,:'~-¡~q~-~~-~-·-·-{eS':_:-~:iui~á. un remedio o una solución. a las 

desavenienciaS~-- q~~-<~¡-~~~-~-~-~t~-~i~e:~te -la gran mayoría de matrimonios. a 

situaciones c:iue se.-:tradUC,~:H.;'..de'.ufi~_manera nefasta para las familias que viven 

constantemente ei.c.;,,.;.;5 ·~o;· 'de·,,.;ás desagradables, las cuales conllevan un 

profundo sentido de inmadurez. con lo cual acaban con los valores morales. cada 

"'"':':SlS ,-;,·\-:.:.: l 
'· U E ;_m.~ '-·"EN l - ; L._ ··- - ---------...... - - -----· --·-----
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vez más debilitados~ situaciones que recaen principalmente en los hijos del 

matrimonio en conflicto, produciendo lesiones que· perdurarán para teda la vida, y 
" ' . ~. -

tal vez hasta para la descendencia de estos 

. - ... ~ - . 

No· obsta rite el pr .. tericÍ"'r t;r,,;;i~é!r o c;:(Jadyuvar a• 1a obtención. del divorcio 

como medida d .. solucié>'n,!f,~¡á t .. ~rTlh'l~~. cO'n lc;s;proble¡,:,a~ ~u .. é::~da "dla serán 

más agudos Para qu-,1e;n. v·¡~·¡e~E(.ú~·a ~i-iUá~i6n1

,.de e~ta ~n~tti·ia1~Z~, y aü~ .. cú~ndO se 

pretenda que la figura "ciei cÍivc;rdo sea la solució~:a· los problemas surgidos en el 

seno de una familia;, -

En últirTia instancia.··el :divorcio _hasta en: su más perfecta realización • 
... "- . ': ·- ~ . ;._. ·' ,- - ... - : . - -

atentará en .-contra_:de(nlatriITu:~~iO. ~i9rjdO-.:··esta- I~· -in~-t'i~Uci~n que_ se -trata de 

proteger. 

Para su estudio etterr¡a fu¡;, divldid_~ en Clj~t~o ca~ltulos, 
El primero ~~ ~:~:~~.--b_~~~~:~~~~~;~?·i~·~:'.~~-,'~:j~~---~~~-~~-~:¡_·ó~'··hi·~~ór~ca del. d.iv~rcio en 

las diversas culturas q;,.;h·~n,ad.;pt,;d<i".;,sté! tlg;,ra'jlJ~Ídi¿.;; desde 'sus origenes, no . . . - . -- .. ·' ' - -~' ... " -- -",-''."- ·- .: - .. , . '·:: . , -.. . . . . 
···-: .. ·. - ,, ',:: - ~·.-· ,, 

obstante a las seve!as <:costumbres·.- p:~.i-~.,i,t,~~~-~·~-.2-.~:::P.~r~ .. '..:.P~_~t~ri.~rm~nte ser 

reglamentada l .. gaim.iinte:_i1~síá "ii:í l .. gislaci6'1.~u~ ilos ·;ig .. :actÚalmente. 

El segundo sj;'. ~.;;fie·r~~-.. t~;~~;~~C:~Íe ~;.!~~arr~llo del divorcio en el 

sistema juridicio me~i,~~<~~·.:'·h,~Ciend~·~~~~·,~r~t~·.:~~s~·~¡~:bión de 1a evolución de la 
. ;· "' . _,'. -' .. ···--'-· . 

figura jurldica del divorcio" a partir de Íos códigos" de 1870 y de 1884: asl como la 

exposición de motivos de la Ley de Divorcio de 1914; asl como de la Ley de 

l rrr.iQ,l'.:: · 'nN \ 
·--,----. _ F~.1.t~- D,\'.; .,,¡\1GE!_. __ 
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Relaciones Familiares de 1917: hasta llegar al Código Civil vigente para el Distrito 

Federal. 

El tercero es -e·n cuanto a la Úpologla y la naturaleza jurldica del juicio de 
.e .·-, • ," 

divorcio. asf como sus elementos _y ca_rácterisÍic-as, ·_3bórdando además de manera 

sencilla lo que s~- refi=ere··a l~s aci~s y·a· l~~-_om:i~iones q·ue ll~gan a constituirse en 

delito por lo que respecta al d ... ~~-andona de perso~~s. 

En cuanto al· cuarto capitulo· éste se· constituye en base a un análisis de la 
- -··' ·- ' -- --

problemática s6cial jurldica def divorcio_ y al impacto y repercusiones que presenta 

en la persona· d.e, los:. divorciantes, y en los hijos de· ést_os, con todas las 

consecuencias q-ue-·acarrea deSde que inicia la penosa.sen~a_-~e!·di~~rciO la cual 
. , . · ..... .-. ' : .. ; --~· -.- : .. 

siempre viene :ptei:--a de- incomodidades- y sufrimientos- ·para:; quiéneS::·viVen una 

situación de esta-nat_uraleza. la cual se antoja totalmente'c~-ntr~/i~·Ú-és~lritu que se 

persigue a través de la normatividad del derecho familfBr.:' 

lgualment.e ·e i~meíSo_en- el.presente. tema.,S~' inte!rit:a.:d_a~·U'na propuesta a fin 

de evitar la de_g·r~d~~~-¡~~;-\a __ la ~ue ~~--s~"~et_i~·~_-_'.;·~/:~~:~;~~8~;~~::~.·:::~~ !~-~~personas que 

se encuentran· desah6.9and0 ·un jÚició,_de diVórdo.=·p-ropO,:,iéndCi.é¡Ué los-~divorciantes 

cumplan caba1r0é'nt0~~~-ó;;·;~·-__ ¡mpu·estb'~-~\::ád~-~uno··d';; ~ri~~~~-~~-~-~~z- ~·~~-se ha' llevado 
"'.-~· -'. '· '· ·\.y,.;.:·;·.-~~,_ . .:,~.:·,_-'':.;····.:--·;.',"{~->:;'·.'·'\:;·: '·e-\~·: ''··,':'• i· _.-_::.- __ '. '-'~ '";,.'!~ · ·'.-'.:''"'- "t0". ¡-_<•·., ,'-· '~ .. '·' · 

a cabo el juicio·'«::" cm~n.ci~n::·'a·sr_co_~'ó'-·1a ,':ci~ri~ád:;en::~~:~-~~t(:>fal.··pro:ced,im~ento por 

parte de las autoridade~ -.;~carga~~s~;,¡ di~hai. -si~uaci~~~~; ig~~l;,,~nte someter a 
- -- . ' -·' - ,- . . ' . . ; .· . .-- . 

un estudio pormenóriz~~o >de :¿ierto~ pÍeceptos en duanto ·:~ I~: -~:~'t~~ia ~e· di~orcio- se 

refiere. por afectar de manera directa a unos y por ser de interés general. 

---- --, ------------ .. ------ --------~ 



Sirva esta exposición de pauta al 'estudio que se inicia, hasta démostrar la 

meta final que se s:>ersigue Y, que es la de evidenciar que es necesaria una pequeña 

reforma a nuestros ordenamientos legales, por ser la institución del matrimonio 

única, con reSpecto ~-.c~-~lq~ier otnj·-tiPo de relación con la que se le pretendiera 

substituir. 

En consideración a lo anterior, al poner este trabajo de investigación 

documental a su escrutinio, solicito a este Sinodo que al calificarlo, tome en cuenta 

el ánimo personal de superación académica profesional. 
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CAPITULO 1 

SINOPSIS DEL DEVENIR HISTÓRICO DEL DIVORCIO 

El divorcio es una institución jurldica que P.ropiamente surge al mismo 

tiempo en que el derecho intervino para organizar,jUrídicame~te al_ matrimonio 

constituyéndolo sobre la base de un nexo obligatorio entre el varón y la mujer, que 

debe hacer vida en común., 

Apareció en una forma primitiva como un derecho .. concedido al varón de 

repudiar a la mujer en ciertos caSos. 

' ·- -· 

El repudio e~ ia'ina'nera mas antigua .de divorcio. 

El código de Hammurabi ~ermitia el repu-dio a cargo de la mujer; el código 
.. , --· . -

de Manú permitla -_quela mujer __ -estéril ,fueraremplazada al cabo d_e ocho años de 

convivencia.2 

Las legislaciones de la antigüedad consagraban en su mayoría una 

fortísima potestad marital. éste tenia por corolario el poder conferido al marido 

para repudiar a su mujer. facultad soberana al menos en el"origen y por supuesto 

unilateral. 

: GALINOO GARFlAS lgna::•o Oe•e-cnp c,.,,1 Primr• c::yrso Prraona• y E1~11oa oecimo c::uana eaicoon. Ecrnona.I Porn.i.- Me,.1eo 199~ g ~98 
• SANCHEZ MAROUEZ Roca'ºº ~ Eo POl'Ti.;a Me•1C.O 199! e 3~7 

i 
l Fi~L.~--. 

------~ . : ~. -

, ._· ". T 1 
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Era el divorcio repudio, .que se encuentra por·. ejemplo en el Derecho 

Hebreo, en el Derecho Islámico, en las antiguas costumbres germánicas, y se le 

encuentra también en el primitivo Derecho Romano. 

1.1 CONCEPTOLOGIA DEL DIVORCIO 

El divorcio pÜ~d~ ser instituido según modalidade~ en extre_mos diferentes: 

;.. El divorcio repucÍiC>',:está a la exclusiva disposición deln~arido que tiene de la . . - - . . . . . 

potestad·marit.i1;"e.1 poder de arrojar lejos de éla ,.·u mujer:· . . 
. . 

;.. El divorció por v~luntad unilateral deja a e.ida_ unC>''<le los'córÍy;:.ges la facultad 

de recuperar a s_u antojo la libertad. 
. .. 

,_ El divorcio por c·onsentimiento l'!lutu~ permite e; á '1cis :esposos deshacer 

- . 

;.... El divorcio remedio limita las causas ·d0 div~rCiO_-:a·.1 10S'.:-áéóntáciínientos que 

tornan imposible o dificil la vida ·en- -c~m,ún-,'~-pe·ro_-_~frl ~~e~¡Qf~,_-:·ninQ-una· culpa,· 1a 

enajenación mental. o una enferrnedad\~c~r~;;, ~o~~'¡it~y:~-;,~["¿~usa~ del 

divorcio. 
~ ·' '• -"- ·:. . .. - . .-

;.... El divorcio sanción; no toma en cuenta, com'? .~Sus~'.~~:~~~;~~~~~~¡~~ mas que las 

culpas graVes cometidas por uno de los cónyuges~3 

;.. El divorcio es la ruptura de un matrimonio válido._ ef1-.. Vida. de los esposos. 

decretada por autoridad competente y fundada en alguna de las causas 

expresamente establecida por la ley.• 

·--------; 

------. _;~y.:-11·.:N ! 
- --------.........· 
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;.. El ·término divorcio se deriva de la palabra latina DIVORTIUM y del verbo 

DIVERTERE que significa irse cada uno por su lado.• 

;.. El divorcio es· la ri.iptura.de un maÚi,.;,onio válido en vida de los.dos esposos se 

deriva de. o.iVERTERE?. irse ca1ia uno. pÓr su lado .• Esta ruptura. sólo puede 

existir por "'utoridad c1.;; la justii::i"' y p~r ca~sa ci.i.te~;,,inada· de la ley.• 

contrae para• tC>d"' 1a·vida, compr(l!Íi.~tid'C>~ 1C>s e,.pC>s·C>·s e~.~6i6hperpetua no se 

comprometen a ia i~dÍsolUbilidaci 'éte1. rn.:.trimonío; y 1a U~16ri"q~e deberá ser· una 
-- --- - _, . • . '-<"-···.:::_ _, ____ ""--··· ··-·-·····-·" ••. _, ., .• ,,. 

causa de .Paz y C~n-~-~~-d~a'~:-:s~_· ~-~~~¡~~'~-~,~f1:·:~"d~\f~~6:.~,d~. ~~i~g-~·~t~-. -~·n:':'~~a causa 

permanente de ·conflic;to •.. situ~,;~¿,~ .,qJ~·~~ •hE>2;,~: ~¡:i~~i~1"'~~ro~1Í~~toriamente 
deberá de tomar en cuent;, por ºser~ responsable d~I. ;;;:d,..n • y~~las. ·buenas 

costumbres. 

En tal virtud el divorcio siendo un mBI necesario es una ins!it~ció~ juridica 

de trascendencia fundamental. para el núcleo social. -por los efectos que le 

repercute. 

~ SANCHEZ MAROUEZ Rn:aroo Op en p 358 
e PLANIO Marcee y RIPERT Georges ~ Eo Peoagog1ca ICJ.e>roamenc.ana Meuco. 199e p 153 ·----¡ 
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1.2 PRECEDENTES 

1.2.1 Roma 

Desde el origen de Roma la institución del divorcio fue admitida y 

reglamentada legalmente, a pesar de que no concordaba con las costumbres 

primitivas muy severas a ese respecto. 

El divorcio en Ro~a puede considerarse en do.s formas distintas: 

BONA GRATIA.-En nuestros. dlas es' el llamado '.divorcio. ,..;.c)1untario. Los 

jurisconsu"itOS·: romanos ·-fú~dar6·¡,:. ¡;Sta )r~{S.tiiÜ~iÓii'.-e·n-~ ;I siQ~ient~- raz~namiento: 
el mutuo disce~"'º di .. ~~lvé i~ ~u~:;¡ C:b~~~~t;rTli~n~b '~~~/~·~~¡~o.' Este tipo de 

- • ""· •• -. ' .. -·· "·.·-. - ·-o ' ' ... • '· 

divorcio no requerfar 11°ingu.:i'>; fo~;;,aÍid~d y ,.urtil'.I sus .,;fectÓs po;ei solo acto de 

voluntad. 
• • e :-=, ~-:.· :- ,• .- •. -

REPUDIAClóN.- .. Este,divor~iÓ •p~ed~ ;;er _i6teri~<Jcj~·por -~I'º solo de los 

cónyuges;:-· au~ --~i-~,:~~p_re~ió-~- ~~ _ ~~u~~_s:~_·p~-;~ :--~~~:,~(~ :_;:~J~;-_p_u·~~d-~ :·i-~t~Íltar este 

divorcio, s,~_.requiere ,que Ílo ·s·e· ·encUentre; bajo· -¡~:-_'-~a·~~~:~-d'~'1-~~~-rido, la Ley 
- • ·,_, -· f.·-•' - • ' - ·._;o - -:· ·-·· :.-~ \ ->-- ' - ·"~ ; .-

Julia de Adulteri~ e)(igla ~ue>.~1.1~u~ i~t''"'t~ra ·ªi§o[~iai,~i¡. p~r¡,meclio de la 

repudiación ~ótifiC'ara·.a1 oi';~-_es·poso~~·~U.'.V01Utitád.'3rite.'Siéte .te~tigoS. mediante 
;:"'- '- ·.·":'. ,¿-e·'_-,. .-f ~ • •· ,-; .,!._~·>·'-· 

un acta o simplen:'!Eirite p~r medio de)a P~.tabra;'e.n .;,Í ca.;o,Cte .:.n acta, se le 

hacia llegar al Ótro .;ón~Úg.;, p.;f .u~ lib;,,rt.;; ·pero, posteriormente ya en la . . 

evolución del Derecho Romano, ·desde el instante en que las grandes 

conquistas introdujeron en Roma las riquezas y las disolutas costumbres del 

-,F .. ,.--·~;:;:-~;-.-· .. ,.~"'[ 
[ 'fi'l11'1~··¡, .. , •. 

' i_l .. _4 .. LJ "1. i.}j_', ·.-.:.~·\..·'~1:;.· ! 
--, - .. --------------......_ 
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oriente, los esposos se divorcian por mutuo consentimiento, o -bien para los 

matrimonios en __ los que la mujer no estaba sujeta a la manus del marido, el 
- --

derecho de repudiación se concedfa a ambos cónyuges, el divorcio se convirtió 

entonces .en--~~: ~~~-enlac~--,~~~,~~l:def ~~t~!mo~iO,· ~ --~or IO tanto eS~ fue la ruina 

de la familia. 

.'. .-__ . ;.:· .:· .-

Durante el_ régiÍTie~"]ustirii-a-néo- exf~ttan··cuatro fó'rmaS de divorci~:7 . ' ' . ' . ., . - - . . . ' - .. , ' . - - . . ~ 

Divorth.~m _eX· j-us~~:,ca~~a·~:··~~t~-: e~-~~:·'!{~~¡~~-~·~- ~~r -~-"ª~- Cul·~~: de -la ~tra parte, en 

Div_ortiu·m'~ir1_ ·c~~·sa: ·pod~~a~ 1i~\;é'.l.í.~~--,~~--c~b-O·~a'ú~ :~¡ir( e~p-r0~i_ón ~de causa .. 

Divortiu~ ~o_m_~~r=.·f -~6~·~¿~-~-~s~-· ~~- ·d¿c¡~_· ~-~·r.:~i · Si~Píe ... ~~~:~·eido co'!lún; 
- -· ·· ... ·. ·-·. - - . - - ·'. ' 

Divortium bonagr;;!tiao tur:idado en u.:.a causa, no proveniente de culpa del otro 

cónyuge: imp~te!n~ia i~c:iÜ~,.'b11i: v()to de-castidad, cautivida~ de guerra. 

1.2.2 Derecho Hebreo. -

En -el Cl~r~d~~- ~~bre~- existió la repudiación. El versfculo .14 del capitulo 

XXI del Génesis dei'Antiguo Testamento, señala que: Abraha;,,, esposo c:ie Agar, 

quien fue madi~ ~~:-;s.;,ael, se levantó muy de ·maña~a, y tb'mó-pan y un odre de 

agua, y diólo a Agar; poniéndolo sobre su ho~bro, -y, ~ntr~~~ ar· muchacho. y 
,- -·.-'. . ... -·. 

despidióla. Y ella partió y andaba errante por ei deslerto'd;. Bar-Sheb_a. 

En el Deuteronomio (Cap. XXIV, .vers. 1 y sigs.) se encuentran los 

siguientes preceptos: cuando alguno tomare· mujer y se casare con ella, si no le 

7 
SANCHEZ MARCUEZ Roca•oo Op Ctl pp 360.3e: 

---... 



7 

agrada por haber enconirado en ella una cosa torpe, le escribirá carta de repudio 

y se le entrega en su mano y ~éspecfüá de su casa; podrá ir a«casarse con otro 

hombre. y si .la aborrecie~e éste .:.1timo, y le. escribiere cartas de repudio y la 

despidiere de_ su_ -casa:"_ o si muriere" el postrer hÓmbré, qÚe la: tomó para si por 

mujer, no pod~á ~up~irn~/;:¡,~ri'do,q~e-la d.;;s~ld~6~~1Je!r1~ a t6mar par~ que sea 
. . ·. ; . . 

su mujer. Después que, f'!e man<::iu~cia; - porque ~!; abo.:ninación delante de 

Jehová. 

La ley biblica _no_ hace referencia a una institúci6n c¡ue constituye 

tlpicamente el divorcio:·· Para. Ía Biblia no existe mas que- una repudiación; el 

divorcio surge de la regla. de1-:-ia1m.ud, que fue el creador del aÚtentico divorcio, 

como se conoce eri la ley israelita~cc>mo ha pasa~o al de~eC:tio positivo moderno. . . . -

Las causas del c:Úvordo fueron la esterilidad y el~~dult~;io: ;-

1.2.3 Babilonia 

En Babilonia existla el repudio y la esterilidad de la mujer, como causa de 

divorcio. La esterilidad de la mujer después de nueve años de· casada, permitia al 

marido casarse con otra mujer además de la primera. 

1.2.4 China. 

La antigua china reconocía el repudio, la esterilidad, la impudicia, la falta de 

consideración y respeto debido a · 1os suegros, la charlatanería, el robo, el mal 

carácter y la enfermedad incurable. 

L 
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1.2.5 Grecia 

Admitió el divorcio por parte del marido y por medio de la mera devolución 

o abandono de la mujer; pe.ro ésta. si era abandonada sin razón, podla reclamar 

que se le restituyera 1a'dote o que'sele',pagásen los in-tereses y sus alimentos. - --,, -- ... ·-·-

También la mujer podla pedir el divoréio ante el arconte.',, 
': _," ·~_.: ·. .._ .. :.·;~;-_:_{"<':;· ' .. :~-~ .';·, 

El adulterio ~E.'~J,;tig.;b~ -é6~ Í~ m~_;;rt~'; ¡¡j~~im.i.i..te' el ;.clúltero. sorprendido 
~ ;,- ~ '<'· -!·~-. ' 

intragantipodrla ser 'muerto por é1 IT1~~ido~óntorme a: lasieyes fiticas:' 
·-'·-:.:~·-'/. :.; ·.·::~ :'--;>···>·_·- . ·'.', ;~-;. 

• :;·.··-"-:··•' ·-·¡>.·-,; "'•,;",•-":' ... ~~={ =·.·:'<:•'<,/_~;:··.:.::~,·.: __ /_~e•,"• 
- : ··::~;!;-: j _-\;-;' • •• -~~:' ~-;;-::· _, 

Una ley de Solón';'en' Aténas(daba 'a la';.;..¡Újer-C,onío'á1 ri..a~ido el derecho de 
- "',',' -·' \~, 

repudiar a, sU cónyUge; er1tre 1.i,; '?.ªu¿as sei .;;,.;¿;:;é~tr~ )a esterilidad y el adulterio. 

este último sóló ;:-5~ ',_fC>riSider~~~~~-~~é:·~~O >~dU1t8í-iO _;~:1<co·~-~i¡~Q-- -'~?~ .. ··-~ ~ ~on mujer 

casada~ 

1.2.6 Der~~~~~-9~-~~~-~"(~~~:~~~~~~~~---¿··. 
El divorcio,po,dl_a ;;,;~:;;'1ug-a¿ porn1edio de un convenio entre el marido y los 

parientes éte la ini.J¡.;r.' m~..- tarde el vinculó podla disolverse. celebrando entre los 

dos esp9s~s :~-~·~~·i_c·~~~~:~i~· __ y··:-~';,. ~~--- peri~d~.-~-~~ieriOr, el- Derecho Germánico 

conoció el d'ivorci~ ~º~ si;,:,ple• declar~~ión ~nila;er~I d~I marido. quien podla 

legitimamente aba,~d~-~ar, a su muj~r ~n dos, casos: poradulterio y por esterilidad. 
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1.2.7 Derecho Canónico 

La iglesia católica mantuvo siempre el sistema de la indisolubilidad del 

vinculo matrimonial. como un medio eficaz. para dar una organiz3ción firme a la 

familia legitima. 

El Concilio de .Trente estableció.· definitivamente . la indisolubilidad del 

vinculo matrimonial desde el punto de 'vista':.de 1'a iglesia católica,' apostólica y 

romana. 

El Código de DE>recho Canónico. no; menciona siquiera la palabra divorcio: 

en el capitulo X, d~i. UtLlo VIII del lib¡o' 111 se 't~aia :d~ I~ s~~aración .de los 

cónyuges, ahl se meriCiona'i:te la disoiución dei:viriculo,76 sea;' e1'antigu_o,divorcio - . -· --- ---· -·· -·· - -- -:,;:..~.:> .. ' - ·-;::--- :>-,-;:- :'·.· - --- - - . 

pleno o perfecto y de la separación del lecho;·mesa y:habitaCión>,>-:· 
- . .,, ... -
. ¡~ > _. 

-, -~·--'-;y' -
Disolución del vinculo; el m~trirfú:uiia··ratO ~/'-CO~-s~m~dc;: d~ b~-¡;tÍ~ados no 

.·_,, .;,_, ;:- •. - - ;·-.. --..=.',"'-'- ,;'/¡-,-: ···;:-- o·,_-_·oc:,-,--;~~----~,-;-' . .,,:::;.--~~;-.;;...o,_:·--c;• 

puede ser disuelto por ningÚri pode'r-hÚmano y por:rlinguna'caU.sa: excepto por la 

muerte. El canon 1s15 dispone que: .;;, ~átfÍ~~ni6 ~álido ~e 1~~ ~ri~tianos se 

llama rato, si. todavla ni h~ ~id~ lons~;;.,a~~. r~to y conliurna.:h:>, sientre los 

cónyuges ha tenido· 1ugar~1 acto<coryyuga1: a1 '7LIª p~rsLI. mi~;,,~· natur~leza se 

ordena el contrato matrimonial •. y. P~-r ·el · q-u,e· .los cóny~g~s . se .. t:iacen una sola 

carne.ª 

e ICrC CID 360·36 1 
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La unidad y la indisolubilidad son propiedades esenciales del matrimonio, 

asl lo señala el canon 1013. 

El carlon:111s'~d~itefos diversos casos de disolución de matrimonio no 

· .. : .::··-.' . . ·.:_ -. 
se reducen a do~ 'si1:~~Ci'o~·es·:·. 

1. Tanto . por. di~·~o~i~ió~ •del · o.:.recho . en . virtud ele. la ' profesión religiosa 

solemne y; 

2. Como por dispe~sa conced;dá p~r la Sede Apostólicacon causa justa, a 

ruego de aniba~ p.;Í1es; o d;;; u~~ de ell~s. ;.u.;~.;.;.~ ot'ra se o~onga . ... ·- ·- - .· ·-· - . . .· .. ('• 

'-, .. ,, .. 

Las causas pc~rª¿)ª .. friü1~C::i6ii' del matrirr,i~nio ~.ato, ~b~;• entre C>tias: la 

impotencia posterior ar· casamiento:-··.:,, ~odio_ implacable de _Íos cÓnyÜges;· cualquier 
_'\'· ~ 

enfermedad que haga imposible 'ei uso del rn.;;tÍimo.;iÓ: .,, p .. ligro d .. perversión; el 

divorcio civil obtenido¡:.or,I~ ~:r'.' p'~,=; .... ~~:,· ·e·· .. ·X~,··>·,",. 
·.;~- ~~-~ ~ -~~}':;:;·:-;, ~;~ :: ,,~.:e;. .'.)~),-~.:~-·~.: ,_.,. - --. 

El matrimonio '1e'gitirr10; enúe''pÉ>rsC>,.;',¡;' ,.;()·bautizada,;: y~ ""'ª ri;,to/ya haya 

sido consumado~··· se'~isuelve' en::taJ~¡... cié. ia't .. ~pÓrel' ~;ivilegio;~aulino;·· dicho 
-·-~-·- '.'C-;'' <'·"'·-, -~,_';'i',~~;;;,1:-1·~~-1 ·;_.:;-.~·;-,1 ·;;¡':·•·.,,·-

privilegio consiste en q·ue -:Si:.úrl~/de·-·:105:-~-~ó:nyL:':g·e~-- ¡~,fi~le~(_S~ ·'. ~~:~~-~-~ª ':y:e1 otro 
: ·- ?.·:·, -:·"_-,, •., ·.; - .;_:·;:'·-·"'- ',p ,. -

permanece en la infidelidad de.tar'.m;:,do que, tiecha's'r~s interpreitaC:iónes debidas, 

ni quisiera convertirse ni cOha.bitar--Cón-~·e·1·, .. Cé:inV~-~i~-~<·~-~:~1fi~·a·m;e'ntÉ!. o sea. sin 
-. - ·-« -_-: ·-:~:::_,.: <>: 

injuria del Creador y sin desprecio-de la' religión «cristiana, o si se obstinare en 
" . . '.~. . 

pervertir a la parte fiel; y por el mismo hecho de celebrar~e el nuevo matrimonio se 

···--



,, 
disuelve el primero, contra!do válidamente en la infidelidad, hubiese o no 

matrimonio consumado. 

Separación de lecho mesa y habitación. Conforme al Códig.o de Derecho 

Canóni~o:. Ja Ú~i~~. ca'~s~'adrni~i~~ para I~ separación perpetua de los cónyuges, 
'. ·. .- ~<-'_· ·:<:· .- ,.'-~:;~ :<< .- ':- -; : ': . ·- . _, . . - , ' , 

es el adulterio de Úno de ·ellos, no· siendo por. adulterio, jamás puede decretarse la 

separación p;rp~tll~:'.ii:C>t';.;; ~616 .I~ temporal, la ~u.;I ~uede .;;,~.;edersepor un 

pl~zo de tierTlp~ ~~t~r~i~ad~ 6~~or un ti~mpo i;:,definidl'.>, mientras subsista la 
- ; .. · ... 

causa de la se·~~~-~~~i-~r:-i-.. ~-;--

1.3 LA EDAD MEDIA 

El hombre'de· la· Alta Edad .Media no tenia concepto claro de nación ni de 

su propia person~nd~·~. N6 era ,;:,·ás que una pieza de 1as posesiones de su señor 

o de los inter~s~-~:;_-~j'~--~ ~~~-:~f~:~:m~i- .¿·~-- ~~-ic-la -de.""cos~u·~~re.S · ge~mánicas con las 
-- - .- ---- .~ -~-·-- ~--'···, .;=.- - . , __ . ~ -- - - - -;;"- -·- - - . . . - -- -- -

. -... • --·--· , __ ._.:. - '-.,._J.·.-_, ·_-· ·_ ~-: .. :---_· ·, . - -: - .. ·. <: ,._ .- , - -~ 

romanas fue c~~~·a.c:te· uri~i ai8adS'·~~~ ·-pri~itivi~~a:· COnirB l~:t;:1ue Ía lglesi~ luchó, a 

veces con éxito. ~/Otra·s _s¡·,:¡- r~~tlú:-ado :~1Q'ú·;.;~~: "" 

La esclavitud romana ~~;~i~ti6 nl~>;ocj d~l¿iric~da porl_a Iglesia. Los 

esclavos era~''.v~rid~~:~·~--~j~Q-~~~~~/::,~;~.~·f~-~:·~-~·:.~~-cJ~·~:;-~·~~·~·.·~~ -;~! ~Í~·mo ~astigo que 

hacerlo a un cab;,11~. El es6tavo ~d. tenia f~nÍHia; su matrirt1C>nio sólo pod!a 

realizarse con autorización· de su dueño.-que podía separarlo de la esposa o de 

los hijos. 

----·-----------1 .. ,-· ,. - : ,., ·", •. 

J FA.Li.,<·~· ;_.c. __ . 
- --------...... 
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La Baja Edad Media marca la iniciación de un doble proceso que va a 

continuar hasta hoy; el de la reducción de la familia a los parientes más próximos 

y el desarraigo de ésta al crecer el número de familias ciudadanas en relación con 

las familias campesinas.9 

1.4 DERECHO CONT.EMPORANEO 

Relativamente de manera reciente -1976- varias le:gislaci~nes rechazaban 

en absoluto el divorcio vincular, era el caso de España, Irlanda, Argentina, 
. . ' 

Colombia, Brasil, Chile, Paraguay, los estados del .. Vaticano,-· San Marino y 

Andorra. En Chile hoy se discute la necesidad· dé. ·reimplantar el divorcio, ello por 

1.4.1 Alemania· -

El Códi~c, 6ivilA1~,:,,á~ ~st¡;;b;~;,~ ~I ~rincipio de que uri matrimonio puede 
::·-· 

ser disuelto, pero: ai SÓl'(;p6r.razc;~es aducidasén la ley;b) Debe tener lugar por 
,.- ---. ,.- 0 -,,,_\_ ._-,_T7: ,_-,~- -, "------ ,- -- - -_•' - -- - - •,-, • ,•-•o --- • 

via judicial; c) La eficacia 'jurldica:d.e,la:sentencia'de separación lleva consigo la - .; '. - _., .. , .•.-·· ',,.. __ ' ·,·· .···,., . 

disolución del. matrimonio. L.ci;;.n:,;i(¡~;;;~·de disC.1Gdón ~bn_ absoÍutos y r~lativos. 
Absolutos: adulterio, aband~n~. e~~e~;rie>d~'ci íl1~~i~1. , 

1.4.2 Francia 

El Derecho Francés Antiguo, permaneció_ ajeno a la existencia del divorcio. 

La figura del divorcio surge a merced de la obra revolucionaria. La ley del 20 de 

io CHAVEZ ASCENCIO Manuel f Conyem91 CotM.•Q•ICI y fam1harc1 3• Ep1c>O!], EC11tonal PorTU•. Me•ICCI, Hli-6 PCI "3-44 

--. \
--TE-S-lS-'" -CO-:. i\

7
I ,--,,-.... 'J 

FA1.LA D'.~ __ ·,¿_~_ • 
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septiembre de 1792, no sólo admite el divorcio en atención a motivos concretos, 

sino que también en ·virtud del mutuo acuerdo, inclusive por incompatibilidad de 

caracteres. 
.. ... . 

El Cód;goCivil ~e .¡ 8:~4 (CódigCI d.; Napoleón) re~ula igualment.; el divorcio, 

reduce el númerd J·e ·~au;.as, ~upri;..,e el divorcio. por .. incompatibilidad de 

caiSctere~. se_.~?"~~rv~·.;~I ~·¿t·~·~.,~cu~.r~.º y ~orle ·~iert~·~i~~b~.~·:p·~~~~--~~-~seguirlo. 

1.4.3 Españ·a · 

La Ley de llllatri;:,,onio Civil de 1876 y el. CÓdigCICivil d~~aae, r<;chazaron el 

divorcio vi_n~c_u_~~r:·~.,~.Sta~re_~i_e!~~.~~i_:,q·U~;:·."ei_~·_i:"_a~Íi_i;n~h.i_~-~ s~---/~-i~_~e~ve ~- P~r·. 1a '~u~i:te de 

uno de ios cónyuges {art1'Cu1CI' 52¡ ~.q.:.E>1,,1 ciívorcio $610 ?rCldu·.::e 1.:i suspensión de 
' .. -. ___ ., ..... - , .. - .- - . 

la vida común de los casados (articulo.104).·' 

La .Constitl~\¿n d: 1931 ··i~~jtl~~iÓ en 'su•"¡~fcui"o 43:~ue el ~atrimonio 
podía disolvers;;, por mutuo' aéÚer~o o'a peticiónde c~~l~úie~;. ;;: los cónyuges, 

._c-·-·----·o·=,'>--"-''~"f.··=---·•-: ·· ·-'··· '··-·-.·---~=-:.~·,---.:-00--;;;"_----- --_·,.:,.-:·-~-:)·-,e;'~-'-'··=-;;=....:,;· "--""-·~' 

con alegación; en este caso; de justa causa y la ley de divorci¿'be' 1932. admitió el 

divorcio vincUia·r~':·b~iO·. esa·s· dc;s: "1odalid·a-d.es .. de: CúVO}é¡·b~·p~~-;.rr1~t'~ci/aCúerdo y 
.- ' • :-•• ;.-. • • •e•. ' • ,-, .. - '-'. -• ; ' ·, • , ·: ,. • -.-' • '• ,. ' - -' _» •,.; • ;•. P ,".,. :; ·.~·;-/"';' -~-, ,. '• ; ' ,·. 

nombre de.sep.a.~~.~iÓ;.; depers~nas.y ~;.;~~s:.~1"11939 se(j~;c>961~'.1e.~de divorcio 

de 1 g32 yp .. 'rél firi;;.,11].,,;.t., en 1981 rein..p1~ntar.~1>:mi~r.;Í~ .. É;.. ~l' .. ,t1;;;ulo 85 del 

Código Civil español se lee: elmatrimonio sedisúelve; se;,,· cual fuere la forma y el 
. . . . . 

tiempo· de su· celeb.ración, ·por la muerte o la declaración. de fallecimiento de uno 

de los cónyuges y por el divorcio. En el articulo 86 se establecen las causas de 

divorcio. 
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1.4.4 El divorcio en ARiérica 

Sociología del divorcio ·V1'ncular en Argentina 

El divorcio vincÜl~r e•;elparadigma de la injusticia. En efecto, permite que 

impunement.;; cualqui<;>ra de las partes, déje de cumplir 1ás obligaciones que _libre y 

voluntariam.inte cd~tr~]6;'. ~él~san~<:>' dañbs .;vid~ntes a. su -~ónyuge; además 

otorga una sl.Jert.; .de patente{'ci.; ;;<:>rs~ i:>ár"' ,: i>r9vo.;ar daños . ~ás o menos 

irreparab,le_~:< ·~~~-~-·~~-·-::~:p_~~~i~.~~',:.:_· ~-Ú~~:::~'.-~ic;~¡~~-~~:-~~~e'~·P·~~ _:_ !~6-i::~,~~~--~-; ·.-p·~~ -~ ú_ltimo. va 

despedázarn:ib impeir~~pilbl~,:..;;,~1~·~1.t,;)fci() o;;<:>ciai.'E,~.·e1 div<:Jr;:,i()~premio; premio al 

infiel, a. qUien ·nofm'a;,tie!i.;, 1a·palabraz~mpenada, a aqué1<'q'ue.
0

rehuye de sus 

obligáciOneS,:,_a·1::q-ue-(~-i~~~t~~-/~~¡-:i~;~~:J't--;~·;\:!t:C~;·q-Uie'n ... ~-~~~:~·~,~:~-~:~-~~--/.~nj~stamente 
todos es~-os--/~~-~'.-~~'.~·.:,:.t~~'~:~:\ ~-~t-~E!i<.:·a· i-~Í~íit3'r1a··¡~s .-veces :·_~üe-·! qu~~r~. con el 

beneplácito d~ Í~ ¡ey ~'Jo'~~ T;i~unaÍ.;,~-~; 

~ \ ' ... :] . >:... - : -.. ~. 
Por otra parte:~ hay ~ons~n.,;o LmÍIÍ":rsa.1 d~sde hcice 2,500. anos, en que la 

familia es la c~.l~la ~-~~¡~~ -~~~i'~~~-~:A.'.~-~·--~~~.·J~;f~~.t!!~-~~~:f~~~,~i~.c!~s al _'!'atrimonio,_ 

que es la unión d'e ¡:)érsó,.;a,; y'bié,.;es dé ;,;, h;;rf,br'e~y una mujer, con el fin de 

amarse, procrear-- y-· -~-éÍ-~~-~:~~<~ ·: ~~:s_::_:hij~-~~-{pJ·~.~"i~'<~-~·~~-~.-P~ra· __ poder alcanzar esos 

altísimos objetivo;., dicha uniÓ,.; debe·:';..;i i,.;di;.Ol~ble: L~ ,;ociedad necesita familias 
- -·-~ 

unidas para poder desarrollarse e(,' s~rÍtici~'?ieór:i.; y,v.¡rdadero -que náda tiene que 

ver con los criterios econo~'i~·ta;;~~dt~/~~d~'::~ · · ~··. 
,·-~- ;."'.''«-/'- ,, ,· '-)'".< ,_·_:~'.~ 

_·¡;i\'.< 
-,'"'~~ - -~:., .,_·,,_-.-~" '·>}. 

El divorcio es la ruptur"1 del. ~¡~~uí~'J~ridico ;;,·;;trimonial~ que otorga nueva 

habilidad nupcial a los có~~uges:J, p6/'en~~; súpone la previa partida de 

defunción de una familia. Además, la recepción de una legislación divorcista, 

----·--------
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implica que toda unión marital carece de verdad~ra tutela juridica; el vinculo y en 

definitiva, la vida de.las personas .. que componen esa: familia, queda librada a la 

buena o nlala 'te.'so~,~~vi~iente de J~·s .·~on.tr3Ye·~.t~s>·~~t~~c~~ .. , eÍ ~at~imonio se 

transtorm~ en· Un. pa·pe¡ bcurocrátiCO~ ·m~1e-Stc(Y_,·c~-réiit~~de·_·co··~-tenidO,~ se convierte 
-¡- . ·- -- . . .. • ..- -- - . - )_.; , . 

en una realidad virtual'. un extraña" y ;,:,¡;leste _;fdeo~ clip~ Se ha,:;:;;,quiparado las 

filiaciones y fbs' efecios eC:~~Ó.;,i~o~<P.;.,,¿¡t¡!~ ;~C:~~;s~ -~ ~~raclÓjiÍ::',:¡me~te con más 

segu~idad< _· m~di~nte e~~~itjj·~~ µütíli~a: E¡.,, :;,.;~~~i~o~iº .·: ~i~o1ub1e-. __ c.;.rece de 

sentida" práctlcc:l y j.:,rldicÓ. Son ;,:,.:,ctlos ,.;~ qUe se pe;cataron de eÍlo, y por eso no 

se cásan civil~~nt:e~-\k'~ ca~'~ici, _la·~>-ri~-~6¡-~-~- ~-fe~tu~~-as ante el mi~i~tro religioso 
_: . -.. -_ -· -· ·~- :~ . - '. 

siguen siendo.~azona~_les . . ~ 

. ' 

Está soc_iológicamente·demostrado, que el divorcio produce los siguientes 

efectos: 
'---·-··'_e· --

1. Engendra_ -~-é~·_di~or~Ú)-s; 

2. Baja la tasa de nupcialidad; 
_-. ·-,.'.:' :,; > 

3. Aumentan. los concúbinatos;··· 

4. Nacen mas· hi)o~·:;~~}~ ·de1 ~aÍÍimo'~io: 
. _: ; ', :· 

5. Hay más hijos abandonados, más.delincuencia juvenil y más suicidios; 

6. Disminuye la tasa de natalidad;' 

7. Produce un progresJvo e_nv_ejecimiento poblacional; 

8. Aumenta la tasa ·de ·ab.;rtos:· ·· 

Paralelamente a todas estas consecuencias negativas de la implantación 

de una legislación divorcista no ha podido demostrarse -tampoco insinuarse-. 

efecto positivo alguno. 
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Es preciso abandonar la hipocresía social: el divorcio vincular no ha 

solucionado ningún problema humano, -y, en cambio, ha sido causa eficiente de 
'-.: - .. · _,.·. ' 

muchos drama·s personales; ·en la.República Argentina y en todo el mundo, ahora 

y desde que sé, implantó. '_Incluso hasta los mismos divorcistas divorciados, 

reconoceri:, qJ.e 1~'.:_ruP.t.ú_~~·-.:,rTI-~t~i~~~iSí _:_-~~~--un fracaso per5:onal. fa~ili-~r y social. 

Como ha quedad;, p~ob;.do,'j;_,re~epción legislativa del divorcio vi,.;cÚlar produce 

más· di~of~io~/~b~-:~~ht.b, :·~¡ ~:~.~-~~~-~-~ ·se~ ¡-~~el~~tualment~ ho~est~~·t·~~; ·~-~~esario 
·. ' - ·.··. :·-.- --; -_ .. ' ' - ' 

volver al régimenindi~olubl ... 'cie1 matrimC:nio -que en el derecho de fámiÍia es lo 

único realmente revolucionario-. 1ª 

'
0 

SCALA .lor;ie PC"°º'h9 c1 Toe:rnpo Reda~on. Buenos Aores Argenhna. Hl85 

---
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CAPÍTULOll 

PRAXIS DEL DIVORCIO EN EL SISTEMA .JURÍDICO MEXICANO 

2.1 Desarrollo Sociológico 

El México Precortesiano. El régimen jurídico de los pueblos 

precortesianos fue rudimentario. pues apenas se iniciaban las relaciones 

contractuales y no se habla llegado al estado de complejidad social que hace que 

se desarrolle el Derecho y su filosofla. 

No tenlan codificación, y su derecho'era·mas',bien consuetudinario. Sin 
~-.·· . . . ,. . . -

embargo, puede creerse que se:iniciába' el periodo-dé la ley escrita (p_or medio de 

sus jerogllficos) promulgad~ J:,c:f.~;I Re~{ 
-----

·- . ;',:·. ~.: ·, '.' -: -

En los antiguos tiii.'ril~bs 'ci;;, Tos ~E!n'or.;~ chichlmecas, : Nopaltzin dictó 

algunas leyes :cu~ª- ~~~~á1i;id¡~E·[~dic:_a._ 1'á; primitiv.; vicia' de sus pueblos: se 

condenaba a---·.l'lu'~r:tE;'.~c·I¡,~:•~~~(,¡¡~;<:,~{;¡ :••lo~--~~~ i~c~~-di:~~~~:os ~~m~rados; 
estaba prohibida la 2aza ~n t.;;;~.;;~o;.-·;;;i.;;nos/y .;;1-qu;.. 1.,,;,.;:;.;t,';, ani;:,,ales ~úe rio le 

.. · -·- .. -.. ,._._., .·. , '",- . -,, - ,. .. •. ·-- - ·' -

pertenecian ¡;ra -privado -d .. Í cie'rech'o. d~ c~zar, pe;di.inc:lo ~u .;.'reo y sus flechas . 
. • , , • ., , - .· .-,- . : ·;e • '< ~ , -, .. •:, 'v,, 'H ,,- •O,' .• -. c:c·' •, - --, \O ,· - •-,_, '-·~ : ,•, • ',·-, 

Proteger la familia y la pr~~led~d e~ ;;'us ~i.s ;ÜcÍimeritarios aspec;os, era el único 

objeto de aquella legislación." 

,, CHAVEZ ASCENCIO Manuel F Oet C11 pp 50...!>41 
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En tiempos de Netzahualcóyotl. h.ubo una evolución del derecho; se 

aumentaron sus fórmulas e instituciones y en ese estado la encontraron los 

españoles. 

. . . 

El divorcio existia entre los indigenas, y cuando se ofrecia algún pleito de 

divorcio, qü~ era~ ·pacas v·~ces;-prci~u~~ba~~·l:~·s jueces reconciliarles y ponerlos en 
' ' . - '•. : 

paz, y reñla~ ásperam~r:.te. al que e~~ cuÍpado, y les decian que mirasen con 

cuanto-~~,~~~~~-·~·~:--~~-~-~~" ~a~·~d~_;·~-·.~.~-~- ~~---::~Chasen ~n v~rg.Oenza ·y deshonra a 
- ,_ .. ,., . ,;·:. ·--· ·- ·-··' . 

sus padres Y.Parientes qÚe hablan C()nsenti,do en casarlos, y que s.erlan muy 

notados del pi.Jebl(); p()rqu.; ;~~bl~n· 'q~.; eran casados, y .les decian otras cosas y 

razones, y to~o:~-:0t~~i~--~~---·~~-~~~n6ii-i~r1~~:12.: 

El adulterio ··se~:C:onsid.:>'raba_ co.mo •un .. grave _delitC>:,Y. por, lo general se 

castigaba co.n .. la pe;.;a de r;nuert.i~ q~e' ~~ apUc .. ba a 1C>s ci()'S crirtÍi;.;al . .;s y el marido 

ofendido ejecutaba·, 1a ·sentencia:·.· perC> ·.él·. podla .conmutarla; cicintentáridose con 
· · ·- · .-. -- - - · - ·· -, - - - · - . ·o _ ~-e , - -- - .- .-. " _ · ··- . -, . ,< .-•• --- -.- - -

cortar al adú 1teí6 "J;i~--:- ~:~-~,~~~:;·~~ -,~~~~~~j~~-::~~-·i;;~~:·~bto~;-~-~htr~~·-,o~-\~cith~-~~-cianos era 

raro el adulter-i~-~, Pe·r-0 ·si. Se ·e.::i'co·~t~ab~ · u,.;:c;; .. q~~':;_~-~~~¡·~~~·~c~~eüd~ ·-este:-dento se 1e 
·- ' '·' ' ·'-<-- .·.:.,: __ ,· .. ·--'- .. ·~-·;""' ·;. .. -. :., . ,, ·. , . . ,·.,: -·.·~.-. ';' ~ .. '· .· · ... ·: 

cada uno cuatro t1é'cl1as .. En~ Yucatár:í''e1 -maridó. podla perdonar a la adúltera. y 

entonces quedabaJibr ... ; p',;;r.; ,;¡ ~(): ~;:,co~t; .. ba pl"adad maria bajo la presión de 

una piedra~-que .. d~j~-b~·ri:_·~~:-~~~---.~~b~~-;~~::~~b-~~~~~-~ .EnÍre los Mexicanos se sometía a 

los adúlteros a un proceso y sólo. podlan ser condenados si los delincuentes 

confesaban para lo cual fes atormentaban. o si se rendia una prueba suficiente: la 

-----------~- -~---·-· ---- ---
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mujer adúltera era profundamente despreciada; se le consideraba como mujer 

alevosa, perdla su · reputación, vivla deshonrada y se le consideraba como 

muerta.13 

2.2 Los Códigos de 1870 y de 1884 

En los Códigos de 1870 y de 1884 existió el divorcio por separación de 

cuerpos, bien cOmo divorcio por mutuo consentimiento, bie.n· como divorcio 

necesario por determinadas causas. 

El articu10·159 define al matrimonio como la sociedad.legitima de un solo 

hombre y una sola mujer'. que. se unen con vl.n.cufo. ir1.diso'luble p.;ra perpetuar su 

especie y ayudarse a iievar el peso de la viciá:. 

--,.··-·.·' 

El Código C.ivil • .d;;,,. 1870, ~ÓI~ _C:';'_~oció · el divÓrcio menos. pleno o de 

separación de_c:lJ ... r~~os. :9¡ ~':'~I . p.:,~¡!": i~_ié~er~~xde éc;rT1ún aclJerdo de forma 

voluntaria, o bie,,:, p.,;r .;19;.,ria d;;l.;;;c;,.;;.;~-le~ .:;;;p;;.,;9,:;;e;r,te sef'ialadas. 
'··./:;.·;,:·':-.'.:::·-· 

El Código de.1870 re,querla que hubieran transcurrido dos· anos desde la 

celebració'1 de!I maÚimorii~ ~~ra "q~~-. proc~di~~~ · la- _·Separcición de cuerpos de 
- . _· ; •._ -.·: 

forma voluntaria. y no procedfa_desp~és de vefnte-·añOs-dé matrimonio. 1
• 

13 
ID•d ~ 541 

,, BAOUEIRO ROJAS Eagarda y BUENROSTRO BAEZ R05a1ia. Pc'cc'"'o QC Eamoh• y Su;esoanca. Coleecoon Te.:tos Jurod1cos Un1vel'Sitanoa. 
Edo1on<1I H<1'1<1 Me••CO 1999 
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El articulo 161 p~evenia que el· matrimonio debe celebrarse ante los 

funcionarios que establece la ley y con todas las formalidades que ella exige. 

Dentro del capitulo de :·los ··dere~hos y obligaciones que nacen del 

matrimonio,; el articÚíó 198 previen.;· que. los. có~yu~ies están obligados a 

guardarse fi~elid;ad/a con;ribui~. cadá . Úno por. ~u ~.;;rte a los objetos del 

matrimonio· y ~oc?';rér's.e'·r;i-Ut~a-mente:·-

En relación al ·divorcio, el.articulo 329 prevenia que _el" divorcio no disuelve 

el vinculo delmairimonib';.5u;spende .sólo algunas 'de las obligaciones civiles, que 

se expresarán en los articulos _relativos a este _código: Luego el articulo 240 

: ·.~ ·--L_·: . 

Clasificó· a 

<·,:_~-_::·.?'.:~ --:::'.'. - ;::\:~·; :~ .-_-~_::·--:.\~--~<_:. _·-~:~~:. '~.?~---~ .-·' '. 
los hijos en·_ legitimc)s ·y _fu¡¡,ra de_I: mafrimo_nio, . subdividiendo a 

.. 
estos ültimos en. hijos 'naturale·s~i/ en hijos espurios, 'o sea adulterinos y los 

•. o.. •e ~ ~ -'--=,__ 

incestuosos,- p·~¡~~i~a~!~~ril~-~p"~'~á~:~~6n.f~:f:(~!~-S}d_~~~~·~~-s~:h~rE/dit~ri~s. en -diferentes 

proporciones ·en r~~-Ó~ ~- ~~,"~:¡\;~-~~~,-:~-~j~Q-~ría··.-~ -'¡~--~_'ú-~·.·pertenecian . 
. ~- ·, :--: .. ·: - • --~ "<_ ·- ::·. - .:··· - ':::; 

Confirió.la patri~ ~'otestad· al padre;en excÍusiva, y a falta de él la ejercia la 

madre. 15 

Código Civil de 1884. Este Código contiene una definición del matrimonio, 

en su articulo 155 igual a la ya referida al Código Civil de 1870 que a la letra dice. 

•!i CHAV~Z ASCENCIO Manuet F Op C1t ti 66 

-·-
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el matrimonio es la sociedad legitima de un sólo hombre y una sola mujer, que se 

unen con vinculo indisoluble para perpetuar su especie y ayudarse a llevar el peso 

de Ja vida. Contra~t~ I~ ~ef¡~ición en a,'..,bos Códi~os r~specto de sociedad civil, 

con el • d.;,cr.;to No, j~329:. del 1:4 ·d.;. dici_;;,,:;~r~ •de ·; ~7;: • ~ue • c~;,sideró al 

matrin:;onio como V~~ :¿c¡.;d~~dvi;: '. i • ,: > _" • ·.· 

Decreto del 14 °de éiiden:;br.:.·de ;1·eri4:. Este.decreto No:7329 se refiere a 
·:__-~; :;,-

las Leyes de Reforma,• y en el articuló 29 pr.:.viene q.:.e queda;; ~efundidas en ésta 
- ;- '._;·,- ";•~, ;-'. -; "" .-_ ' .-·~ 

las.Leyes de .Reforma.que seguir¡¡inobse~á~.dÓse.en. lo relativo al. Regis¡tro Civil 

mientras los estadbs ex~id_;n ia~ ~~e áeb~'~ 'd~~ 6~nfor,,é,e.; Ía ~e~;;idn V, 

En la sección V, que trata· del• ,;.;;,;t~i,:.,c);ffc,J6¡,;~firl~ ;~1 '...~r~ulo. 22 que el 
o '~ ,-,; ' 

matrimonio es un c6ntrato ~_ivil _ Y_-~t0~,~~_-;,~(~~-~~)-~:~~~~~~~--~_:á_?~-~~- Cj~~~ti;S_~ :~1 _estado 

civil de las personas son de la· éJiectu-~iv~··!-'CQ;.:npet0"n~C;3':·d~~ .. -J0s: tUrlciof-larios del 
·.¡ ~·' -·· ,. . ' . , ·' ,_ ·'''' . 'e • • . 

orden civil en los términos prev~nid~~~~rÍas ley.;,~./te.,.drá.,..la;fÚerza y validez 

que las mismas les atribuyan. - .. '. -·' .. 

El matrimonio civil no pÓdré ~~lebra;se más ~~·e PIJ~nh~L~e con una 

sola mujer siendo la bigamió'J y j~ ·p~liga~ik. deli.tos qu~ l.;~ leye~ ~.;itigan. 

' '' ·" -· : '.'-·. '·. ': ·:: ·. ,.··_;: -~·, ~;;· -· ... :' :, ' ·::. ,', . '' , ' 

de la libre testamentificación. que. ab.oli.ó ··'ª herencia forzosa y suprimió el régimen 

de las legitimas en perjuici.; prin.~ipa.r.m.e~te, de los hijos del matrimonio. Es decir; 

se suprimió el sistema de herederos forzosos (legítimos} por el cual el testador no 

podía disponer de ciertos bienes por estar legalmente asignados a sus herederos. 
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2.3 La Ley de Divorcio de 1914 

En la Ley de Divorcio de 1914 expedida por Carranza en el puerto de 

Veracruz, se regula por primera vez el divorcio vincular. voluntario y necesario. 

señalando sólo dos causas: 

1. Cuando ya no se p-udieran C>:fÍJera indebid~--realizarlo~ fines del matrimonio. 

2. Cuando se cometiesen f~~tas'.g~élyés ~~Íuno ~e lo~ cÓnyUges que hicieran 

irreparable la desaven1;>ncia'co11yugal; 
-. 

Decretos de Don. Venusti;,no CarrarÍza. Cuando era todavfa sólo el jefe de 
"'.~. 

uno de l~s. divers~s-: b~~-d'O~·;:~~-~~:P1~~~-:--g~~~~~-_,civil~~ Ve~-~~Íiano :Carranza expidió 

desde Veracruz dÓs in;;;,,~e~ti"'.b~'\i~cret;;s, un.; del 29 :d~ dlciembre de 1914 y 

otro el 29 de enero de'191s·;-¡:)a~a-infroducir de improviso. el_ divorcio vincular, ya 
-_ _:,. ~-- ;_._ 

que por el pdmeromodificó la LeyOrgánica'de 1874,de las "'diciones y reformas a 
- ·- - ·- .. . . . - -- -- - . - - ·-- «~ /-<-- ~ ... ·- -- .· - -- - ----

la Constitución que reconocfa la indisolubilidac( del mátrimonio 'y por el segundo 

decreto reformó. a distancia también 'desde .veracrú·z:- el :código Civil del Distrito 
-~);-';-~,,,-, .. -·- ____ ._'-- _, 

Federal para establecer que l_a palab~a_,_di~or_c:io, 'que · .:.ntes -sólo _significaba 

separación del lecho y habitaciém y- qu~ ~o; ~i~ol~l"' el vfnculo, hoy debe 

entenderse en el sentido de que éste_ qu~d-a rotó y'deja a los consortes en aptitud 

de contraer una nueva unión legitima:~~-

En la exposición_ dt:: ~o~~v_o_s __ de tSles decretos esgrimieron razones como 

éstas: El divorcio que disuelve el vinculo es un poderoso factor de moralidad 

porque facilitando la formación de nuevas uniones legitimas. evita la multiplicidad 

--. 

TESIS CON 
F'.ALLA lYt: 1_,lúGEN 

-----··----.-.-..--... 
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de los concubinatos y, por lo tanto, el pernicioso infl_ujo que .necesariamente 

ejercen en las· costumbres públicas, de mayor estabilidad a los efectos Y 

relaciones c~nyugales,· ~segura -1~ felicidad' de m~yor núriier.; dEo familias y no 
. -. ,_ ~ . 

tiene -e1 incorlv0ríiérlte~'Qfav-e~--d~-.~ob-nii~fé a .. !~,~"'-~~Ué,'--p~r·.eírcfr-.'?·--·~.¡g·er~za:· fueron al 

matrimonio~ p.;.g~r sus i.:>1tas en la ;;,scl.:.~itJ'ci' d .. 'toci.;. sJ vid.;, .• ; ·' 

2.4 La Ley 5;,b~-.;, R~la~¡;;-;,es F'.1;...ui;.;~;; d;, 1917/ 
.:-:;:,: ,-,.r -" ,'''.,.'..'' ;:..·-;:,;;;··: 

La Ley Sobre Reiaci.;nes Fa¡:;,iliares·dé '19'17, vuelve a admitir el divorcio 

y__·. _el divorcio necesario, 
·'· ·--· · .. :• 

vincular vol~~i~ri~· --:;~ __ .. _'P!=>.i:-.; .. ~~~·-~~/~:~"~~~~~,~-ti~i~ni~. 
" · .. ·.-/·:.".-,;··· 

aumentando ·el -námeíO de-·caÜSci1e-s .. 1ª.· :··.-

Ley- Sob;~ ¿ell~i~02i "~~~ili~re~. El ,nueve de.abril de 1917, expide 

Venustic:lna _·c·a·rranza":1a·- Le;~'SOb~~:-~Re-fciCiOnes·~~~a~if¡S'res·.:;~q-ue;_~e -considera con 
~-~ ~-~. ~~- ~~ 

vicio de origen•· por tiaber! sido:. expedida 'y p'romulg ... da_:cuando 'ya existla un 

congreso a qui~n co~r~~p;;n~1<JhaJ1~ vid~. E~ta.Ley'~ero~6 lo;;capitulos y titules 

relativos al código ¿i¿ild';i; ·~~~si~ ' ·' 

El articulo 13 define" al matrimonio, no como un contrato social, de acuerdo 

a los Códigos Civiles anteriores, sino como contrato civil de acuerdo con la 

definición Constitucional, y agrega que es vinculo disoluble que tiene por objeto 

perpetuar la especie y ayudarse a llevar el peso de la vida. 

•'1' laem p 6~ 
~e- IC•CI P.70 

-----. 
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Con base en la definición se -confirma la introducción del divorcio vincular 

en nuestra legislación y el articulo 75 señala que el divorcio disuelve el vinculo del 

matrimonio y dej¡;,·a los cóny..;ges en aptÍtud de contraer otro, estableciéndose, no 

sólo el divorcio n.e.cesario sino-también -el de mutuo consentimiento (articulo 76, 

Frac.XII).' 

. . 
Sobre este particular, en' la_ .. exposición de motivos se manifiesta la 

' . . ·.' . ,; . -~ 

extrañeza de·.·: que.- . habié~d~-~e: reconoCi·d~. ·el ·matrimonio como contrato. no 

llegaron a _mo,difi~ar las-.re.la~iC>nes: .. élntiguéls .. _que-se produclan por los aspectos 

pollticos y religiosos C:C>n que fu~ cor:isideradoi sino antes bien, al aceptar. la idea 

canónica a 1¡;,. i.nclisolllbilid~d d_ei. vi.~~uló_ matrim.o_niál llegat:iari a d¡,¡rle~ c:on relación 

a los bienes de los ;;ó~yú~e;.;"iá1 ~éliácteir ciE! ~nél '.s~ciedad\.1ni;,.e~sa(duradera por 

tiempo ilimitade>;f.qüé sólo ?dejaba .... de subsistiÚP"~--v-~1.'.rit .. d :ex~ire'.sa .·de _los 

cónyuges y previa ~útori~élcióri judicial,. qú.; ~o d~~i} ~tC>r~~is.; si~o ~or causas 

graves, idea -~úe_ no s~ compara con la· i~ea_ ~~~_uBI. dE;1'-.·~~t~im~·ni~.-~--y~-~c1~e·. Siendo 

sus objetos esénciales, la perpetuación de la' especie y:1él ay~·d;,; rTl~t-uél. ~-º es de 

ninguna manera indispensable una indisolubilidad que en mucti'OS _caSos puede 

ser contraria a los fines de las nupcias. 

2.5 El Código Civil para el Distrito Federal 

El Código Civil (ahora vigente en el Distrito Federal) que se publicó en 

1g2a. pero que entró·en vigor el 1• de octubre de 1932, reconoce en la actualidad 

los siguientes tipos de divorcio: 

F'.ALLA lJ ¡;, -" '-- ...... u:..i.-. 
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1. El divorcio. que puede ser por mutuo consentimiento, (de tipo administrativo o 

de tipo judicial) y 

2. El divorcio de tipo necesario 

La legislació.n actuBI 'únicamente admite el divorcio por causas . . : . . 
determi.na.da_s; a reserva' de·,distinguir sobre el número y la naturaleza de las 

causas que pueda;, justificarlo.; 

El Código' Civil · p.;,ra el' Distrito .Federa·I de 1928,· aún vigente, estableció 

como regla Y-: de' níéirlel-a "~e·-nei~-¡: ~-('--dfvorci~---vinCul~-r Y. C~mo excepción, la 
. ' ' ' -'. -· ·, - -. / .· ·. ~>-.. : - ~ . .- -

separació".1 c·ar:iy~ga(er.i·· !os:c.~~-?~::~~- ~~-terr:ne.dad C_i-ónica -_O_ in~urab1~. impote_ncia 

o enajenaciÓn ,,:,entai.' El 6ó;iyu~;,. ~a;,C> qu~ ',,() desee. p~~i~ el divorcio puede 
-~ s -- ;_:..:. .: ': --~_,_;'- -

optar por la ,;eparacióp: permaneciendo 'su_bsistentes; las demás obligaciones del 

matrimonio. La ~i~~S 'sit~adó·-~- ~~- .. -~:1~._::~~-~nd.0 Uno-·de· 10~,_·e~pO~~s ~e: .tr3srada a 
•' .. ,~,.: _., -

país extranje!a· ~- 1ug·á~_i0~,s-a1i.b~é--o--!.~déCa·ros·o~ ~ ·;' -, ~,,_ : -,~.;--· __ 

·~~- --
,. •:·.,··--

Conviene é!E!sta6ar qu~ E!~ e;st<:; Có~igC:, se .t~ata pcir prim:,;a vez sobre el 

concubinato. La ~;.~C:,~i6ión d~ ,:;,c:,¡i~C>s se;;al~ qu~;hay q~~ reco~oc~r que hay 

entre nosotros.· y·-_só~re:·;t~Cf~- _e;~:-,1_as·-.:~las_;S-popU1a~es· u~-~- '~a~~-r~- peculiar de 

formar la familia, que''es el:concubinato. 

Además de la_ referencia al concubinato. encontramos las siguientes 

novedades: 
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Introduce el divorcio administrativo. Establece y reglamenta la institución 

del patrimonio familiar. El' régimen de los· bienes. dentro. del matrimonio debe 

establecerse nec~sariam~nte en : cualquiera de. i~s opciones . señaladas de 

(sociedad conyugal) o.~epa,~aciél~de_bienes~: 
.·· .. ···· ' .:· .. ,/' ·. ··, . 

La relación. ent~~" ~.;ri6~b¡n~~'.~o ·~parece reguÍada, de tal manera que 

solamente se reC~-~'o~~::. :·~~·;~ '.:tib"6-<~:~~· \e\~~ió.~ ~.:'d'~ -~~a~~-ra fridii0cta. Teniendo 

derecho a los ali~ent.;~ únic~rrle~~e'i.ri c~so de suce~ión legltin:ia cualquiera de 

los concubinOs. 

. / " - ' . 
Los articules 13SB fraccÍón·,V y 1635 del Código Civil, señalan que los 

concubinas· deberán;Vi~ir ·¡9ua1., _que-: Si: fuer~i'ri- rricir!dO ·y ,-n:1Ujef;_.dlirañte 2 años. o 

menos si tu-~iera-~-~ ~-~;-~-~-~:ºSs(~~~:~ ~~~~r-perní8~-~~-¡~-~::-Ú·~-i~~'.~-~ ~,~~-~-~-~onio- durante 
~ - - . ' . ._ -, . -' ' - - - . ' 

el concubinat~-~--- reUnidas ~ di~-ha~---:-.c~;~Ln~Íán~~~~ --~ct~~l;,,e~t~ los· concubinas 
', '_· ,·' e -

cuentan ·can el derechO· a· IOs alimentos ordinarios asi .como ·a heredarse entre 

ambos. 

-¡ 
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CAPÍTULOlll 

3.1 TIPOLOGÍA Y NATURALEZA JURÍDICA DEL DIVORCIO 

La figura jurídica del divorcio por su propia naturaleza lleva aparejada una 

gran divergencia de criterios, unos a favor y otros en contra de esta institución. 

esto quizá debido a la problemática que surge entre los intereses particulares y las 

normas de moralidad que la sociedad reclama, por atentar el divorcio· contra el 

matrimonio que es considerado de in~erés público. Po.r ser consider~·d6. _éste el 

núcleo de la actual sociedad __ la cu~I ~xige_ el manteni!'"ie~to del_ niatri;,.;:b~ío como 
',.\; 

comunidad de la vida.> .. •··· · •. · •: .-, 

; ... ~·,;'·,~~~~;-'.:'.·_~-;~~·.:~· :<-~~¡~ -~-~~~: : ·. ·_:· :_; :;~ :_·:~. ·~ <·.-:_:·~,.'-. '• ·/ .. , '_-: 

De ahí• que'e¿l:~isl~d~r s.:0.1..ir'n~nte debe~á .admitir, la cÍisohJción del 

matrimonio c·~a-ri:~-~-'. ~~~~~~~c;/~~~-da ~-~Jryi;;T;~:~~~-~1~:-~-t~ · ~6ri·-·¡~~--.. fi~és_~ q-~·~ c~mo 
unidad fundamental de í~ s~Cíedad lé in~umben>.> . 

3.1.1 

•• :;o,, .. -~-f~::~~ ·'.,-~~u 
ConcePt~~'.j~·;¡~·i·¿:~:-;/-~~~-:~:::.~->c· -, ;:-_,,-·o"·:-:-'~'· .. ~ 

·'.:';•: ,. 

El divorció sólo ti~ne lugar, mediantéla dacia.ración de la autoridad judicial y 

en ciertos casos ~-d:;;:·_;'J~--~:.::~~t·~;id:~:d:\~~drri·¡.r{f~t~~ti~a-- ~--d~-rl~l~ti~·-:dÉ! -·: Lú1. procedimiento 

señalado por la• .. ley. ~n e1.'cJ~1--.'~;t:>e,r;;·queda? debidaniente probada la 

imposibilidad de la SLJbi.i;{tené:i'a de '1a\~id.;··rTlalrimo;,i·al, p~~dUCÍ~ndo el efecto de 

que la reciproci~~~ d~·\o~os lo~ 'd.;b~r:s q~e impone el matrimonio a los 

cónyuges deja de existir y cada uno de ellos recobra su capacidad para contraer 

nuevo matrimonio. 

¡ ':"']'::;:· 
l_ F/:lJ~~ :-1. _1_.: -·· -----
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El divorcio pue·de ser: divorcio remedio. excepcional y só_lo .es permitido en 
- . 

los casos en que er :.iUez pro~ueva _que_ tas causas· que_ 10 , producen no son 

imputables de culpa a ninguno de ;.;;; c.;risort~s _ (enferm~dad), o divorcio sanción 

si la autoridad judici.;I· pr.;nun~la Ía disollJciÓ-~ 'd;;;lvl~~ulo p.:ir ~alJsas imputables a 

la conducta r~~;.;~~bl~ 'd~e '-.i1~~;:,~· d~ · 1.;~ ~ón;Üge~ o · 
0

bi~n ·por mutuo 

consentimiento: d0 ·ros·· cOn.SOrt0S{ •. Cúa·ndo 'b~~:~~~~·~~~~e:~~do entr~ ellos 10s lazos 

de afecto que I~~ l11an¡~nlan u~Ídos.'-

Anteriormente-·e1 divorcio podla-clasificarse. en dos grandes sistemas: la 

separación ~~~".:~~·~~~~º~.:-~.::~~:;~;~}~~(:¡~:··~¡~~¿·¡a~. 
-~:~~:·: :~ ·.··· 

La sePBr~-ció~ .de :·c~~rp·~S-_si~ ser:d-ivorci_~- suspendía alg~nas: obliQacio~es 

del matrimonio;' talé~-bo'.;,:.i~t .. ~~'c1;;11;.c';;; .Jic:la en 'ciomúriy'colÍlibitar: quedando 'ª 
obligación subSist~~~-~ ~-d·~-.: fi~~-ú~B'ci·;·d~ '.~iÍíi~~-r~~-iórí _dé ··a1fÍne.nt¡,-~~Y_.· Poi·.10· tanto la 

imposibilida~~- -_de '.~~~~~·~·;ae~-; J~~- ·n'~:~,~ó-. ~~-i~;~m.~~~iO-~(EI .. CónY·Uge ;_~:úe~_nO ·qUisiera pedir 
! ~. ,•. '-~•"\•":e' "•.f!• - -·- '.-

el divorcio· p~cú~. -. ~-~f ~-~~i~~f (:~_¡·~-;:~~-~~~~.fQ'~::·,~.-~:G~;:· ·~~~~~~µ~~p-~~~;~~i~-~Y ~~~_t'6~:!·i~~ci'C:>ne-S 
tales como Ía'é:otíabitaciéin>córi• el >Ótro: cónyuge! en '.ialJ V

0

irtud' el Juez: con 

esa 

suspensión; .~u0d~i:'.l-~~:-<~ub~i~.!~~-tBs ~-.: _1~·s'} ~-~~-~~::· O~li9~ciC;ne~ - -cr~adás por el 

matrimonio. 

Actual~ente .el divorcio vincular.se subdivide en: voluntario y necesario o 

contencioso: el voluntario tiene otras subdivisiones administrativo y judicial, el 

necesario o contencioso siempre será judicial -y-se-funda ~en-diversas-cagsales. ¡ ~~-7' -~re: ,- ; -.- · • 
' J. L::i"' - .. -. -- f 
:J i :-·j.LT~í-\ J.~-~: --~~~~'-;~·T.:~f¡ 1~ 

------- --.----h-:-::-.=--~==-- - --- ~-------------------
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unas fundadas ·~n delitos (adulterio, delito grave, lenodnio, lesiones, abandono de 

las obligaciones familiares; ·ofensas ·gr.,;ves etc.), otras fundadas en causas del 

orden eugenésico o d~ s~l~d• (~~aj~'1ación mer1t~I. enfermedades crónicas, 
'. , ••• , ,1 

incurables •o c~nt~9¡;;;;~5; :¡·.;,¡:;~t~H~i~ .etc;.(ún;;.·'má~·f3r, ;,,1 .. · incumplimiento de 
-;: - ,- .. ' - . - _, - - -.-,.,-.-;-.. ·-

obligaciones famili~·~e;;. (aÍim'e,:,tÓs,;'ciébito conyugal, etc.).'·" . 
"·;;: _,:::< - . "";.· 

Ahora···bie~ ·1as'.i~uf~s de ~;~i~trJE :~u~~'~}Ú~; ciéro,nidas:como aquellas 
' ··•-':' \ ·,. ~-'-' -,, ;~ ' -. '"·: . •' . 

circunst~ncia·s -~-que·:·~-p~~miter:i ~.-Obtene.rlé(, ·co~·-'_-~u-nd8meiitO.>en ':_·_'~~ª determinada 
- • - -- •• - , • - •• ' ::~· ,-,,,: •••• ,., : • ... , •• j ., .:.- .- - ·- - • - • •• ~ ,>., ' '' ~ ;\ -.' ' • ••• , - •• - -- ' - - • -

o en 

. Estas caSs~~~ .. l~c¿~~;r~~ ta:~iiCa~é~¡e·~~ñal~~~s~n los códigos.civiles 

1as 1eyE>.i "espeda1es dicte>;;'~'~ ~~i~; ¡~ 

--·-__ ·_.-~.'. ___ ~--- ~~--; :·' ·.,',_/e- ·--~- ·-:.'".::-::~ '.;~·/::;·,~_:,;:: _:_'.',-,,'._-:->' ::i '~~·\'.-.'/'.:'.: • _- .:·._:f·· <= .. :~~: , :', ·( - . ·-
declarar el divorcio que· las estrictamente preestablecidas ¡:;·ó·r:·el législador no cabe 

siquiera fundarlo-.e~'·.~i.~~-~·.·~~-.~-;~·~,~:=;0; 0-,~~·;Í~Q.~~-~;~~-~··~·si:----·~ateri~ e·s. rad.icalmente 

rechazada debido a ~.;' iní?cir:t..i~~¡;,¡ tr~~C::.inci~nt~i: •• < 
~ '• '. ' ,• _·L-~ -;:._ •: 

3.1.2 Tipologi~Juridica del D~vorcio Ad:i~istrath10 
. . . 

El divorcio en ia. via administrativa, se ~eguirá ante el J~ez del Registro Civil 

del domicilio de los cónyuges ante el cual deberá de comprobar con las copias 

certificadas de sus actas de nacimiento. que son mayores de edad, manifestarán 

HI SANCl"IEZ MAROUEZ Ricardo 0~ Clt p 36-' 

---. ·-
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que no tienen hijos y presentaran el convenio para· liquidar la sociedad conyugal, 

si se casaron bajo ese régimen. deberá"." ocurrir personalmente ante el Juez del 

Registro Civil q~e conozca d•e. I~ ;.;,li6itúd del divorC:ió . 
. ·<.:· "- :.· .. ·:._:·<.':. 

El Juez'
0

del Registr~ .~iz;, ~¡~~u~s·de: i~entificar a los consortes, hará 
.,, -·,/•'. ··'. >,,-·' ;·<'•/ 

::::~:e:.Ps~:~c¡S~J§'~f~:~rJ;¿~t;~f~ri]:);.~~~~:r:::ª:~º: :~~ne~: ;1:~t.ará a 1os 
.' '. .... _::.' .;-',-" ,~- .'<· ... :~_;.,., "''•-~-::: 

.. ~, .. ":·~-·<~:·:;_:-: ..... ' ··,;·/'· '-···· 

Si ambo;. cónyuges r;tifiC:án I; s61i6itÜd ~~e~ent~da, el Juez del Registro 

Civil los· .. cteC:1él¡árá .••. divorciácio;: 1ellai-itélrá X el ..• ;.C:ta • correspondiente, hará la 

anotación marginal en la d~·Í inátrimonio anterior y comunicará ~·I Juez del Registro 
... > . . _'. ";'·.: _::.: .. '- .. ' .-_.:·. - . - ·.,' ·.·: 

Civil que levantó• ~I acta et~I ,,.;át~imc:inio, la "res;,hjción etel divo rejo para el fin 

citado. 
-;~" -

.e'.--> -

La reconciliación ~e los cónyuges pone fin ai' procedimiento de divorcio por 
•r - -~,- - - ,, -

mutuo cOnsentirTiierito. ·_· Los:-:·~ó~YúQe~-~: ~O-~;~~:~_rán ~~S01i~ªª<~_L~di~Ó~_io·;~-p~_r-__ ·:~utuo 

consentimiento;- sino.desPuéS .dé que trc3ns"curra ün año "desde Sl:J reconciliación. 

El divorcio asl obtenido no surtirá efectos legales si se comprueba que los 

cónyuges tienen hijos, son menores de edad y no han liquidado la sociedad 

conyugal, y aquellos sufrirán las penas que establece el código de la materia. 

3.1.3 Tipología jurídica del Divorcio Voluntario de Tipo judicial 

Presentada la solicitud ante el Juez de lo Familiar éste citará a los 

cónyuges y al representante del Ministerio Publico, a una junta que se efectuará 
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después de los ocho dlas y antes de los quince dlas siguientes, en la que se 

exhortará a los interesados a proc1:1rar su reconciliación. 

Si .no h"'y avenirni~'nto'éritr;,, ellos, aprobará personalmente el convenio que 

ambos deberán p'resentar ~Ón su< solicitud de divorcio sobre la situación de los 

hijos menorE!~ .o''i~c .. iia'citádC>s y de la mujer, fijando el importe de los alimentos 

que un cónyuge:dE!b ... ei.;;.C'ai otro, mientras dure !"I procedimiento, y dictando las 

medidas. neces~-~i~·~~ ~~-·~~ ~~~~~_gu'rar éstos. 

< - • - ' ~ -

Si los cÓn:~ug~~ -:i~~i~tie~~r:1 e~ .divor~~a~se.--~d~ber~n ~o-~i_ci_t~-r;la ·celeb~ación 
de una segunda junta .ci~E! se E!i'ectu~rá ~.:,t.;;· eÍ .Júezde.ip~és dEl los ocho dlas y 

<-·· 
antes de los qÚince días de 1,;-~'8iicitucl'.'-sr ;/pesar'cie'lanueva .;·;;hortación que 

haga el tribun.al ¡,, 1C>s c:ó~y;,.9E!sY~v~ndo al r,e¡,;E!;.E!ntapte'de{Mi~i,.teHo Público, el 

Juez estimará 'qúe en el ._convenio qt..iedan bien garantizáélos los:derechos de los 

hijos menores_ o·-iríCiipáéitSdos:·.:d_iCtará>·Sei1t-e"nCi8··deC1arandO -disUB1~0 el_ vincUlo 
,·_·::,,o-_-' 

convenientes.· 

Por lo que se: refiere al convenio que. deban presentar los cónyuges, la 
·. - ,· -. '· ... _·. . .. : ' 

solicitud de.~ivorcio··-nC? deb~ ~er·-~drliitida sin 1a_p-~e·s~:mtac::ión del- mismo en el que 

se incluyan pr~ci~amente las ~stiPul~ciOnes 'clue la ley exige. 

Además debe obServarse que el convenio que sirve de base al divorcio aun 

cuando exista acuerdo de las partes. que requiere para su validez, la aprobación 
--------------~ 

'j':;'c. ·,-,\¡ 

FALlA. ui:; u11.1GEN 
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del Juez de lo Familiar qué conoce del divorcio y que sin ella no puede decretar la 

disolución del vínculo matrimonial, mientras no hayan quedado 'debidamente 

garantizados. los. derechos. de los hijo~· y su situación y guarda asr como los 

alimentos que d'e~E>>'prop~~ción'ar:'u~ cónyug.i. a(otro 'durante el procedimiento y 

despUés de deé:r¡,;Íado·;;,1 c:ÍivC>~dC> y 1'3 ,,.;anera d.; subvenir a las necesidades de 

los hijos, as[ co~g lgE; ~~ri~~s;;e:lativ6i':.1a adniinistración de los _bienes de la 
' '-'' "-- -

sociedad conyÜgal,:·durarite:e1,juiCio y las' bases para la liquidación'· de dicha 

sociedad, después de, ejecutoriado e~divordo. • 

En cuLto~i c~~~~·~i6 ~ue d::birln p~~sE>ntar.1osconsorfes Junto .con la 

solicitud de divor¿io ~~.1..;,;:,1.;;r;.;,. é~te:'ci~¡,E>rá cfC>~t.E!,nE>~.1 .. ,(mE>C:tid}'•s;prov'isionales 

pertinentes. en· tód·o.; I~ --q~~- _'S'é :' f~fi~.r~--:~1,' i~~e.r_~_~s; ~~--~.!~~~·;.,.y·~ ~~~:~--~e: r!i~~·: __ CO_riVe~ga a 

los hijos, pudiendo ~ser decretada ~·de (esta·; manera" la ', sepáración .> •. ·conyugal 

determinando' c~al de lo~ cón~uges' podré' é:o~i~·.;.;'~ é~;·~;·~~;~·?~'.;,<;~ vi~ienda 
familiar, previo inventario d~ _ 10$\. b·i~O~~: >-~·~-¡-.:.:¿~~-~:;: e(~'BSeg-úrarTiiénto/de _·tas 

cantidades que por concepto de aliment~ debE>r~~ ~.;;bibir, ~ldÓ~~~-;:;g~"'.-.. 6~.;,edor y 

los hijos de éstos, cuidando que los có~~~g.;,~ ;:,~·~.; ~~~~a~ C:a~~~;~~n~ ~n sus 

respectivos bienes ni en los de la 's6cieda~ ~g·~y_i;ig_al. 

Respecto a la mujer q'ue qúede embarazad.a, el JUez de lo Familiar dictará 

las medidas precautorias qUe. I~ ley'di~;ponga. 

Por lo que toca al cuidado 'de los hijos, la designación de persona que de 

común acuerdo quede a cargo de éstos, y en defecto de ese acuerdo el cónyuge 

------..· 
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que solicite el divorcio, propondrá·· a la persona en· cuyo poder quedarán 

provisionalmente los hijos. debiendo tomarse en cuenta que los menores de 12 

años, deberán permanecer'·;.1·'cuidado de la ,.;,ádre · siE>mpre. y cuando no exista 

peligro. algun~ ~~~a ~d ~6rrll"1 ~e~á~rollo;· ~alvaguarda~do ~¡ in~erés ·superior de 

los ':lijes al dereChO;de .~isiÍa ,~ c'OnV~Ve·n~cia Con''SUS.padré.s. 

« ~:;~::· .- , '·<<.~~;- .''·:· ~.·:,.·-:··:·~. ,':;;' 

Tratándose dé vi_olE!n;;i;.;{;;,;¡:;i¡l..:~. de acllérdo a 1.os .hechos expuestos y las 

causales i,..;~oc~~~~; el .Ju .. ~ 'ci;;?1'~c·Fa~ili .. r, ...... ~,..; d;_ c~Íclar de la integridad y 
. -.~·'-.:<'-, h-,:/•,-._ y·--~· 

seguridad .de'.los··interesa·dos,•deberá•siempre .decretar. medidas tales como: la 
:_-:._,v·,'·· -... .. -

salida del ;cónyuge dE!~arÍdado de )a vivierida familiar,.• prohibir al cónyuge 

demandado ir á' luga~ dete~,,.;i';'..'ado t..:1 .;omo el domicilio o el lugar de trabajo o el 
," .-,. . .. · ; .. '· ·--- ,,. ···-. .. ' . -

lugar donde E>studia~ . lo~· ~gra~i .. dos; > asl 66,,:;~ prohibir que el cónyuge 

demandad.o se ac~rq'ue·a -l~s ~gra'~i~dos. _a di~tancia p~rtir1~~te-~ue el propio Juez 

determine. 

. . - ,- ,. - --. 

que entre los cónyug-es ·se. hubieran ot.org0do; con las excepciones que marca el 

articulo 2596 del Código c·ivil. 

De igual manera el Juez podrá requerir a ambos cónyuges para que 

exhiban éstos un inventario de sus bienes y derechos así como de los que se 

encuentren bajo el régimen de sociedad conyugal, especificando además el titulo 

bajo en cual se adquirieron o poseen; y las demás que considere necesarias. 
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El Ministerio Público podrá apelar -de la resolución judicial que decreta o 

niegue el divorcio y queresuelv ... sobre los puntos relativ~s a la situélción y guarda 

de los hijos, asl 

conyugaL 

I~ -li~uidación _y disolución de la sociedad 
,·~·-:' •" .·:· - <-:;:-:;:~--

<> <;- .. 
Una vez que ~~-sido ap¡;,t>·éJi:¡¡;·judicialmente el convenio y no puede ser 

rescindido por incu~;;l¡i;,j~·~~:;; d~;·~5~ 61áusulas y sólo tiene lugélr la ejecución 

forzada de ·¡as obligaciones que ·en· él han contraído los consortes, puesto que la 

fuerza obligatoriá'-'ét~i-c6nv;~iC> deriva de la aprobación otorgada por el Juez en la 
·. -. ~-- ~-~ -. - ·' 

sentencia de diVcircio. · 

-.. ·. 
3.1.4 Tipología .Jurídica del Divorcio Necesario 

El di·v~;;;i~-_ne-~esario es de tipo judicial de tal manera que pa~a que éste se 

lleve a cabo se~i. menester que un cónyuge entable demanda'_al -otro.- demanda 

que deberá ser debidamente fundada en cualquiera de _las diversas causales 

existentes, las cuales encontramos debidamente detalladas ;.,:,--: ~1 'co".:iigo Civil 

para el Distrito Federal. 

- - . . . . 

Una vez que se han agotado las posibilidades- d-e'Uegar~ un acuerd~ entre 

los cónyuges para resolver los problemas cÓnyugáles i:lretendiendo obtener el 

divorcio volu~ta;io; ffr~~-7~E>~.d~berá ser,ré~~~1;'0 mediante ~n]uicio ordinario civil, 

teniendo C::omó: ;é~u-ltá_<l~ _'e1 q.:,e,_-;;;,. dÍctE! se;,tencia que disolverá el vínculo 

conyugal. que igualmente resolveril_sobre. la obligación de alimentos, as[ como 

deberá proveerse sobr~ tod¡;s -los ~-:~eres, obligaciones y derechos surgidos de la 

relaci?n paterno-filial que necesariamente permanecen. { 
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En relación a los hijos, entre los litigantes podrán existir acuerdos sobre 

algunos aspectos especialmente en cuanto a la situación de los hijos, los cuales 

requerirán de resolucior:ies interlocutorias. 

Igualmente; Í~ ~.;C:~n~iliació',1 po~·rá poner fin a este tipo de divorcio lo cual 

significará· ,un ·.'.convE!~·liC;;·-. m~·di~:~,t~·· et'-Cual. podrán terminar. con la controversia. 
, -... ?_:-" ::-· .:::·:. :::'· ,':·-(·~-" 

haciéndose mutuas ·Conc0siones. . ·' . ' 

-· ·" .·.'.. 

- . ' -. ''. -~ '' ... . .. · 
Para el. casó. de rebeldla, ésta opera de manera diferente a la de cualquier 

.,_ . .,, -_ . 
otro tipo de juiC:io de •. n.at~r~leza patrimonial, esto es, que para los p;ócesos que 

afecten las rel~ci6~·¿~--- ~~~i~iares o el estado ci~il de las personas, ·la --~emanda se 

entenderá conte~tacia'en ~entido negativo de tal forma que el actor deberá probar 

todas las afirmaci<;>ne~_ vertidas en el cuerpo de su dema~d~-~2~:~> 

Podrian incluirse en el divorcio necesario la-:inc~rri-~~Íi.tii_l.id~~/~e Caracteres. 

la homosexualidad, el lesbianismo, la anteÍ'ior afir~ací6~·.;~ atendiendo'a_que las 

causales son limitativas y de que los tribunales not;en~~ l~facu:lta~ ~e establecer 

causas diferentes las que consideró laS únicas justificadas. 

~e CHAVEZ ASCENCIO Manuel F OD Crt DD 192·193 

-
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3.1.5 Causales de Divorcio 

- El Código Civil vigente para el Distrito Federal, por medio del decreto de 

fecha 25 de mayo del año 2000 establece las siguientes: 

1).- EL ADULTERIO 

El adulterio debidamente probado d.e uno dé los cónyuges. 

El fundamento de esta .causal es la falta de cumplimiento a la fidelidad que 

se debe la pareja en .el 'matri,;..onio. 

-· ; -·,-_., - : :' ' , .. _ ·: . .. :_· ., 

Como cau~,; de div~rcii.'~1 t~ato c~malde ~~alquie~a c:le. los c6~yuges con 

quien no sea• su coíísorte~n~-r~q¿:;;;,~ tj'ue';~ ~6~~;~.~- el delito~ J; .. ~¿\terio, ·para 

que proceda el di~~:r~~~.'-~-6~, .. ·~~-~-~:~~~~~~~-~--~l;~~:~~~~-;~,~~-:-~~:·.~~-6:~~-~-~Í-~-~~~-~-~~ -~-~ún_an loS 

requisitos que exige 'el CÓdÍgo' Penal '(que ';0-realice ei acti> sexÚ~l;:,on escándalo 
- - '''~ 

o en el domicilio. conyugal):·· basta~ la' comprobación :_de 'la 'existencia de esas 

relaciones sexuales, ~~.:~~~-,-~'.~i~r·_,6¡~~~~st-~nc;~-.::.~~-;~,t~:~-~r ~-~-~~---~~~:ba;~a la causa 

de divorcio. 

Es por ello q..;e la frac~ión 1 del articulo 267 sÓlo _exige la prueba del 

adulterio, pero no la condena penal previa, contra el cónyuge demandado 

declarándolo responsable del delito de adulterio. 

----. 

' 1 

1 

------ ------

.. ------- ----------
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La prueba del adulterio en el juicio de divorcio ha de ser directa, objetiva, y 

en ningún caso es- admisible la prueba presuncional. 

Esta cau-~al es···~bsoluti y·no.req~iere sino la prueba objetiva del adulterio 
-.; :- , .. ··,' 

11).- ILEGITIMID~D ~EL'Hl.J() 

El hecho de q..;~ ~IJr~~t~el ,,:,~trim~nio nazca un hijo concebido, antes de la 

celebración d.e é~~ ... ~on:~~~rsona distinta a su cónyuge, siempre y cuando no se 
·' ----- ._.:: :·:. __ .. _ .... _ ·. _, 

hubiera tenido con·OCimier1tO de! -eSta·Circt.instancia.-

La conducta que asume la ·mujer. no .. se tipifica como. delito, sin embargo 

existe una cond~~ti. 6'~;6~aici~·1a .:nuj.;,r~ qui.;,n al· ocultariel embarazo induce a 

Para que jucji~i~~~Ót~-~~~ .cl~C:l~·rad~ il~gitim() el hijo que lamujer dé a luz, 
.. 

es necesario tomar_ en 'C"uénta. qúe esto no sera posible .si el hijo. nace después de 

180 dlas de celeb~ado .i.1 ;,:,~trirr;;;;,io .. 
' ~-··.·,:. -,,_.:_ >;·-··: '.-:· 

111).- PROPU.ESTA IN~~c6kC>~.A. 
·: -~'.~::· ! ~-~ 

··_:_:-·_·:;·'-
La prop~.;,st;,,·. de un· cónyuge para prostituir al otro, no sólo cuando él 

mismo lo ha~~>.he-~~-~¿;--:-~:i;~ct~·~e~~e: .-sino también cuando se pruebe que ha 
·., ,- - ' 

recibido cualquié'r renumeración con el objeto expreso de permitir que se tenga 

relaciones carnales con ella o con él. 
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La degradación moral que s-e- revela en uno y-otro cónyuge-pone en relieve 

la imposibilidad de qué el matrimonio Ueve. la función ~.:.e e~tá llamado a cumplir, 

la formación flsicá y_moral de la prC>'1~-. esta causal opera de modo absoluto. 

IV).- INCITACIÓN A LA VIClLENCIÁ. 

La incitación ·o la violencia .hecha por un· cónyuge al otro para cometer 

algún delito. 

Esta fracción conter::ripla una conduc~a inmoral del que desea provocar un 

delito en el otro y_ totalm_ente lesivo _a éste . 

... -_ -o_o- ". - ·- -

El peligro que entráñá esta incitáción por _la intimidad de la vida que existe 

entre los cónyuges, es motivo muy g_rave para disolver _el vinculo. 

La incitación puede ser de·. palabras:- pb-~ -• .,;~r-ito,. mediante actos como el 

desprecio o la burla, o cualq~i~r'~tr; ~6~~ .. -~~ .. -.~ga. -~uede emplearse la violencia 
- ' ' - '. ', :::.- .,.. •. ~ ---; '7 _-, '." ~·:_:-. ~ 

física o moral haciendo uso de la· fUéíz'aº fiSica.· de-1a·s amenazas, causarle un daño 

al cónyuge o amenazando·· ·a ·-:_~u ·circulo fámiliar cercano tales como sus 

ascendientes, descendientes 'o de sus parientes colaterales dentro del segundo 

grado. 

-
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V).- ACTOS INMORALES 

La conducta de alguno de.los cónyuges con el fin de corromper a los hijos, 

asi como 1a · t~1·e~an(:;i~· en '-su cOr~l:.i::l~t6n. 
-~;><:-:--~-~>:: -· ·-< :_._ -\·:·, 

Asumir. uiiá".Co~~J;~~-~-~---~·g~~~~·ri~~- a·:las bUenaS-costumbres s~ cOnsidera· grave 

y peligrosa, ~es~irtúa l .. !.,'~;:,ió~ ~~¡IT1~t~in"l~l1io,La co;,duct.a depr~vada d.el padre 

o de la madr<: 'ccin ;;~1~(:i~n ,;. 1b~ hijd~ c1.,· amb(;,; CI .ele un6 solo de eHos~ pone de 

manifiesto un grave.~t;S~t~r·n·~ q-~e · ¡~f:,id~··cu~Pli~.- con· unC:, -efe los má~· -~obles fines 
' ; »-.··-e.-·-·,-.. . .• . ·. .. . . - ,._ -.. - -, -· .... ·-

tanto del padr~ con.;6 d"' !.,, "'ª~~~. que consiste en forrl'lar, educar y ~orregir a los 

hijos. 

VI).- ENFE.RMEDADES . 

' -- .-_--, . 
Padectif ·cualquier 0nfermedad incurable que sea, además, contagiosa o 

,_.-·,-.· º-··;· .: -.,.·.·_-:-:-.; 

hereditaria y· la .imiiote!ncia·. sexual irrev"er_sibl~. siempre _y ._cuan_do,_ no tenga su 
- -:_ ,-:.::· .':: - " 

origen en la edad ·av~~ni~d.a. 

Es neceSariO q,.:;e la· enfé!rmedad'que se padeZ:Ca sea crónica o incurable y 

además ~~~;~·~·¡~;~: :--~:~- -.-¡,·e·reditaria, algunas enfermedsldes tienen estás 

caracteristic~s·,."1~:',~¡~:~~t~s. hasta este momento es una enfermedad crónica e 

incurable y ade.más hereditaria -aunque no necesariamente-; el SIDA (sindrome 

de inmune deficiencia adquirida) es una enfermedad crónica e incurable, además, 

contagiosa y hereditaria. 

,· ... ~.-~ C~C;PJ 
_;___~ _____ -.,, __ C_RIGE~J 
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La impotencia incurable que· sobrevenga a la celebración del matrimonio es 
- .- . ·. 

causal de divorcio, si la impo~ericia existía antes de celebrar el matrimonio, el 

afectado puede pedir 1á' nulidad' del mis~o. 

. ,, .. ,-... ;::· . . -,..--··-·.--._-
VII).- PADECER.TRASTpRNO,.!vlENTAL INCURABLE PREVIA DECLARACIÓN 

DE INTERDICCION ~Lli:i ~i:: ~A~A 'RESPECTO DEL CÓNYUGE ENFERMO. 

considere _incu~able;, .. s',,'~<:;~6e~iJio que se haya hecho la declaración judicial de 

interdicción respecio del céinyuge
0

enfermo.' 

l ;~- : ·--- ·' ' ;~:'.~.~~-,:~;/~ .. :~=· . .,,._ ~ ~-:,, :· 
·--·--j'¡" ,; 

Esta enfermedad da ;Íu~a~'\;,';;,b-ié'~ a una separación de cuerpos o a un 
... 

divorcio vincular, quedánci.:.,~ eí~6ciÍ:;¡, 'é!el cónyuge sano. 
-: 2.:_·_-- .:· ·.:<. >i· .' -'.':;: . .::.:< 

··':_:.:,;,, - /·. -::~_:,''? 

Existen: raz~-~·~~:~ ~-U'fi"~'j~~t-~:~·: para· -CO-nsfderar ·a la locura como causal de 

divorcio, las princip;;,le~:(:;;"';.i~;~í]iri;~;~;~;p;;,rticular •del cónyuge ·sanC>;· y eli.:iterés 

superior de la. salÚd ~;;~I¡~~ .. ~- c0~~t;' ª, pro~~rar una d~sc;,;~cÍ .. n~ia ~~na. y sin 

taras. 

VIII).- LA SEPA~cÍÓN INJUSTlf'.ICADA DE LA CASA CONYUGAL. POR MAS 

DE SEIS MESES~ 

No 'importa que el cónyuge que deja la casa sin justo motivo siga 

cumpliendo con los demás deberes de sostenimiento del hogar. Basta 

-- ------._ 
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objetivo de haberse roto la cohabitación por más de seis meses para tener causa 
~ . . 

de divorcio: El Código Civil no habla de abandono de un cónyuge por el otro, sino 

únicamente de separélciónd~ la C:~sél con~ugél1. 

, ·-~~~:·>.: 

IX).- LA sEF>Ai0>.c1óN". DE Las CÓNYUGES ~c:;R MAS DE uN A"'º· 
., .. ' . : ,,. ·. 'r .-'.-·_','. '~ "::'. ·-

1 NDEPENDIENTEMENTE ;· DEL>MOTIVO ···QUE :,\HAYA )ORIGINADO LA 

ELLOS. 

i '.~i·? 
Admitir' que: el. cóny~~;_ •irioc;,,'~te ipu;.cta ro'mp.er. l.;,~".omunidad . de vida 

. ~ .-. -, . ::~:·... ,. - - ~·.• - ~:'" 

conyugal por si ,;,;sr11º· unil,ate~alnie~t~/,;erla tanto t:ºr11º aé:e.ptar. la disolución de 
. •º_t·.·. ;·· 

la vida en común} por:SimP1é- etetfiilTI-iri~iCió~- 'de-ún·o d6~1os·-coñSOrteS ... - -

La ruptura delv1ri;;l'.i1o¡iJ~1clicÓ,s.61C> pueclé tener hlga~ por una resolución de 
~- ' ~ 

autoridad competente; ante la cual deberé.hacerse v,aler'la é:ausa que dio lugar a 

la separación de h~ch;,, ' - .-:·:·· >'::;. <- ~'-'" ·-
~ - ' - '\ 

X).- LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA LEGALMENTE HECHA, O LA DE 

PRESUNCIÓN DE· MÚ~~TE, EN LO~ CASOS DE EXCEPCIÓN EN QUE NO SE 

NECESITA PARA al:iE s~.~,;,.GA ÉSTA QUE PROCEDA LA DECLARACIÓN DE 

AUSENCIA .. 

Ausente es el que no está presente en el lugar. Jurídicamente. ausente es 

la persona desaparecida y que se ignora el lugar donde s!:'.-':_"-..c_uei:it~a y c:¡ue no -1 
--~i\'. l 
-·~ 

' '· ------------- ----~ -- - ----- -----



tiene quien la represente. pero para que ·haya una declaración de ausencia se 

requerirá. que el Juez, a petición de parte.o _de oficio, nombre un depositario de 

los bienes;·1~ citará por·e~ict6s•publicados en los p.rincipales periódicos de su 

último do.;.;i~ml>'.'s'eñ'aí~~J()¡~;·p.;,ra que se presente: un término que no bajará de 

tres, ni_ paS~,rá de s~i.S ·'~~·s~~~:. 
,·>. 

·, 

Si el au~er1te _n~:-~~ ~-p~e~0~~a dentro del plazo señalado por .el Juez (3 a 6 

meses), se prcic~d"'r~ a ,:,¿,',;,,t,~~r ¿~ re~r~se.ntanté d.:,I ausente y transcurridos dos 

años desde el dl~~~·~~~>~e ~~ya n~~l:>ra°d~·;ep~.;;se~tante, habrá acción para 

pedir 1~ ~~~~~-~~~~~~:~;_::d_~·:~us~~~¡'~-~,_.;·~--~r~-- la·-:-~'r·~~~~~ci¿n-"dE;"~ue~~---se req.uiere que 

hayan tr~ns~urri~os afias desde lad~cl~r~ciÓ';,•ci.; au~.;~c;22.i,i;.; señ~lar que la 

declaració·n: dé- presunción de- m'ue-rte -p~:dni-_da'rSe-e·.;:··.:.irí ·pel-icido :i-n'a·s._CortO ya ·que 

el articulo 705 del Código Civil para·e1 Oi~trit6' F.;C:tE>'~al_p_r'evé'C:i1I'e-.>n l.,;;;., casos de 

guerra. naufragio. explosión, in.c0~di~. ::~--~~~;;~;~:·~i~{-::~~J~~~~:~-~~~:~~~~-~~~r~-6~~~~ --~iniestro 
semejante, bastará que hayan .--. tra.;~6~rii~6 ~ ~o;j~·a~~;;~~~~~d.;~ desde su 

desaparición para que pueda hacerse- la' dácla-raéió-r:i::de- P:re·SürjCión __ de··muerte. 
-,, ~ -- . ~- < ,::::~~':·> r' :.·~s.::~;. ~-,··:- ·- -

·~~ . . ·.:, ·~''.:: '~". ·' 
,._: ;,., .. 

Esta causa de divorcio. se fúndá en la culpa del cónyuge "cuyo paradero. se 
~- -:r ~ ~·--., ':.i. ','-.:• ·: 'o':j ~ ---._,, • 

ignora. porque aparte de' ser· ur. ·: aba-ndonó_ de .. los-.-d~l:Íeres conyugales, la 

desaparición- d~l .c~~-i~rte_.-.~~~se~~~~·~--~-~f·~-~~~~;S~;·~~:rit~'·::·~--~·_,~¡~-~~,;-:,,~~~·~rO~~cádo una 
.:,,.,:-· -· 

situación grave_ de iÍlcé-rtidu~bíe~-~Cuyo.(mant~~i~Í-~~~~· ~1 ·d~íeCho no puede tolerar . . 
en perjuicio del otro cónyuge, de los hijos y aún de los de los terceros. 

.f t 
·--'· 
-··-------........ 
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La ruptura del vinculo conyugal, en· los casos de ausencia o de presunción 

de muerte, sólo se produce si con base en la resolución judicial (presunción de 

ausencia o declaración de muerte) sé intenta la acción de divorcio en un juicio que 

concluirá en una ·.·s~"Oténcia · .. que declare expresamente la disolución del 

matrimonio. 

XI).- LA. SEVICIA, .. LÁS AMENAZAS O LAS INJURIAS GRAVES DE UN 

CÓNYUGE PARA ELÓTRO O PARA LOS HIJOS. 

Sevicia es. ta'' brJ~tdad _exce,;;iva., 1.os. malos tratos, en tal. virtud,> la sevicia, 

como causal de divor'ci'o,; és 1a· crueldad exce!ii~a .qu'e: hace impOsÍble la vida en 
:'.º. . .···--: . ,·,;,:··-· 

común y. nO un' simple altercado·¿; úri 'golpe 'aisÍado que' puede· ser:tolerado. Por 
~·- -·:' ?: ~:-: ,..,:;,_;_.,:,,._, '· .·.: ; ~ - • - ·. 

tanto, quien invoque esta caÚsal debe 'detaliar: l .. naturaleza y las modalidades de 

los m_alos ti-BtarTI-ien_~6-~-~,--~~-rj~~~-'..P8:r;1·~~-~i.·-,~-~·~t;a __ p~~-~~')l"Z~d~---~~.f~~·~~i~e~-~-~~~O para 

que e1 Juez esté. en aptitud cie calificar su'9'ravéciaci·v·si érCrealidac! configuran 1a 
--··;.- .. -· 

causal. 
\e·'.~ . : 

hacen 

imposible la vida conyug;.I, el obj;;,to fil.;sófi~o d.; I;. prueba es llevar al ánimo del 

juzgador, la certeza de 1~ E,~íste~ciacte ~~'i.sl'ad~ de profun'do alejamiento de los 

consórtes, motivado ~or,Jn6' de ellos; que ha r~to, d.; hecho, el vinculo de ~utua 
. . 

consideración._indispensabÍe e_n la vida matrimonial. 
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XII).- LA NEGATIVA INJUSTIFICADA DE LOS CÓNYUGES A CUMPLIR LAS 

OBLIGACIONES SEl"IALADAS.·· EN EL ·ARTICULO '164, SIN . QUE SEA 
. - . ·' 

NECESARIO AGOTAR' PREVIAMENTE·· L:os PRocÉ01tJi1ENTÓS.TÉNDIENTES 

A SU CUM~~ÍMIE~Tb+~~¡ 66~0~ó1~~Lj~¡;{¡'~i~~'.fd:'~1N JU~~,,,iCAUSA, 
__ ,,._ ';,_._. ,, ;:.t_\ - . '· ·>~'..,-,' .: :, 

POR ALGUNO DÉ LOS CÓNYÚGEs,' DE'LA.'sENTENCÍAejECUTORIÁDA EN 

EL cAso DELAR~lcu~cí ,~ei-< . ·> . < • · - <¡;(\;;\ · · 
'._<).:=.--~·:.•.•.:;,,-_;::/.:~;<::.:_'..·.·.;_~:_._-,: .•.. :... . -· ·, \: . .:~--- ."-'.-'·.<·>:):\ .-r- ~<?.)_-.. :;: ::.<.:.-· .... '. __ ::· 

Los cónyuges ti-:nen. la c:;bliga6ió~, de; pro_poréi.;narse' alimentos; es .. común 

en nuestro tiemp'o que tanto el h'C::.mbre c.:.mo.)a' mujer: tenga,:; ¡_,·,;trabajo retribuido, 
. -_J._'_. 

en cuyo caso, la pareja debe de'c~niieni~expr.itsa' oiácitarnente'10 que cada uno 
•... .·.· .·.·_.·-·····.y;_"·.',"• .. _., .. -·- -··- ,_ .. ·"·"'·'- .. -

debe de aportar,'el in;;,umplirnient.;·;,¡;,, ei.:.~ra cua'ríci;,) ci.:. rnanera Ínfustiti6.;éla no se - . ' : '- - ' ... - . ' - ' -·. ;: ._~. . . . . . -

cumpliera con 10 pacíaci~:· cl.iáncio ;.c>1C: üAb Cíe 1;;~ rnie~tiíC:~"d~ 1.:.- ?ai-eí.; tiene un 
-- -,;--· >-~e·-~ • - ·.,,.~;.,..;.~ e•.:: 

trabajo retribuido'•(géneralrT1,erÍte el'hor'nbre),'yía'iTI_ujer se.dedicáa un trabajo no 

retribuido, pero'm~c,~as veces mas pesado; es el casJ ~e las' labores del hogar; la 

obligación de proporcionar los alimentos'recae'en:e1,hcímbre y-cuando este deja 

de cumplir Con·, 1'á_:'-6bú'9.~·Cie,'~ -d~:-.·~~~~;.~- .in}~~Íi·f¡~~d~~-~· f~~~,~r~-.~-~n_·· 1a causal en 

comentario. 

XIII).- LA ACUSACIÓN.CALUMNIOSA HECHA POR UN CÓNYUGE CONTRA EL 

OTRO, POR DELITO QUE MEREZCA PENA MAYOR DE DOS Al>IOS DE 

PRISIÓN. 

Dicha acusación por su carácter calumnioso, revela que entre los cónyuges 

ha desaparecido todo nexo de afección y estima. Seria gravisimo mantener 

--------·---
\ ~-~s:;l'~~· 

~ .FA.\ .·L f\ .DJ~---~. 

\ 
~,¡ 1 
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formalmente ei" lazo con-yugal. cuando ha desaparecido aquella relación de mutuo 

afecto entre los con~'ortes. relación·que d~ existir habda impedido seguramente, 

que uno de e11C>s 1:iresentara la ac..;sa<'.:ió~: aún é~ el supuesto dé que no se tratara 

de una calu,:,,~ia sir.fa~~ ~~~;;ífto ;;;~,;.;,~¡,fac¿,';,,,;:;etÍ~o ¿~r'.;,1 'có,;yuge acusado. 
~·~;/:}/····> :~;-· ·'·• •:'::.::>.:\~~·:·~·,{o 

Pará 'que proceda-esta causal-se'requiere que previ~ménte se siga el juicio 

penal y se· dicte se~tencra:-~fN-~~-~':·1a· r~~gl~Cióri~~~~·~f ~-~- e~~~:~1~ce qU~ ·e_1 ª'?usado 

es inocente_ del ··delito;que :;.,:;ere.i',~~u~~;-~en~:-;;e;p~;sión" ní~yor a· dos años. 
-~--·;::· ·~-'::-.,.- ,- . ., .. •,':-- -~¡-~,, ... ·-~;----1',:\:~.-):::·:.,',1º•' '"' 

Entonces el có'nyuge:acusado· fals'ameinte.·tendrá ya comprobada plenamente su 

causa de-· divor'ci6/~e~6t·~~ ~~~:~~i~~" ~~:: Ía.'~~-;,~en6i':a· peri~! que declara su 

inocencia, ·ca~~:~.-~j~ci~~~:~·¡·~~~'.-.~-:.F.<· : .. _-.-~{;/ ... ~ .-:~_--:~ .. --·_ -.~,~-~:-· ;'-:::)~-~· -··<-"';.:,:· 
/:--.~- '.. -· .>:.-,·_ ·-;.'-' . .,··~:>L_~ :~: 

:--:-º~ -:~-~-- _,:::-.~--'.. - -~ -·-

Comete el d~lito :~~-c;.;1~'..n;;_ª qÜi;;,rÍ i;npl.t~-~iii~~~;aÍsá~~,;,te ¡:..:, illcito, ya 

sea porque e1 h-eché:>_ ;;;;,0,f'11so ;; in66.;;riie 1á -.,,.;;,¡,¡.;.:;.;, ·.;, i:i'Gi;;..;"~e 1.;; .;.tribuya. 

POR EL cuÁL HAYA s106 C:oNoENÁoo: F>óR sEl'IÍ'rE:NC:1A EJEcuToR1AoA. 

Debe tenerse ;r~~;;nL :¿raf~~~i;.Úi".,~ :i~;;_~i~ ii,; d-elito, si por su 

naturaleza:~ o .~;~r/~a,~ .·~t~6~~i~~~~j'~-~ .:·~-~ .. ;.:~,~-~·:~~:~:~~-~,~~~-~·~<~·¿~e:~ ·,·de manifiesto la 
T"' . "··~, .'_.'>'- •' ~ 

notoria depravación o vileza ._d.el: cÓnyÜge" a quien. se le· imputan esos hechos. 

como sucedería en el caso de un homicidio perpetrado con brutal ferocidad. 
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XV).- EL ALCOHOLISMO O EL HABITO DE JUEGO, CUANDO AMENACEN 

CAUSAR LA RUINA DE LA FAMILIA O CONSTITUYAN UN CONTINUO MOTIVO 

Se san.Ciona -- 'a! c6Ílyug0 vidOso por E!!, vicio que.--.:;~·· ~dquirido; _,pero se 

requiere que esos·· hábitos· de juego; o de embriaguez 'constituyan ún motivo 

constante de desaVeni~ncia corlyug.al ci anlena'é:en ~CauS~~ 1-a ruirlc~:{d~--·,a--f~milia~ 
- ,: ~'~::.:;: 

Por lo qúe respecta al alcoholismo, cuando su consLJ·rn;,·,'E!s:abÚsivo, .de tal 

con que se ha bebido, y que lógicamente. como coriseC:uériC:ia de É>s}~ hábito. se 

amenaza o se causa-la ruina de la.familia cons!itUY9ñdo.'.'Jf,·f:riotiV·O_constante de 
··----· --, ·, :,"---- .. :·:··: __ - - . 

desaveniencia· conyugal, existiend.o pór ·10 t~.nto::~.ortificaciones E!n. el hogar que 

hacen realmente imposible la vida entr ... los cóny~ges.•·' 

e•:(:~~:· 

-- '. ~'. ~-" - --
En cuanto al hábito .de juego,c:1a~;práctic;;i':de éste d.eberá ser reiterada. 

implicando esto, que el cón~u'~e ~;.,,:;á~d~~.,:·,;';,; C:IJ;.,pl~ cabalme~te con sus 

obligaciones par~ ~\sost~niml~~t~ ~~l.ho~.;,r~ ~d~,,.;ostr~ndose ~on esa conducta la 

amenaza de ---~~us-ar-_.Ja<~~¡~~:-: d~-~--i~ f~~i:liS-~1, eJecUl~r actividades totalmente . . . 

contrarias a los fines de la institución de_la- famifia. 

-- --·--· - ··- -·---·· ----------
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XVI).- COMETER UN.CÓNYUGE CONTRA LA PERSONA_O LOS.BIENES DEL 

OTRO, O DE LOS HIJOS, UN DELITO .DOLOSO, POR EL .CUAL HAYA SIDO 

De acuerdo con e~t.¡; fr..,;,,c::ié>n; úri.;'de los í{c;,;yuge;s contra' quien el otro ha 

cometido u,; · h.;cti¡;, ~;;e ~;;¡.fa p~~ible si no ;;e t~at.:.ra de 'c~nsortes, da 1Ugar al 
' ,,·+· ., ' ~. ·: ····-

ejercicio de la ácción d~~di,;;;¡.cl.; p;!;~ e¡•·· bón;iú9é.·· iri6.;;9;:;1e;iciebl;,,:;do 'an~lizar .el 
.. ,.;-. :;;:< --/ :.·~>,·'.'' -·. . .. ',-: ',:~1-.'~ /.> .. '.: <~:~·-

juzgador en este cas?'si ial~s hechos llán llegado' a tipitl;,ar un.delito;'.que no se 
:-";\ 

llevará al. cabo•' pa~a' aplicar) sandé>n ' penal, sino para :. decreta'r .el' divorcio, 
' ~- ... '···'. ·· .. ' ' ,,, '' ·~ 

quedando a disposición del cónyuge inocente querellarsé·'C, ri_o .cÓntrá su'·consorte. 
•, ~~-~-···. ·. \', ;, ··:·:: :<-

XVII).- LA cÓNDUCTA ~E:YIOL~NCIA 'FP.~121~~ ¿;~·~~l~i.~c:>·~~R:MITIDA 
POR u No o E-~ LóSi_C.óN~~GES·~cONT.RA: E{--_OTR-6~~/6·~~,-~~~~:1~: ·Lo's--l·ÜJOs o E 

AMBÓS, o DE' ALGUNO DE ELLOS. SE ENTIENDE POR V10LÉNÓA FAMILIAR 

LA DESCRITA E~ ESTE' CÓDIGO. 
: __ ;::;. ·-·· ·--- -- --

. _-::;r'- .:-.:/:. >/·.. ':'._-·~~- /:~':;·~,; <=!:· 

E-n. cuanto ·a ·esta-·tracCión ·1os acto·s :,~ "~~:-~-~~~ .:~¡:~~·~~~¿~~'. r-~aii.Zadc;s en el 
' -- . 

seno de la familia, como el ;_,so de 1;.¡ fue~i~ fl~i¡,~ () moral, asl co,,:;o I~ omisión 

grave en contra de u~ rJ1¡~rJ1~rc:l ~~· la' familia, ·por otr~-;~tegrante de 1á misma, 

serán consider'ados' ~cim·~--~Vi-~1~~-~~~: ·;~:~iü~~~~>ti~-~~:~·~···hech-~s-· O·-a-~tOs· atentarán 

directamente contra' 1a·.seguri-~ad d~· ·1: vid~"·en el' ~ogar, siendo ésta, el interés 

juridico que se pretende garantizar. 

···-------¡-
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XVIII).- EL INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO DE LAS DETERMINACIONES 

DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS .o JUDICIALES .QUE SE HAYAN 

ORDENAD.O, 

FAMILIAR. 

LOS ACTOS DE VIOLENCIA 

' . - . . 

De la fracción···e~·:. com~,nto, se desprende 1~·\elativo. a : la resis.tencia por 

parte de un cónyuge a ~o cesar l~s h;c~~~ ~ ~ct~s constitu~ivos de violencia de 

que hubiera sido objeta'~'l.otró céJny~ge, o los hijos d~ éstos que éita'nten contra su 

integridad física;. pslquica 
.·:- - . ·:<,-

autoridad comp.;tente, · 

XIX).- EL uso Ne> ... ~~~é.G-T--1c:c:> oÉ LAS ~ussTAN~ÍAS 1Lic11-.o.s A QUE 

HACE REFERENCIA' ~ :1..É~·~~,:,¡~F~~B;riik:-5)..;L.Jo''y d~ ÚcÍTAS NO 
:,:.._·' 

DESTINADAS A ESE uso •. OLJ.E-~RODÚZCAN ..• EFECTOS PSICOTRÓPICOS, 

cuANDo AM.ENACéN c.A.us.0..~iLJ'I,· ~_u1NP.PEÍ LA FAl\AIUA.o CONSTITUYAN 

UN CONTINUO MOTIVO DEDESAVENIENCiÁ:;; 

- ·<~:·~,<-:<.~~~· _:::;:- ~_,; Y\:r;~:::_::)·.~~~-,-:~/,~-~::::· \, ---··.:.<~ . - - ,_ -

La seguridéld, de íéi ¡;¡dél féi;:,:;méir'c:i~rél,'.,te el matrimonio es.sin .duda .el interés 

jurídico que se debe;á p~Óte9<i>~; ¡,,;r,;. que éstá institución realice. la función social y 

moral que se le enéoníie,:;da;· de táamanera que el uso indebido y persistente de ·- -_. . -· -

las substancias a q.;e'se refiere '1~ presente fracdón por los efectos que producen, 

será un continuo motivo de desaveniencia conyugal. asi como una seria amenaza 

de la ruina familiar, siendo esta no sólo la disminución considerable del 
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patrimonio, sino principafmente lcl ruina moral que s~~ren los miembros de la 

familia. 

- . 

XX).- EL EMPLEO DEM~TODOS DÉ"FECUNDA_CIÓN ASISTIDA, REALIZADA 

SIN EL CONSENTIMIENTO DE SU CÓNYUGÉ: 

La utilización de algún métod~ ~e f:cunJ;~iÓn asistida, tomando como 

ejemplo la inseminación artifici:I. la"~¿~10ci;;n~j~~~ ;;,n un prc;cedimiento médico

quirúrgico mediante el cual se to~·r~ .. ·~·~·~·_fe;~~~:d,~Ci~~ ~~i:~:tene~ coit_~-·~·e· por medio, 
' ---·"·".'·e-·.••-•• ,"'- é• , 

deberá ser realizada con el consentÍmiénto expreso de" s"u cónyuge; 

XXI).- IMPEDIR UNO DE LOS cóC~tJ~~~ _:; o,-Ro, DESEMPEÑAR UNA 

ACTIVIDAD EN LOS TÉRMINOS ÓE.LO, DISPUESTO POR;EL ARTICULO 169 

DE ÉSTE CÓDIGO. 

De entre l_os derechos y. -·c;bliga~iones ;:~.¡,"_ los "~Ónyugeis,/que nacen del 

matrimonio, se encueritra - 01 de~ 1·~; íi"t:;~~--~~l~~~i~Ó-~-- ~~ ·,_~Ú~Í~:Ui~r,~- l~-bor::;·o -3'ctividad 

siempre y cuando ésta sea ír~ita; ~~ ~ud-;e~do'. un" cónyuge. impedir al otro. el 

desarrollo de la actividad elegida por ~~tE..• · 

La enumeración- que anteced~ -es-de carácter_. lim.itativo".y no ejemplificativo, . - . . ' . ' . . . 

por lo que cada causal tiene carácter -~u_t_ón~~o .. y _n!=? .. p~ed-~·· in-~ol~~rarSe unas en 

otras, ni ampliarse por analogía, ni por mayorla ·de razón. Es la autonomia de las 

causales.21 

.-=-,~: ... -r 

------



3.1.6 Elementos y características del divorcio 

Las caracteristicas de la acción de divorcio son las siguientes; 

Es una acción sujeta a caducidad; 

Es personalisima; 

Se extingue por reconciliación o perdón; 

Es susceptible de renuncia y de desistimiento; 
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Se extingue por la muerte. de cualquiera· de los cónyuges, ·bien antes de ser 

ejercitada o durante 0fjUici0.~2. .·-. __ _ 

~-f ,:;:~~~ ::.~\:::\j-;_ .-,. -. 
Es una accióll ,;.uJeb.'~ cºachicidai:t. L'1 acció~ ci~ divorcio se extingue por 

el solo transcurs~·-~·~·¡_:t¡~-~~~~;~-~~~·'·~~~i~~-~-~--V:Í:~·~:~l~/d'.~-i~·¿--~--6 ~~/1a ~6ci~n de divorcio 
-·-- ' -,~~:,·.:: ;': ~- -~- ·-·<-

se requerirá que se ejercité; de loºcclntrario el derecho se extinguirá. 
-· - - ·-'::-é~·.>~-~~~ --·-·~ :_:=~-t-· -::-,~· - - - - -- -

Nuestro Cód
0

igo Civil se~:,~·~," ~la~~~~'.J~~;s -~ .. ~L para ejercitar la acción 

de divorcio en_sil': ~~-16-~1~:-:27~~ "~-:º_:_~~- .'::_~;·::';'·: }:/·~~-'~// -~:.~~~;:·:~-~-r:·: 
1

-

:0·. -" ' ' -·- -.o. ~-- -- .· .. ' ·-.'; -· .---~:~:::: ;'~' --. '. - - ,, . . ' 

. . . . :,;.; ;_.;.;-.··~; 
~- ,•. ";·; ,'• 

Las acCio_r:1.~~---~.-~.·d:i~o~'?.ici-~. ~-~Ja-~·'.:q~~~:~~- ?·~~~~ga:.-~·1_-·~¡~-~?.·.'.de:·:Sei_s meses para 

hacerlas valer. desde el c:f1á." ¿¡L.e '50 tenga conoCi.:TiienÍÓ del hecho o de .la causa de 

divorcio. exiSte·\J~. ~~:;~~~~'.~~:-:~1-d~:-~:Íd-~~. l~,·-~c'~i~~-.-~~-~:~~i~gu_i_r-á. ~¡·no se hace 

valer dentro d~::,'~~~·\~~¡~· :.,.;~~~:~$ · ~i~úi-~nt~s .··al conoCini;ent~· del hecho que 

constituya la causal de diVorcio. 

:: SANCHEZ MAROUEZ. R1uroo Op Crt pp •01 ... 05 
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Las causales de tracto sucesivo no se encuentran sujetas a.caducidad es el 

caso de abandono· del domicUio conyugal sin causa justificada por más de seis 
' ,·• 

meses, la ausencia:· las enfermedádeS . cróriiéas e. - incúi'ables - que sean 

contagiosas o he~edita;ias, 1~ 10.::~~a. i~curabl~y la. impotenc~a p~ra .1~ ·~ópula, la 

razón de que no_' se encúentr;,;;,'~üjet;;s a·cadúdciád obedec~'~ que! dfá a dla se 

comete el acto que'·d~ ir.oti;,o ál divorcio y por lo t~~to>~.; ¿ue-de .::;;r~e~ un término ,,_ .. -- - ,·'""' .-, ·- - - ' - ·''· :._ . . • - -- -

ya que vienen· en '·Seg·Uida ótros en··. -,·ós·_-que se· réiriCide :en·-:¡a'.· mi~'mS taita o se 

incurre en I~ mls~a ~it~acÍÓñ que da o;i~~~ al ~i-vor~io. ;\ :\ ·-··· •· .. · 

Cuando la causa "de div-~-~Cio ::;~: _-:~~- r~·~·-¡~~-~ió;¡ -~o.me~t~~ea, -~om~ es el 

caso del adulterio, las.inj.'.iria~'.•1á seyici.;,. etc/y_y.t"no se. siguen. repitiendo los 

hechos que constituyen la caús.a,1:.- ~L afe~~~dÓ tend~á. qué- iniciar e;i juicio de 

divorcio dentro de los seis meses siguientes a- los hechos 'cúa"nció-ei afectado los 

haya cono~ido al mismo tiempo; CO~?':~erfa··e1~-(:~SO'de_1SS·irijú~i~s~--~ 18_Sevicia, sin 

embargo cuando se trata de otras'_caTi~a1E:.s; como-e1_;.du1terio. e¡áiédado podrá 

conocer los hechos constitu~ivoS·;:-~~; ~:~~~~,Ít~(~'6.~.··~·~-~,c.~~z;j~f~:~::·:-'~-~~~':~~~~~;~~~urri~~ un 

determinado plazo. en esté .. c;;~~-o.·-·,~:~ :~~~-i~'.;.~~-~-~~ '.~e-~~~~~~á-~ ~:-·t,:_~-~,~-~-~rrir· a partir 

del momento que se tenga con•c;cimÍ;.-nt~ d.; Ía.ca'u;;.;.¡º_;'_, . 
~ " -l ,C'', :e ·--. ~' ·-- --.. - ·. ·''.._' 

Es importante distinCTuir-Gu~ 1)iici~j~~~ di~orcio se_ encuentra sujeta a .• 
caducidad y no a.la prescrÍ¡:;ició,.;; ya ·que·e,;·1¡;,··¿;aducidadno puede ocurrir ni la 

interrupción ni la suspensión del plazo, _en c~mbio en la prescripción si se pueden 

interrumpir_ o en su caso, se -P,uederi suspender los plazos de prescripción que 

señale la ley. 
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El término fijado por la ley. para el ejercicio ·de·'ª acción de divorcio es un 

término de caducidad y no prescripción, Ambas son formás·• de ·extinción de 

derechos q~e se pr.,;ducen ~~r el transcurs.;··del tiempo.· ~.;.·ro se·. diferencian, 

fundarrÍentalrii~nte;~ e~ ~u¿; I~' pri~e~~. es·dC>n~ibfé>ri pi~r~ ~I eJ~~~iCibi'de la acción 
'"'··-.:- -- '-· ·""·~-· ·• ·.··-: -·-_,: 

por lo. que debe. estudiarse de C>ficio;C en cambio la Segunda SÓio' puede' analizarse 

cuando se'hace valer.por p~rte legitima. ~rí mate7iá.~·~~~ivorcío; dádosü 'carácter 

excepCic?naY-~·orqu':~:~:¿~~-· firi-a1 m:~~,;¡_~¿j~¡'6·:· :~~(;ér~~rio---~~·~~'~-~:~:-~·or_· 1a -1éY. para e1 
' . . . - . -. ,_;.; '.~ .. ,. ·. . . . . -"' . - ' ' «·:"';' - -- ' -- ;~_«.:. - . .. . -

ejercicio de)a acción debe estimarse: como un .término' de 'éaducidád;'porque si la , > _\ _,:. . "--"~:.'.; . . , . . "< ,.--, . 

acción de .. div-OrciO. _·estUVie~a· sujetá· ·a··/PreSci-f.~iórl:~--sU ~--.. téÍ-miri·o··--rló··. corre~~-'ª- entre 

consortes.· y '":.ªrne':iaza del cÓny;.¡ge'co,:; dere'cho ª's0Íicit.;.';.1C> se;Íá cC>nstánte, 
'•'·;·,-.,·· ,, 

afectándose Con la inéertidumbre; todo.s, los' derechos;y:obliga'cionE>s ;i::iueforman 
-~, . . .. -•. -, , - - ,,.·, ··-· ._ ... -· ,, , ,·, ;:, ·., :;• '- ;._ "' :,;. • .. ,,_... . ... -- • '·"· .-- ·'r" •. , ·' :,-, .-. ,_ '" '· -

el estado civil de matrim'6;.,ie>.c¡¡;¡~~eses ,C!ue,'dej.:.n ~;; ~er de C>ré:ie"' privado, y 

pasan a .afectar 1;,;·.E>~ial:>i1ici .. d'd'e¿_~/iilm'i1i~;Y.~);'oide>,:;;',~¿t;1i~6;~C. .. 1,ey,.señala 

término para ~¡: ~j~;~¡C'¡~:;·de"_·¡~>~<:;Cfó'~ .-d~· 'diVb~¿¡¿:·¿~~ridc.;;~1~·-~~-2.'~~Í·.':q·üe;'.'i·;npliCa una 

acción en C~.~ltj~ºi~-~-~.·:~i~~P~';:---~(_:I~~'_:;~~-~~~~-~:~ ~~~'·-,·1~·-T=c?ii~~-,.¡": ~~~b·~¡~~~ri--·~_·6~-á_ndO ~e 
ejercita. Cu~ndo la ley .señala: término. para el ejercicio' de. la a.cdón _de. divorcio, 

debe promo;,erse ést~. ·p~~~isalllente et entro d .. él' pues se trata de una condición 

necesaria para :ai>a'j~;cicio ·~~ la ac'éión, y la .. autoridad· judicial no sólo está 

facultada, sino '.tiene la· obligaéión .de estudiar si la acción se ejercitó 

oportunamente. 

' ~-·~ 
L~AL.:~~. 

--·~--,. .. :r \' 
·. ,;;;N. --=-···---· 

·-----..........._ 
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Es personalisima. En el divorcio por mutuo consentimiento la acción 

corresponde a los cónyuges y en el divorcio neces·ario. la acción de divorcio 

compete al cónyuge sano, al inocente o al cónyuge no culpable, 

El articulo 290 del Códi~o ~ivÍI ~~~·~1~} la ,.;;ü~;:i.~ '¡je u.11ode lo.s cónyuges 

pone fin al juicio de · divorci~/::·;~~·-::1;;5=:.'h~r-~i:i'~:~~-~ :"ti~~~¡,·;: I~-~ ·'~i-smos derechos y 
-~----~·-·::·,. • -'-7 

obligaciones que tendrían si no hubiere e,;isiicio dfchoJuido. 
··-':.',_- - ·"· .·~,:·y·.· 

. - - ·:<-.\·~:::~.::;_ .. <·;:.:, ·:· .. -~·j:;~~~{:&~: .. _~:''.';:,:>::;<~ ::;> ': '. : 
No debe d.udarse del, ca.rácte;r. ¡>ersof)¡;illsinio de la. acción de divorcio, por el 

hecho de q~e-~i_.bi-~h--:~·~ '.6i~~~---~¿'.~~-:~J;·:_~~·~-~~-j"~~-do _qu~ de~ee divorciarse cuando 

todavla es menor d~J1;B ;·a~~;;':,t.;;ridriÍ · q~e·' '3star asistido de un tutor judicial, 

también habré que ~est~é~r ~u;, la ~¿1urit~d. ~s ,;. del ;.,enor de edad y no la de 

su tutor. 

En el caso de los incapaces, d~ .i.~ual. maner~. no se invalida el carácter 

personalisimo de la acción de di~o"~6íé> 'por el hecho.de: que el tutor intente la 

acción del divorcio de su pupilo (có~yugÉ;' in'~6ent;,) y;. qu~· .;iert;.mente el tutor 

realiza funciones de repr~~~ri~~é-i"ó~·:j':J~-¡~¡~~:-'.~~-~~:'::~-:~~~-·~cé_ ~··':.:>azones obvias. la 

incapacidad del mayor de <;da·d j p~~: l'.'c;_;·~.;; idiotis~o. imbecilidad, consumo 

excesivo de drogas o embriaguez h,;bi~~a'1 .. 

En el caso de divorcio voluntario el Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal en su artlcuÍo 678 establece: En las diligencias a que se refiere 

éste capitulo los cónyuges no podrán hacerse representar por procurador. sino 
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que deberán comparecer personalmente y, en su caso, acompañados del tutor 

especial. 

Se extingue por reconciliación o por perdón expreso o tácito. Los 

cónyuges que hayan solicitado el divorcio por mutuo consentimiento, podrán 

reunirse de común acuerdo en cualquier tiempo con tal de que el divorcio no 

hubiere sido decretado. No podrán volver a solicitar el divorcio por mutuo 

consentimiento sino pasado un año desde su reconciliación. 

. ' 
E.n tal virtud.ninguna de las causas.enumeradas en el artlculo.267 pueden 

' ·.· ' • "e ... ·•·•"' ·.- .- • ·'- • • •' • 

articulo 280. del CÓdigo Civil; i:ir .. ~~ribt!i: I~ érecion;:,iliadón el~ 1d;; cÓnyl..ges pone 
:·-J-~· --.- -.. .:.·~-::;-~';,,:,--' -.-;·, 

término ·a1 -júici~-~-de~-~-di~'?~c!O.- ~n ·· º-~-~-1~~¡0~~ ~~~-~~~;-~.~-~-~~~-~-~~:-;~-~-~"~-~-~-fr~9---_-:='i aún no 

hubiere serltBnCiB efeCUtOriada. En ·es1e·-ca·so:·10S'"¡nteres·a·dÓ!{détu3rán·-·comunicar 

su reconciliación. al Juez de 10. Fa mm.;;:: si'~ qfi·. 1,.;1~f ¡~¡6;:, ~e.'e·síe'acto destruya 

los efectos producidos por la recon6i1iaclón''
7

~-;
7

~i"~rtl6u1~'.~B~ {del CÓdigo Civil 

dispone: el cónyuge que no hay~: dado:.- ~~·-Ús.~'.··~téú~-;:;ici~º:'P~~d~~:: ~nt~S de que se 

pronuncie la sentencia que ponga firi al' litigio; ot:rg~i ~·~u é:ons.orte «•I perdón 

respectivo; más, en este caso no p~ed~ -P'e'd¡r;~ie':·~-~é~~:·ei"div~~6io pOr ·¡os mismos 

hechos a los que se refirió el perdón :{Clue:motivaron el juicio anterior, pero si por 

otros nuevos. aunque sea.:i· de la ~i~fna,·~~Pe~ie, o ·por hechos distintos que 
. . 

legalmente constituyan causa suficiente para el divorcio. 

; 

. ··~ ~oSN f 
J 
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Puede ser objeto de renuncia o de desistimiento. Con excepción de la 

locura incurable, las enfermedades crónicas e . incurables q~e ·sean· además 

contagiosas o hereditarias, y .la impotencia_ iné~rable que sobrevenga d~spués de 

celebrado el matrimonio' y las c~us~s ~"'~\vorcio que p;Jdierá
0

n ~~~rrÍ;en el futur6. 

El ·desistimiento impli.;a ;·~na renuncia de la acción ya intentada, puede 

renunciarse al derecho al no i~~;,;;.;-;.;i~· la acción de divorcio dentro del térmi.no que 

la ley concede. Habrá que tomar· en cuenta el desistimiento que se haga con un 

propósito doloso. 

La muerte de uno de los cónyuges extingue la acción de divorcio 

El juicio de divorcio que se hubiera tramitado se dará por concluido a la 

muerte de uno de los cónyuges, ya que a la muerte de uno de ellos el matrimonio 

quedará disuelto. 

El articulo 290 del Código Civil establece que la muerte de uno de los 

cónyuges po'ne fi~ al Juicio de divorcio, y los herederos tienen los mismos 

derechos y obligaciones qué_ tendr,lan si no hubiere existida dicho juicio. 

La acción de_.divO~cio ~~'·º·se otorga al cónyuge que no dio causa al 

mismo 

El cóny~ge inocente y en caso el cónyuge sano, son los que se encuentran 

facultados para demandar e;¡ divorcio necesario, ya que en el caso de divorcio por 

mutuo consentimiento se requiere el acuerdo de la pareja para tramitar el divorcio. 
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El articulo 278 del Código Civil señala; el divorcio necesario sólo puede ser 

demandado por el cónyuge. que no haya dado causa a él, y denfro de J.os seis 

meses siguientes al dla en que tenga conocimiento de Jos hechos en que se funde 

la demanda, excepto en el caso de las fracciones XI, XVII y XVJU deÍ.~rtfculo 267 
·- . - - . ; . -"',e .. -> '. ;~ -

de este Código, en el que el plazo de caducidad es de dos anos·,· asl como, con 

las demás salvedades que se desprenden de este articulo.· 

obviamente que á,.;t~ ;~ d~manda de divorcib inÍ.;,r~u.;,~ta';~~ IJ~;~e ios cónyuges, 
- ~:-,_,, __ (·:>-: ·.;>. .-_-

el demandado presé,.;Íará sü reconvención, Jo que no impide. que cada uno 

entable su demci~dB'en fo~ma_simultanea. 

3.2 LOS EFECTOS DEL DIVORCIO 

3.2.1 Punto de partida de los efectos del divorcio: 

- Entre los esposos: 

En cuanto a sus personas, el divorcio surte efectos desde el dia en que el 

fallo se convierte en firme. 

En cuanto a sus bienes, el divorcio se retrotrae al dia de la demanda. 

- Con respecto a terceros. el divorcio no surte efecto sino desde el dia de 

·---~, ·-
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al fraude del marido, la mujer puede hacer que se pronuncie la nulidad de los 

actos que hayan sido realizados antes de la transcripción. 23 

3.2.2 Efectos y sanciones del divorcio relativos a la persona de los esposos 

El matrimonio se disuelve. 

Los cónyuges pueden casarse de nuevo. 

La mujer deja de estar domiciliada en casa del marido. 

Desaparecen l~s:·~iferent~s.obligac~~ne5: nacidas del matrimonio.24 

<·~~· .. '' : ··.:· -' :" ·:-
El cónyuge cÚ1~,;b1e' ;;;Útr~\¡;,;; ~¡~.,.;¡n~~i~g de ¡;; patria potestad. Pierde 

necesariamente el '~;;;~'i,c:~ci'- ~~dic:>ce 0 legal: ~~'princip;6:f'pierde' el. derecho de 

guarda de los.hljo'S,y~e'.acin-l;~i-'tíi,;ci.;'1 l~gal; pero,el .. tril:>Únal tiene los poderes 

más amplios, que. í"'' P'i~".'ií,e confio;·, lá g.:;arda delos tii}os y Ja adníini~tración. legal 

de sus bienes:_; a1~_~Ó~~~g:~ /~-S:i~-~~~;~~ '.-·di~6ci~~ ·es~S-~--d~s pre~ro9átiVas· e incluso 

confiar la gu~;d~- ~-:~:r2.~~~·~:>/~:_·.·::·: '· ·;.:_· 
·- ._, ' . ' - . 

'.>'.; :' :·;,- :- .. ' . . 
Los padres que.n~tenga.n la guarda de los hijos conservan un derecho de 

vigilancia. que tiene como" corolarios el derecho de mantener correspondencia con 

el hijo y un derecho de visita. 

: 3 LEON MA.ZEUO. Herm y MAZEUO . ..le•f\ Oc C11 e 477 
0'• 1c1d C1 479 
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El Código Penal 'sanciona la negativa de los padres a conformarse con las 

resoluciones referentes a la guarda de los hijos y con el derecho de visita (delito 

de no presentación del hijo). 

3.2.3 La rupt~rá. del vinculo conyugal y sanciones 

La ·es'enciá del divorcio consiste en la ruptura del vinculo conyugal pero la 

ruptura .del ~'~trimonio va acompañada de efectos secundarios. que constituyen 

penas, o bi~~,~~:I c.:.~o de "algunas caducidades que alcanzan al cónyuge culpable, 

o a los es~bi~s:;,ulpables si el divorcio es por causa de culpas y agravios que se 

hubieren rf.'~¡¡~~db e~t~.;, ambos cónyuges. 

º .. ·- ·-~-~·--~--:' ,- '>: ':_ :~./; _· 
Asimis,riio·'.1a r~;ptura del vinculo conyugal afecta a la persona misma de los 

cónyuges._~<-~~--~ e·~t~do civil e igualmente a sus bienes, igualmente ciertas 

sanciones aféctan· a los esposos en sus derechos extrapecuniarios; otras son 

patrimoniales~ 

La diferencia del divorcio con respecto a la nulidad, es que éste no destruye 

al matrimonio.sino que Jo que hace es ponerle fin. 

3.2.4 Efectos concernientes a la persona de los esposos 

Partiendo. de ·la fecha en que el fallo haya quedado firme, cesa el 

matrimonio entre los ~sposos. y encontramos que la muerte de uno de ellos 

sobrevenida_ con p~sterioridad. no impediría que el divorcio produjera sus efectos, 

de esta manera el matrimonio quedaría disuelto por el divorcio no por la muerte. 
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3.2.5 Efectos concernientes a los bienes de los esposos 

Los efectos de la sentencia de divorcio entre los esposos en relación con 

sus bienes. en lugar de producirse desde el día en que se convierte en firme el 

fallo, se remontan al dla de la demanda de divorcio. Ese día no es el del 

requerimiento por el cuai se inicia el procedimiento, ni el de la citación para 
. ··, 

comparecer en conciliaéiÓn. ,·ante el Juez, sino el de la notificación y 

emplazamiento por,.,;¡ j~z~~d6f:=a:"1uiar que conoce de la controversia. 

' ' ; <.>~·(<:,;.J;·-;· .>.';, :-:,.~ '~_·<:· ___ ·,·_- ·-." <-----.'; -

El. Códigé> C::iv;ldi~t~ e~a,r;~l~~a fin de eviiar qu~ u~o de los esposos 

adopte durante el juido alguMs rn~did.a~"pecGniar'ias susceptÍbles de perjudicar a 

su cónyuge. El te~d no c:H~tlngu;,. s¡.g¿íl 1é>s reg;~<;>nes de comunidad; en razón de 
··.---. \" 

los poderes consicÍera.bles ·c¡¡;I · niarido --en Íales'r;,gímenes,. IS mujer podrla tener 

que sufrir actos cumplldos por' el r'!1a~icld durS:;,teel litigio, si le fueran oponibles.•• 

Todo ocur~~-~:-- ~u;ei. -.. eri~r~:-1os '?~~Y_'~~~~~- -~~~O--~--~:~. la ~-ilua~i6ii pecuniaria 

hubiera sido dete;,ida" el.dl'3 ci,; lá cit~cÍó~. ;bárá impedi~ a Gn cónyuge que se 

vuelva insolvente.en apariencia:·01,Juez contará con. la facultad de dictar algunas 

medidas relativas _:á los-. bi·~~~·s -~~- -i~~--~~~~-soS_~· ;;.:-. 
. - - - ' --~ - -~-- ._ ... - :: ·-· ·-.. 7·_ •• - --- --. -

-_ :,·<>.---- ---

Ahora ~bien: taml:Íiérl 'pÓd~m;,;.;-:'e;,contrar que los actos realizados de 

manera frauduleníe:l ,.~,ú·~·,:.~~a~-dC)_s~a~-.-~-~1e·r¡~res a· la ·demanda por alguno de los 

esposos con miras al diVorcio podÍán Ser anulados . 

.. , .. ~ 
.... 

. !;___~ 

f TT~~. 
f f1¿:~ . .l ·_ 
---··-- --
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3.2.6 Efectos del divorcio con respecto a terceros 

La transcripción.- La ley ha querido que los terceros puedan conocer el 

divorcio, con esa finalidad ha dispuesto la transcripción de la resolución en los 

libros del Registro Civil. 

Por eso, hasta la transcripción, los terceros están en el derecho de ignorar 

la ruptura del matrimonio: la sentencia de divorcio no les e.s oponible sino a contar 

de su transcripción. 

Ruptura del vínculo conyugal. 

El divorcio es la ruptura del vinculo conyugal en vida de amb.os cónyuges, 

el matrimonio que ha existido y ha producido sus efectos se disuelve para lo 

futuro, por tanto, el divorcio no es de la misma ·~.;,t~rale~"1''·~~-;,·,; nulidad del 

matrimonio; sus efectos son muy diferentes no se r.etrC>traen .. hasta el. dia de la 

demanda. mientra~ ~-U~ la .nulid~d ·se ret;o1:rae:_.in~aÚd·~·:-~{;n~trimoriio ·con todos 

sus efectos, por. ~~~~~~erar -q~-~--los e~POsos··-~6 -h-~'.~-· ~¡·{~:~-~, :~-=ú~~~~ -:~~sados.28 

Po~ el_.div~rcio loS _esposos se convierten, ·en extraños el uno al otro por lo 

tanto cad~ cu.~I e~'lib;e ·C:ie volverse a casar. Si uno de los cónyuges demanda el 
; : . ·.·'~: _,. ___ -:: , .. -_ 

divorcio, .-será.sirl·:c::tUda porque siente el deseo de un nuevo casamiento, el 

principal peligro del divorcio radica en la posibilidad que se da a los esposos de 

fundar cada uno una nueva familia, de tal forma que sus obligaciones con su 

------........._ 
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primera familia quedan totalmente olvidadas como si no hubieran existido alguna 

vez. 

Ahora bien, para cualquier persona que hubiera sufrido las diflciles 
. . 

situaciones que derivan de un juicio .de divorcio, .seriá menester dejar pasar un 

tiempo prudente-p.ara poder pen~ar_e.; la' constitución de una nueva familia, en 
-- - •'" 

virtud a la situació_n emocional. por la que atravesare. 

Los excónyuges no solamente pueden casarse luego del divorcio, sino que 

cuentan con el derecho de volverse a casar entre si, debiendo celebrar un nuevo 

matrimonio. 27 

3.2.7 Relaciones jurídicas entre los antes casados 

En principio los excónyuges son completamente extraños el uno al otro: no 

subsiste ninguna de las obligaciones nacidas del matrimonio: 

• La mujer pierde el uso del apellido de su exmarido, no obstante· es. posible 

encontrar casos en que el marido autoriza plenamente a la rr:'ujeí a· conservar 

su apellido después del juicio de divorcio. 

• La mujer no esta ya domiciliada en la casa de su ex~ari~o; si~o·que tiene un 

domicilio propio. Por el contrario su residencia separada en el curso del 

procedimiento de divorcio no constituye para ella un domicilio. 

;p IC11d P, 48-4 

·-------- --.--



• Los vincules de afinidad o sea los lazos con la familia del cónyuge 

desaparecen, y más aún a consecuencia de la muerte no obstante la 

presencia de hijos comUnes.28 

Por otra parte, aún cuando los vincules de familia se rompen entre los 

esposos, la presencia de hijos crea, sin embargo, entre ellos algunas relaciones 

indirectas muy delicadas. 

El divorcio·~ tal .como se concibe en la actualidad .viene a -concluir .. con un 

hogar, dos perso.na~;qÚe _se ha!' hecho muy desdichadas, v_an a 'segufr tratando 

de hacer también --¡~·feli~~s _,~: otras·;-:_·en ··u~a-·_·c~dena •. por~~:é~ el ·div~~c_io. no ti~ne 

limitación alguna.,- De tal manera que los: hijos condenados a _vlvir'.en i.in_ hogar 

truncado estarán pi>/a tbd~ I~ ;;i8~ ri1a~c~~-o~-q~l~r~ie/~'-'~i;;~~--~11 ~irtud, es el 

estigma de una criatura a la ~ual I~ falta el calo_r éle_':'n,verc;j¡,~-~!e>'hogar. 
-· ----'""' ~"~· .. ~:-',;?-- -' -: .. ·/-,·.-'--,·~ - -~::·-~_-:::: ·;_,.,::_• :::._ ~:_,-

Grave-_ es: igJal~~~t~.: el ~c1~o_ de' Íé:>s ~lri~~. que ~r ~en involucrados 
····e; 

directamente en la sep.;~.;ción c1.;,· sÚs pad~es:· ÚÍilizados com;;, medio de presión o ,- . . . . . .. '• - -

educados_ en' un cli,:,,.; d.,; di~p~t.;;.,:cie t~( ,:.,~·,:.,·~,~ ;.,.°s.'..lt~~' afectados estos nii'los 

que quedan. pÚes creyé.:.cÍ.;5.;, ªT~dii·'-de~c::;,,b,en que contaban muy poco Pª'ª 

sus pac:ires. puesto'·'_qu·e· éStoS·· p·Ó·ne~-·:slúS .. CO_ndiciOne's personales por encima de 
.,;: - ,_. ,- ' -

los hijos. -en .COnseCÚ0-nCi~;-. Se ,,,d-~··riva u~ sentimiento de inseguridad con la 

angustia del pre_sente, a la que se suma la angustia del porvenir, parecen no 

~e IOod P 485 f TESIS 
UALLA DE 
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comprender que también el hijo es un ser humano y que tiene la misma dignidad 

que sus padres. el mismo derecho a desenvolverse según fas exigencias de su 

personalidad. 

-·.,,·--.·-.:. . 
Ahora, bien; la primera necesidad del hijo es tener a sus padres unidos, la 

buena, edu,ca~ÍÓ~,,,del, hijo exige que sus padr.:.s" estén tan unidos como sea 

posible, en ot;a~, ~~,Íabras exige que la a'rmonía'·;,,1a',.,stabilidad reinen en el hogar, 
~ ._·.-· ·:·:.-'.:::·'.': '-:. ::'(' -_. . /_'·' >:_ .. · :~ ·.; 

de lo anteri':'r,,• .. •::desprende, que un hogar,s,in armenia y sin amor, será el mayor 

daño de que.sus li;jos pueden ser.victimasépues éstos tienen derecho al amor y 

~ >/¡'.:.-~. 
,•<''', 
_. .. ,_,., :··/~· :-;~~::)(·· 

De Jo anterioi-:!;e fé:l;;.~p·r~~i!J;;.~ pues, .que el matrimonio, afectando los 
, . . <.:.h --~·'.,.'• ·. ··,··.·.»'" " .:·~_e·, -~1-·'· 

intereses -más -e·1eV:adOS .=de~ ía·:.Vi"d~ ;'rTiiSm·á;~ no· debe ser abandonado de manera 

alguna al arbitri~ in'diV{Ci¿é>ii'~l~o' ~~~~ladÓ d.; la manera más estricta posible por la 

ley en cUanto::a-1óS-~m-é_d-¡'ó'S--y-¡;{l8'-s- éónCtié¡QnéS-e-que le originan, que 1e·mantienen y 

le disue~v~-~-~-,.l~s_· ·~~~:~~~~ef~--:~~~-;~j~!J!_~~~~-d~ ~~~~~r~~~-·_matrimo~io, --~ás _al. coOtraerlo 

no puederi , so,:,:;~;;;;r,~•; c~~d;~i.;n~;s 'V;é;.ri~d .. Íi~~d~s el. vinculo • C:6~yu~al, como 
-~ .. ~.·).'· .. ~· , ,.;. ''.-. 

tampoco serárí ·'üb;~~-~-- ~~-~ :--~~:~·_:·c;~~:t-~~td-~;:· -d~,:·p·~~~l~~a/ a'·:;'~ ::~~·t;it~¡'ci _ 1·~- disolución, 
-~- - ~-:-- -" 

pues no puede e;,,i;,nde;;;., o explicarse: q.:.e los cónyuges térigÉln la facultad 

autónoma de f>;ct,i~,gZir ·'una vida familiar ya que es muy clerto·q.:,;. .el divorcio 
' ... ' -.. ~-, ·\· •' ." . :- . - -

aumenta la criminalidad y es una fuente de copiosa delincuencia, asi como 

también aumenta la mortalidad y la morbilidad infantil; los hijos son victimas de la 

desavenencia y abandono de los padres, y por la actitud de éstos se ven privados 

de la vida familiar, 

.;: 
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Por lo que hace a· 10 anterior es menester hacer notar lo siguiente: 

El malestar resentido por un nin.o; engendra· en él perturbaciones físicas como 

pérdida de sueno. del apetito; pertúrbaciones nerviosas y también 

psicológicas; claras: t~~·de".lcj~~.'~;~Í\ /~·~·6;'.·-~-/~~: ~entira~ a la fuga, asi como un 

sentimiento de agresivic:ia'Ci ·3 tod'O io':qÚe:ie.rodea. inclusive contra un aparato 

judicial inexplicable pam' ·~í.:· 
En una familia en la· que_ hay_ un·::~~~-e-~t~·(~St~ sigue presente por su ausencia 

misma, por la falta qu~ crea, est~:~.;·.;; .... ~~d;:;-;,;, padre o la madre han escogido 

hacer su vida lejos de sus.hijo.;:{·>···> 

Los efectos del divorcio _ sob;~< .,;¡:_ c~"1~~rtó0mierito. del~. joven ,variarán la 

naturaleza y la intensidad con el ¿;;~á.;;ter._d.;1 ','.,í~i; y ¡jel á'cl;:,lesée~te: el número 

de hermanos y hermanas; la ed;;,d en·~;rnome~f6ci~-I~ .. ~~;~~.;,~~n. etc. 
>; • ~·:::~' :.·~· ;._.· ,'~~·:f...~ -~e-: ., • 

El nii'lo no entiende cuanto'está'pasancl~· i/tiene:dérecho a·s-aberlo;:en varias 

ocasiones será' bueno ~~~~ri; ~ot~~-:~úé .'e.1: C:óny¿¡;~-rn:p~~~º~ a pesar de 

todo, sigue pensan~~ e~ ~J~ -hij~·s.:~~~~ ~i~~J~l'~s;de .;a,;. u;; s~J~to pasivo. es 

un compat'Íero; q~e;' ta,,'.;~ién ;ti~;~~-; p;'~~~~'.', q~.';. -~.;'cir ~.~~~ya personalidad 

también tiene que ser respetada.' '·, 

Los padres deben aceptar'el E.sta'do-prese>nte afin ele asegurar el clima en el 

que el niño· ha de doasarrollarse, ;.;ecesitando éste, ir¡iágenes dignas de sus 

padres. 

Niños educados'sin __ su'padre o sin su madre'necesitan una presencia viril o 

femenina. pudiendo - serlo. ún tío o padrino, o un amigo de la familia para 

aportar al hogar el complemento humano que evite el repliegue excesivo sobre 

la madre o el padre. 

------------- ----- -------
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3.3 DISMINUCIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

El padre y la madre. aunque pierdan la patria potestad, quedan sujetos a 

todas las obligaciones que tienen para con sus hijos. 

3.3.1 Pérdida ó suspensión de la Patria Potestad 

La sentencia de divorcio fijará en definitiva la situación de los hijos, para lo 

cual _el Juez;de; __ lo . .,Familiar deberá resolver todo lo relativo a los_ derechos y 

obligacione;;. inhe;r_.;,_nte~. a: -la_ patria potestad, su pérdida, suspensión. o limitación 

según sea <al da~~:~ ~~·.;specia1 a la custodia y al cuidado de los hijos. 

Pérdid~;·~el.d,.;rf ¿~·d:•-9_~.ar~;~_de _lo_s __ hijo~;; · 

Los hijos"seriín c·6nfia·d~s'al esposo:~~~'tiaya é>bt~;,id;::_-el.divorcio; Asl, el 

3.3.2 

cónyuge culp~b\e pi·e~cj'<;>.: ~,{: pr~ri~i~\~; 1~ ::~~-a,~~~ :~;r•··l~,~--·Bijos: solamente en 

principio, porqüe '~1 tribunal. ?'Jede decidir.~de'· otrd~riioé:tC>, al· mismo,tiempo que la 

guarda el .cónyuge •~ie~:é ¡;,~~:,,e~C:i~f~~}'¡~~X~~~!idÍci:0·~:1Tlín~r:s;· que son 

abonados a las p.;~sC>n.;~:~u~ ~~J~ag 1a';c~;~~ :ci~·¡o; h¡¡;;'~i-.;,,_;.1 .;..~~ de divorcio, 

de juicio de divorcio; de sepá~acióri 1e9a1 .;·de 1i.,;ctio: X , ' \"{ 
'' :._,.• :···:: ~·'. e;" ·>."' ;"<">t • 

El derecho de vigilar el sosténimiento y: la'educación.'de los hijos subsiste 

no obstante que s1a le hubie_r~·retir;d~laguardá é:t~'éstos al cónyuge culpable. 

Su excónyuge debe . escuchar sús opiniones con respecto al modo de 

educación a los estudios proseguidos etc., el derecho de_ v!gi_!;Jne<i.a __ t!.EWl como 
:' 1f1~ ~:ro ~. "-. -
; .. .. . 

r ..... ' 
·---------..........._ 
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corolarios obligados el derecho de-mantener correspondencia con los hijos y un 

derecho de visita, cuyas modalidades serán señaladas por el tribunal. Tal derecho 
- -

será ejercido, ya sea --en' el domicilio del_ cónyuge_ que tenga la guarda, ya sea 

recibiendo al - hÍjC> ~i .. rtos 'di as-de ; la semana e;: d.;rante una parte de sus 

vacaciones. 

La vigilanCiadeLhijo por aquel de sus padres que no tenga la guarda es no 
·:·-- ___ .·::·. ::·.:·":·.:·: .. ·-'.~---.·. __ :-".' ·:··<· -:··:.>_·. ,: 

sólo un derecho sino .:.n .. c;bllgación; cada-cónyuge está obligado a contribuir al 

mantenimiento_ y ""1" edÚc~;,¡ó~ dEll hijo, proporciona1mE!nt~ a sus facultades, esa 

obligación no cesa con la mayorla de edad; 's~- prolo~ga mientras duren las 

estudios superiores del hijo. 211 

3.3.3 Efectos pecuniarios del divorcio 

Cesación de los efectos pecuniarios del matrimonio. 

El divorcio pone término. en principio. a las relaciones pecuniarias entre 

esposos. 

Al disolverse el régimen matrimonial, cada uno recupera la administración y 

el goce de sus bienes; la comunidad es liquidada, y el derecho de sucesión 

reciproca entre cónyuges desaparece. 

·---·-· - --- . -------------, 
" 'j"'\T l 

...::'.';'!':::~-~J 
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El cónyuge privado ·del derecho de educar e instruir a sus hijos como le 

parezca, continúa sujeto a su deber de educación. Se le priva de poder dirigirlos, 

se le retira .toda influencia sobre ellos pero no se le dispensa de su obligación de 

contribufr al Pag.({de los gastos necesarios.30 

. .. :. \ . 
3.3.4 SanciOiiBs·pecuniarias del divorcio 

El legislador impone al cónyuge culpable una sanción relativa a la persona 

-la dis~i~·~~;ón··~e la patria potestad- que posee como consecuencia la pérdida 

del der~chodEO_~~~.; legal, sanción pecuniaria. 

- .: ~. :";\·;~'-

El divo"rc:i~ • .!l~v~; :~n~i~;~ , i;ualme.rite algunas sanciones que alcanzan 

directamente en. sus.C_l:iiefrí.e_s'aí.c~nyuge_ culpable. Son ellas: la pérdida de las 

ventajas mat~i,;;o;:,ialÉÓs;': I~ ·eo¿6-~'ci~~a; al pago de una pensión alimentaria, la 

condena al p,.g6.de g~~tc)s}~6~i'1s judiciales. 

··-, :::":" 
.·.· ,-__ ~ 

3.3.5 Pérdida de)as ventajas matrimoniales 

Caso~ d .. pri~~ciÓ,:; y caracteres. 

Según e1'.c~d-ig;··c::ivil, el cónyuge culpable pierde todas las ventajas que el 

otro esposo le hubiera hecho, sea por capitulaciones matrimoniales, sea después 

del matrimonio;· mientras que el cónyuge inocente las conserva, hasta si han sido 

estipuladas como reciprocas. 

Xl lb10 p "'ªª ------, 
~-~JJ --
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Cuando el divorcio se pronuncie por culpas y agravios reciprocos, ambos 

esposos pierden las.ventajas matrimoniales que se hubieren consentido. 

Se entiendE/pg-r'i;.e;rifajas ~atri¡,..;~niales las donaciones o legados hechos 

por un eSposo· ~ s~ ~óiíY~Q~ ,d~rante.-el "1atrimonio, asi como las diversas ventajas . ' -·-. ,·,_ ,. 

(donaciones,, particip.ación'.desigual de· la comunidad, etc.) que resulten de las 
. -:\<:."~. <·.:. ~]/·~"·.>.: · ... 

convenciones matrimoniales. -- · 

Tales·:ventajas se pierden por el cónyuge culpable: por el contrario, el 

cónyuge inocen_te las conserva. 

3.3.6 Definición de ventajas matrimoniales. 

Se conSideran ventajas matrimoniales las· "dona:cio-n~~ qUe loS ~sPosos se 

han hecho en el contrato de matrimonio, al respecto· 'el Código Civil vigente 

señala: 

Articulo 232. Los cónyuges pue.den hacerse donaciones con tal de que no 

sean contrarias a las capitulaciones m-atri~on~ales, ni perjudiquen el derecho de 

Articulo 233.' Las' donaciones entre cónyuges pueden ser revocadas por el 

donante, en los términos del articulo 228 . 

. - ------.--- ----
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Articulo 228. · Las donaCiones antenupciales hechas entre los futuros 

cónyuges serán revoé::adas cuando durante el matrimonio, el donatario realiza 

conductas de adulterio, violencia,·. familiar.·· abandÓno de las obligaciones 

alime-ntarias- ~,_ 6tra·s· q·L.e' Sean gr3V0s>~ jUicio d01 Juez ·de Jo Familiar. cometidas en 

perjuicio d~l-d6~~nte¿~~~ ~;¡()~. 

Articulo 23~. Cas:<~~~clbne~ entre. cónyuges no se revocarán por la 

superveni~!lci·a: .. ~·?_~:: ·h~j"i,~:;·,~:~p·~-~~ .... ~~ reducirán cuando sean inoficiosas. en los 

mism~s t~ÍÍnirí_o,S~ ~~~~l,~~··~~~-un~s~ 

Se deben· co~·l~-idS~ar· ·i9ualríi~nt·~· como' una veiitSja contenida en el contrato 

de matrim:oniO-. la·s ·~i~:~;~¡·a5·--d~~:--partid6n·'.~eSiQU-a1 de-ta ··comurlidad -en la ·medida 
-- - -- _ _,_¿_~_~\·~~-~;~-~ --- - -;~·;<,-:_,~ 

en que atribU-yen -~ ·.u:~~~-~-d~.'-~~-~~C-~_r:·lyUg~s;--d~rechos·_sup0fiOre.s.-a -JOs de~súº_consorte. 

Si el cónyuge inocente es el beneficiario de la cláUsula, esa cláusula subsiste; por 

el contrar!~··1~_~y~~-t8j~~ S~,_ ~i_er~e cuando el divorcio se pro~~-!1C:i~ co_n_fra el esposo 

que debla beneficiarse de aquella. 

3.3.7 Con'dena a una pensión alimenticia. 

El articulo 302 del Código Civil señala: Los cónyuges están obligados a 

proporcionarse alimentos. La ley determinará cuando queda subsistente esta 

obligación en los casos de separación, divorcio. nulidad de matrimonio y otros que 

la ley señale. 

--,---

TRS1~ 
FALLA fo 
--- ---·- ------ -- ---- ------
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Se observa que la pensión es la reparación de la pérdida de la obligación 

de socorro, por lo t;,.nto est.; .es• i;,disponibl~ e· inembargable. Se desprende que 
'' .. ·- . . ~·. ' -. . . -.. 

toda transacción o remuné:ia .sÓbre eUa deberá prohibirse . 

l. 

.. _._ --__ ,/ ::\: -;'_._-~;.::/: ·< -< ·:~_ .. · .. ; :·:-'. > 
Artfculo 308.' Los alimento~ comprenden: 

La comi~a; el:;,,e~~¡d~::·la~ habitación, la atención médica, la hospitalaria y en su 

caso, los gastos ,dé '.;m'barazo y parto. 

11. Respecto· de los·. menores, además, los gastos para su educación y para 

proporcionarteS -> ?ficiC?~ . arte o profesión adecuados a sus circunstancias 

personales; 

111. Con relación ·a las personas con algún tipo .de d.iscapacidad o declarados en 

estado de .interdie,:ción, .. 10,necesa~Lº p~ra, 1i9C.Clr en lo. posible, su habilitación o 
:,..';-

rehabilitación y s'.-''ciésarrollo:x 

IV. Por lo que hace alos adultÓs rro'ayores qu~ éa;eZ:can de capacidad.económica, 

además de, todo lo 'néces¡;¡~io ¡,.,:¡ .. ·~::;>~tenciÓn 'g'ériéÍrica; s~:'procürará que los 
· __ -"" : ~ :-.~,_ ·.:· _: ·:. <- -::··'._: ___ :_:; , ~:".- '.·:Z. ";~_,_J.:.!:.:~ '.~-l/:~.~-·- ·-~·· .,,.':.,:, :·:·~-'. .__\ -~;--.::-. :. >-:-'·,.u· :·_ : .. -· :_ _ 

alimentos se le!i·p~~p;;~;i~,.;.;o,:;; iiit~g'ri,'~d~I:;;~~ Í~r~;;:iil]~;\ '. . . . .. 

3.3.B Naturaleza juri~;1;)Jt.::lé.;s1L.~1'i;.:·~:ria''. 
Los alimer1to!;¡ ~en ~n; rna~ifostación ·~~ la ~~lidaridad familiar; por eso la 

obligación alimentaÍi~ que pesa sobre el deudor.exige Una estrecha relación con 

la familia. Su finalidad consiste en subvenir a las necesidades del acreedor: por 

eso, la misma debe tener cierta proporción entre las necesidades del acreedor y 

l~ Coa•go c . .,,1 V1gen1e Pil•il e• 01stnlo Fecieral OD C•I Art 301 

·---
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los recursos del deudor de alimentos; la idea de culpa es absolutamente extraña a 

la obligación alimentaria. 

Carácter mixto de la pensión alimentaria.32 

1. Es, como créd.ito .de alimentos, indisponible; o sea incesible. e inembargable. 
, .' '. ··-

2. La pensiÓn va'iÍa '.con las necesidades del acre<!dor y los .re¡;ursos del deudor. 
' .-·····, --, 

3. La pensión· teimina con la muerte del cónyuge acreedor; no es· transmisible 

actiVamenteª .--

4. Por razón d:\ ~~ carácter: alimentario muy ·acentuado, el e~poso que sea 

acreedor. de .i1~\ mi~,;:¡a :• p:u;lJ;,, "t;~b.ar embargo preventivo' ~6bre algunos 

crédito-;,,· ia1e:~.¿~·~~ u.na ~ensión de retiro, que son inembarga~les no obstante 

por ser ensi de naturaleza alimentaria. 

5. El deudor.que descuida abonar durante más de dos meses la pensión, incurre 

en las penas del abandono de familia. 

3.3.9 Condena al pago de Gastos y Costas 

No obstante la existencia de todas las demás reparaciones debidas por el 

esposo contra el cual se haya pronunciado el divorcio, será posible conceder el 

pago de gastos y costas al cónyuge que haya obtenido el divorcio, por el perjuicio 

material o moral causando a este consorte por la disolución del matrimonio. 

3: LEON MAZEUO_ He"n V MAZEUD . .Jean Op Clt p 506 
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3.4 EL DELITO DE ABANDONO DE PERSONAS 

Desde los origenes de la historia. la familia ha sido la base de la 
. . 

organización social, porque siendo el resultado de la perpetuación de la especie, 

es natural de· los sentimientos afectivos de quienes descienden de progenitores 

comunes los mantengan unidos en todos los órdenes de la vida._:.~:·. 

El egoismo d~I tiombre no sé detiene en su per;;oria_si,;o qÚe ábraza .,- sus 

seres queridos. DE> t.:01 rn'o'ci<> furl.;ic;na e~tE> fer16~E>r1<> q;.;euE>9.i á producir efectos 

en el carnpo d"'::Ía.'rno~al, ~~··.·la ·.religión y __ del :o'~;~¿;;:,~/:·~:íi;ando en 
.. 

consecuencias o efectc;>s definitivamente nocivos para los.integr~.~-~'7sde un grupo 

familiar, recáyendo ci .•;;fect ... nd<> en· mayor medida 'a lo;;. hij.;,;¡:··.:;e;-;.5.;¡ matrimonio 

los cuales. se.' Ve~ ·\·~-m~'~sos. de Pr~nt6 en una - '."~:rá:g·i~~~-i-~:~)·~-~:~-~;~~~~ por. demás 

desagradables,· suc~sos ~IJe puede~· ir mas allá de_:J¡:,a c!';irnpÍe separación 

incluyendo actos o hei::ho~ q~;,. lle~an á ;;.;·~~ .. ~;,~~ en J~iít~s voluntarios o 
'..-. <·..:=..,:: .-.-~--· 

involuntarios.:· 

<-· 

-- . ~- .· - ~ . :· ;·. ' :' . . ' . -:~ - . ' . ' - - '.' -.. :- .. : : 

Es imprescindible que· las :disposiciones legales .. ma_ntengan. estrecha 

relación con. Oti-OS , méd'ic;s~: id-óneo~ ,-~-~--~~--~-~~-~~Í~~~-. i~S:~g~~~:e·s:·'-·Pro~l·~·mas sociales 

que nos aqlJejan:l ~:n:.~1 p;ii-,;.;,~ ~ó~~~~~·¿\M'ur1~i~1 ;~~~rE.' 6~recho . Familiar y * ~4 
Derecho CiviÍ. q'u"'.. organizó e,; el i)'uerto de Aéap_uÍco del24 al' 28 de octubre de 

1 g77 el distinguido profesor de. la facultad de' Derecho de la UNAM, Dr. Julián 

Guitrón Fuentevilla, afirm¡;,r~nqu.;,·~s'r:6omo ~I articulo 98 del Código Civil, exige 

un certificado prenupcial para llevar a efecto el matrimonio civil deberla exigirse un 

----~~-
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certificado de capacidad ps.lcol6gica, emocional e incluso ecóri6mica (sobre todo 

en el var6n) para c~ntraer m'atrimonio .. én; efecto la ley civil sólo.se conforma con 

que un médico. titula'!~· asegure bajo ~~~test~ c!E> ~é'cir v~r~a~ ~úe los que aspiran 

a contraer. n1atrin;ionío .· "º p¡¡dez~all. srff1i~; tu~~~C:Lil()sis,' ~i. enfermedad alguna 

crónica e i~curabÍe, que s'.;.á;.íci.;;,:.ás, ~.;~tagiosa'y he~ec:ÍiÍaria'; debiendo constar 
. . ' -- ' ·' -{ ~ 

en dicho certificado, .;¡:¡ .Íodo caso; o en e.r-::.xpedi..,Ííte qué se i;;struya para llevar a 

efecto el matrirTt'oríiO-·C¡Vif :¿pe-:~-~~-~~, ~~~-~'~¡s>~lCÉIS~:~-~~:¿.t~~ ·¡~-~u·;.¿~~Í'ltia el solo dato 
'- -~". J, :· -· :,~ .• 

clínico?. No .hay dÚda de. que:e1.'at)a,:,dono·'de''Í'3s;;é>'bligacio;,es económicas 

matrimoniales_._'_, .e:n~J~~.fr~.:~?.~:~'_-i:~~í_¡Q~~~\. ~~-~,'.;> n:~t~-b(~_').:~f~~~~-~-_cJ~º~:\i~·~,e·r:; '10 ; ineptitud 

emocional. psiCoró~-¡~~:·. ~ -~~O~ó~Í~~- · ·~~~~---. :~~~~··rf¿~~-~d~--: ~/~~~~1~~~;~,.-~~t~imonio. En 

una palabra, en la falta dé r:nadu¡e:z (lo ldón¡,;,o son los rT.atri;,,onios en~edad donde 
. . <·"'.::·,_.-.:··::.'::e:::.:~·...:'~.:-<" ~---. ~_,;_.· '~'.~-:.' -~~ .. ·,~;:·_.!-. ·-·~_:¡:---

la madurez ya asor'na'éon 'riitida darié!ai:i.en' i<:is .;C,ñiía'yentes). No .todo el que se 

casa sabe lo qu~'quiere:• 
.. :. - : -_ ·:~:~~-·~ ';' 

El Nuevo Código .•. ·Pen,al s~n~Íóna en:~I ~rtÍc~IO _1 g3 ~1 .. q~e. sin . motivo 

justificado abandone á-;su~ '~Ü~~~ -~~~~~·u·: ~6~~69~-/~i~·:-r~Cú~sOS -~~~~--º~~~;,;d~-~ a sus 

necesidades de subsi~t~~c;i~'..'.:>~~· instituye' aquí una sanción. penal.· para que el 

cónyuge y los pad;~s c¡~e. Ó~ite~ ~u;rn.pli~' J~~~.'.'blig1~ío~.,;~ ~~~ ·~I C>r~~nainiento 
civil les impone de '8ter1dé~_: 1áS:.néC0sidades·'. .. de SUbSiSten:ciS ·de:'Su ·consorte e 

hijos, la sanción pe~aÍ h~ll~ s~/i~z~~·eri ~~~ i~ ,.;¡Y ~,;~ú~e; ~;. ~I abandono, la 

existencia de u~ p~Úg;o;p~r~ ]~ ;,¡~ .. de un ~~~yuge o de ios hijos a quienes se 

deja sin recursos para atender a sus· necesi~adeS·de subsistencia. 

.. ____ \ 
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La vida humana es un bien jurldico de tan suprema jerarqula que explica 

plenamente el que el ordenamiento juridico invocado castigue con sanciones 

penales toda conducta que encierre un peligro aunque fuere presunto.03 

3.4.1 Elementos del delito de abandono de personas 

a) Que una persona deje en el abandono a su cónyuge o a sus hijos; 

b) El abandono debe darse sin motivo justificado;. 

e) Dejando a unos y otros sin recursos para subsistir;~ 

El elemento a) podrá acreditarse tan sólo con la presentación de la copia 

certificada del acta de matrimonio celebrado en el Registro Civil. ·· 

• ' : ;-< 

En el caso .d~I ei.ern.ent6. b}dos r;riotiJo~ .~E>Í~stifi~a.cié>B p~ra h~ber dejado 

de suministrar. 10S. í~Cu·rs·c;~--nec;;i~Srio~':'l:l'ar~-:-·1á: _ sÜbSiS-t~iúíC-iá,= de· su~-- hijos o de su 

cónyuge, deb.erári ser ~~~~acÍoo:'.cpor ~I proc'e~ado: ya 'qüe de no ser asf. el 

cónyuge.atecta~~-~~n~rt1~ e:;i;~a C!e' la ¡:>r~.eba,_situaci6h ~~t;l~ente. contraria al 

principio g~neral. d~ la ~~ueba~· ; -

acta de matrimo.nio: celebrado en·. el Registro Civil, asL como con el dicho de la 

querellante ·de qu"e:·e1 inculpado abandonó a ésta y a.· sus hijos sin recursos para 

atender sus necesidades de subsistencia. 

3
:! CARRANCA y TRUJILLO. Raúl y CARRANCA y RfVAS. R•UI. Coa1gq Prn•I Anotago. Eoitonal PorNa. Me&ICO. 19911 p 1159 

:M ltNd p 860 

~:.,~-:. '. ·_.!. •• r<rt;\r 
·; .. '.:!:~1t1GE]IJ_ 
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De acuerdo- a lo anterior quien tenga .la obligación de dar custodia, 

alimentos o sostenimiento al abandonado, debe tener medios para poder hacerlo, 

pues si el abandono fuera por· carencia· de. posibilidades de atender a quienes 
'.:-;· '_,:·_, :._·_ '._ 

abandonó, no habrá delito.• 

En tal 

'º ·-·~:.:- ': .. •· -

virt;.ét' d .. ~er~. ser probado, que el abandono se produjo sin tener 

motivopa~~ ell~:~<s~~i~n~~;;·~e que la victima qu~d6 ene!desamparo por no 

contar con :;~·cu~;~~-:-~,~r~-:~:i~~d~~ a sús necesidades .~e-~u~siste!"lcia. 

3.4.2 . El bie.:, j;.rid¡~o p~otegido 
::..~::~· ~ 

No es p·or tanto el hogar -como sede o. morada-: o la familia -como grupo 

social- el bi~n j~r;dikc:/protegido en el delito en e~arT.~n tÍ"'ne en ~I Código Penal 

del Distrit6 e f'.ed;;.fa1~'.una • ·significación 'diversa •que · 1á ~Úe {ré,;is~e en los 

ordenamiE>,;to;_'per:iaif.;. de F~ancia 372, Italia 373 y Suiza S74;·pu¡;,s taf1to que en 

ellos és ~'!'ºª~¡.: !~~ilia~ o la familia el bien jur!cÍico qui: se trata,~~-proteger en 

nu~str6 cC::cÍi~~:· .:;:l'int~i~s protegido es la vida o la. salud d"'I cÓf1yug;. .; de los 

hijos, como.claramente proclama la inclusión del art!culo.·1e'3 dt;>i.Código Penal 

dentro del titulo denominado delitos contra la vida y la integridad corpo_ral".35 

3.4.3 El comportamiento típico 

El comportamiento tipico de este delito lo. constituye el abandono de los 

hijos o del cónyuge sin recursos para atender a sus necesidades de subsistencia. 

3~ .JIMENEZ HUERTA, M<l~no Ocrccno penal Mc••Cil"9 Tpmp 11 La Tuuua Pcn•• ge la y 1ga Humana e 1n1c:gndaa Hum.1"ª 3• Eq10 o 
Ec::11ionat Porti:.a. Mez1CO 11175 pp 23C·2•0 ,_.,,,..,1.:r 

------------ ---- - - - - --- --- -
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El concepto de abandono adquiere aquí u_na significación ambigua: por una parte, 

reviste un asP-eCtO material. pues_ consÍste'en· ilná .Privación de· 10s- medi0s de 

subsistencia; por. otra! un: a~p~é:to · in'co;póreo; y~ . ~~e .. 1 in'cum~lirni~~to_,del deber 

de protecciÓ~ ~ÜecÍ;;,_ ef~ct~~!ie)6"~ ers~jttC> .a~tivC>.:,de.!'d~:·-1.~ l!"Íanrá. ;en la 

separa~ión o:·-d~-,-o'l~~·-~~~-~r~:.:diC~h~~'·;¡;¡·.~'(.~;~/~~~ .. ~~c~:~·a·ri~'-·~,~·,¿6-~~-~~~1"P-r~·se~Cia. 
- ' - '·"· ;:-~\.. ·~· ··\_:: "</~:> ,,, __ , ---~- :<;"<·> .. 

El ablndbn:~ •.qúe_'.i~ti.gfa .i;-- cb-nd,~ci~. t;~i:~·· ~ti •cielit~ i~·~ :~.;,~e¡¿~ •. puede 
··-··::; 

perpetr~rSe -, natUra~1süca·m-!an~e_-~ rfi.e~!~~nte·.: SCC~ó~- :: ·o· __ :·rr(~diSni~-_,:~rí"er~~,a~:. pO~-~: 1_0_- tanto 

abandona a su' .;ónyuge .;·· .;·si.Is t.fjC>.;. tánto-;;,1. C!l.le .;;~ ·~1€.'ja 5¡~ cie,'j.;,ríes. recursos 

para atender su~···~~·ce;.id~d~~·d~-~~,~~i~J~·n~i~·.··~~;;,;C>:~r'd'Ji~a1í~0~d·¿;.;,~~p¿jradb 
.,.,,··:. " 1 • ',-<-

no 1es ministra diéhOs:·reCUi-s~~~·'":~·e,O"·.·e¡,;"un·«·cas·o:·y~en·'ot~o~.1_~· que iínporia en la 

integraciór:; ~fpi·~~~~~-:-~~---~·~~·'..2~-~~-t~h-~.~~·~'.·~~1~_;,~.~·~-~~i~~~~~·~:.:~;:¡~-p~¡¡.~:_~-:-s~ti"sfa-~er.·- el deber 

. ::-'- "~ ':. --

medios neceSSriO~ pa~a ~:~~-.~Ub_S~Sj_0_~~¡~----~~;~~)._~·á_~:~rS.que ~e.~rSta de un de?lito de 

carácter· .omi~iV~·. '~: pú~-~·::a:~~~;:~'7:~~rid~·~j~~)g~a:·-\;¡~ ·,-.'uñ '/~ba.~~-~f)o Puede_ó· implicar_ la 

realización_ de.--a.~_t'?~:.:~ate.~~ª--~~'~ -~~0:'.~~íá~~É!f .:p~~it_iy·o ·,~·- ~-u~_.ti~rl~ :: ~elev~ncia es Ja 

omisión en.-e·1.cU,;;~r1;.nr~·r:tt~:,~-~~.f~---·~~~~,·~-~t:~:~«:t~~).d~-.~;· 

En razón de qi.ie la C:>biigáClón ju'rldica.de pre.'sta~ los mediós. éle''subsistencia 

es de tracto's~~e~i~o. e;·;'~:li;8\;e,;~rit~"~~: i1 a~rcuio '193 del d~ciigo.·Penal reviste 

carácter perman~~~~.~u~Y1~ ~iolacÍó~ del ;~~er~~¡vo de la ~¡,;;,,~.~e prolonga sin 
', ~ . ' . . - . . .. ·- . . . ., ·'·" - . ' ' :· . . . . .. ~ ".' '.-.• . . 

solución de conti.riuicÍad duránte todC>. eltierhpo en el que éJ:ágenté -pudiendo 
· .... - ; --.- - . ·~) ' . . .. , " ' ... - . •' .. . "'-,· . 

hacerle cesar- mantien·e el -estado antijurídico' crea.do c'an sü omiSiva conducta. 

Este estado antijurídico encarna en el peligro que para la vida o salud del 
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cónyuge o hijos presupone Ja ley dentro del abandono. La tentativa no es 

configurable dado el carácter omisivo de la conducta. 

La expresión, "necesidades de subsistencia", có.ntenida. en el articulo 193 

tiene. por cuanto se relaciona con los hijas. un -~jQ~ih~~·~ m~-¿~~·:_~a·s es~~i~to que 

el que acuerda al concepto de alimentos el·.,;rtlcul~ 30á del C~digo :civil: pues en 

la expresión ~ecesidades de subsiste·~_ci~-·~;.;~·~>p~~d~~ .-~o:~pr~;,-der~e. ·¡os gastos 
. ' ·,-'", ¡ .·.:-··.-.--~,.-_''·'- " . .'·:)~~'_;:- -:~_,/.·· .. -, ::.:..·.·:·._,_.··-·,· .. < 

necesarios para -la educaci_ón pri~aria d~I ·_a~~"'"!~n~i~ta y_ p~~~-- P~'?~orciona~_I~ algún 

oficio, arte· o p~ofesió;, honi:~tos , y. d;,,. ~;,,u~rdÓ ;.i L~¡,i;,.;;;có .: Yi dr;,unstancias 

personales que s<;>gÚn,· el párrafÓ segundo del _precepto citadÓ .. del .Código Civil, se 

incluyen.- ta~bj~'.~-;~-~-~-:~-~'¡"'~ ~'.~;~-~~·~{6·::-~·~ :>~¡~~~~~~;~: :~,~ ~-~~ ·i·~j;¡-~~-~:;-~~~~;~n-~i~·, ·e1 ·_·párrafo 

primero del citadÓ articu·l~~~s~~; la co~i~~; el vestido' la-~abitación y la asistencia 
:·. _; __ ~~!..·;,::~~;:::.; 

en casos:. d.e·" en.fe~·m~~a~; · :~~\~~S--ci~-C~~-'~.~(~~ ;q~.~?:·---~~~~~;~~.rj,~~.i'?.s~;·~~-~-r:!~·'. ~·com'o el 

articulo 311 del Código Civil estáb1~6e; ~'ar~ ,le>séalinientosi prÓporcionados a la 

posibilidad del que deba dS:riós yª_ 1~~eC:~~i~;,ª~~;;,1 Cíui.· éie~~~I~~'.~,1~105: basta que 

impliquen el. mlnimo indispensable po;ra la subsist€inc:t.ic~'~1 sGjeto pasivó: La fráse 

Msin recursos para ·at~n~er · ~ su~·>'~~~~·~¡~-~d~~-;-.;.;~~~;::i~'~i-;~~~~'6¡~~~~~-i:~~-;J~~.~~: PO~· una 

parte, que el incumplimiento' debe ;.;,r~bs6'í~t~t'y "~or ~;;~;,~~e n~ hay abandono 

cuando e1 cónyuge º 1os hijos· contar.;r. con bienes prc:lpios. '.No'.:..; necesario que 

el sujeto activo hubiere· .. sido"· requerido, demandado o .. condenado al. pago o 

entrega de dichos recursos: v. es intrascendente en 1a integración t1pica del delito 

de abandono, .dado el carácter presunto del peligro que constituye para atender a 

las necesidades de Súbsistencia que hubieran sido posteriormente suministrados 

por una tercera persona. 

--
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La tipicidad de la conducta descrita en el articulo· 193 del Código Penal 

tendrá por condición que n·o e;,ista motivo justificado para el abandono. Esta 

expresión parece canten~> un é1é;.,,;,,nto de ~arácter noim~ti;;.o,• .,!n virtud a que al 

profundizar sobre ~'tmis,,:,o,- se:ué~¡. ª .l~LconC::1usié>~•de:'.que,.su_sentido es 

ambivalente, pues ;,~<siémp;e es üri•e1e'mento't1,Ji2'? cié'ári!ÍjÚricidad el. que se 
- . " .. '., ·;·,.·.·.>:~~,:;:_,. ........ ,, .. -~--"' .. _:»:··::·~~--·,·';:: .. ::;_ \~~-~-:~·;· .,, '_\).\:.· _·: ' . 

encuentra en "die.ha_ f~ .. ~~-;-,);' .. ,que,télmbién qu'7d",~ ºC>rnprendi_dª'\';'~ ellas algunas 

situaciones subjetivas qu~'cie"í.érminan Ía inculpabili~ad del agente.< : - --
·-,,,., .. ----·· 

', __ , 
--<(:;:,: 

Pocas son~en ·;,;;,rcl.3C.; ias é:au,;as qÜe objetivamente pueden justlficar que el 

padre abandC;;~E!·a'süs't;;j.;s~y diff~H;:.,énte es ~asible concebir alguna que no esté 
' ·- - . "'.·.>"•!':-,' ,..- . . . . 

comprendida en l.; fórmlJía'cieÍ é;;!;,¡Cio de riecesi_dad. 

Poc~s sori ia,,:¡bién ~l~s)iu~' 'pueden justificar que un cónyuge abandone a 
-- - "7-~~-,- -.-e' - - ,,-~- - «--=-.·-. ~" -

su consorte; a1:,igú"1:n() E>s_,-táci(imaginar alguna que no, esté á~arcada por la 

norma que rige E!1 estado neces¡.rio o por I~ excluyen!~ de obra~in'l.jE!~C::icio de un 

derecho consig~ad~ en·l;t;~y:E~ ~elación ~onesta ú1~"1~Jff~~~~!1-~~~i~Íª; aqul, 

por su naturareza·.:e-specfa-1~;'áf~éBs6 ·del marido que __ se·;abStiSné,-·deVP~Opó;Cionar 

medios. de ~iubSisten.cia: a 1a·: espOSa q'ue· poi su:-cElp.fié:h~ ~-J-:·~~Ú~~ta·,_~; ~cié.Cisión. vive 

separada del·. d.;micili~ 'conyugal;· pÜ~s ~;, tal. hipotesi~:.-~~gli~-:·se"·"~és~~ende del 

articulo 320 del CÓdigo Ci,:.il, el. ;,,a rielo. ~o está oblig~~~,.; s~~i,:;i~trarie los 

indicados medios> Las causas subjetivas que determinan',la -incuÍpabilidad del 

agente, son todas aquellas que asientan sus bases en situaciones de hecho que 

impiden al sujeto activo cumplimentar el deber jurídico que el ordenamiento le 

impone, como por ejemplo la enfermedad, la carencia de recursos o la falta de ____ .. _.. ··:. 

i FAL~·~' 0,:. .:.:.:~-~ 
...._ ___ -------:-:-:=·~·----
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trabajo. En estas hipótesis evidente es que no es P.osible proyectar sobre el que 

omite, un juicio de reproche. Y en todas las situaciones objetivas y subjetivas 

mencionadas anteriormente, es el abandono que integra el núcleo del· delito en 

cuestión lo que se extingue.36 

3.4.4 Sujetos activo y pasivo 

Sujeto activo sólo puede ser Ja persona que tenga la condición de padre, 

madre o cónyuge, nos hallamos ante un delitO' propio ·o especial. ya que sólo 

puede ser cometido por las personas en quienes concurran la co~dición natural de 

padre o madre o Ja jurídica de cónyuge-. 

' ' ' 

No queda déter.;,i;,.,:do co~· ;~ debidá fiJeza en el artlc~lo 1~3 ~~LCódigo 
Penal quienes pué-dan ·s'e~~iuJeto"h)asivfa~pu'es'alJn'qiJee;;¡j~~s~~~ue el. abandono 

que realiza el sújeto aétivo s.; refier~;.,,:~q;!'ijos.; a sú cónyÚge; no especifica que 

dicho abandono. queda' circunscrifo .:.,íos ;¡:,;jc.s' o.al.- cónyuge a quien"~ tuvi.;re el 

deber- juridico de suminiStrar--,~~-/~;~di'~~-:;~~~~saíi~s- para -subsiStfr :', LS, __ :frás-e' .. sin 
,,.:·.;-'.i:_:~;'·.· 

recursos para atender a sus necesidSdE!S"~>detaua Ía .circunstSncia qu'e:irítegra el 
- ·- ;-·,--'.: :- ·'··. 

abandono, pero no indica que el s.::.jeto'·:;;;ctivo que.Jo .perpetra tuvie're''e1 deber 
._, .;-- .. ' 

juridico de proporcionar al pasivo lo~ .. é-XPresadOs recursos. Sin embargo cuando 
-- -_: ' __ 

se profundiza sobre el precepto. aludido podrá concluirse que no pueden ser 

sujetos pasivos del delito el cón'yuge o Jos hijos a quienes el sujeto activo no 

tuviere el deber juridico de ministrar los medios necesarios para subsistir.37 

~ ltl•O p~ 235·237 
::1

7 ltl•C p 237 
f 

-.-, \ 
. -~·.:'-'Li J 
··--·-·-··-
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3.4.5 Resultado surgido del abandono 

Sin duda que el rasgo común en cuanto al delito de abandono se refiere es 

la situación de desamparo en que se coloca a ciertas personas en estado de 

necesidad. esto es, independientemente de la forma ·de. realización de este delito, 

sobrevendrán las posibilidades de sus consecuencias lesivas debidas al 

desamparo en que se deja a álguna o algunas .pe~~:O.r1as:.·siendo primordialmente 
: . . ' -

el económico en el caso de. los · familiare·s, en ·el incumplimiento de las 

prestaciones alimentaria·s •. as! .como podría darse el caso de la violación de los 

Ahora bi.en,·. tomando en cuenta la ausencia de daño inmediato y por la 

posibilidad grave de" que este pueda ser originado. cabe pensar que mediante este 

delito los .bl~n.;,s j~~idicos penalmente protegidos pueden ser colocados en una 

condición_ de peligro y con un probable resultado lesivo, o bien pudiendo resultar 

como consecúencia de la conducta adoptada, un daño efectivamente causado al 

bien jurídico protegido. 

En virtud a lo anterior, el delito de abandono de persona podrá ser 

sancionado formalmente por si mismo sin esperar a que como. resultado final se 

registre un daño fisi.ológico a la integridad ~e· l;.s ~ers~nas, esto es que podrlan 

producirse como consecuencia final del desamp.;ro ;;na alt~ración. de la salud y 

quizá hasta la misma muerte. 

·- - - -----......_._ 
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En relación a lo anterior el ·articulo 193 del Código Penal vigente para el 

Distrito Federal establece: Al . que abandone a cualquier persona respecto de 

quien tenga la· obligación ·de sum.inistrar alimentos; sin recursos para atender a 

sus nec~~id~d~S'~·~=;·~¿¡t;·~~~~~~~iS; aún cuandÓ cu0nte con el apoyo de familiares o 

terceros, s~ le:i;,,~~~-d~} ~~itr.;s meses a tres ~i'los de prisión o de noventa a 

trescientos·s.;,sent~:l'.í'i~~'~últa;.privaciÓn dEl los derechos de familia y pago, como 

reparación ~~I ~añ~.· ~~· las'cantidades no ~uministradas oportunamente. 

Se equipara.al abandono de personas y se impondrá la misma sanción al 

que. aún vi~·¡~·~-~~~~~:.:~r·~¡SnlO domicilio, na proporcione los recursos necesarios 

para la subsistenciiá ·de quien se tenga la obligación de suministrar alimentos. 

P ... ra los ef~ctos del presente articulo, se tendrá por consumado el 

abandono aún cuando el o los acreedores alimentarios se dejen al cuidado de un 

pariente. o de una casa de asistencia. 

La misma pena se impondrá a aquél que teniendo la obligación de dar 

alimentos, no los proporcione sin causa justificada.38 

3.4.6 Punibilidad 

El delito de abandono de cónyuge e hijos es sancionado con una pena de 

tres meses a tres ai'los de prisión o de noventa a trescientos sesenta dias multa; 

3111 
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privación de derechos de familia .y pago como reparación de daño, de las 

cantidades no ·suministradas oportunaniente. 

Nótese como, con la reciente reforma del .. Código Penal, el legislador 

muestra un total desinterés de sancionar la seguridad de la subsistencia familiar. 

al considerarlo como un delito no grave, sino leve.311
• 

3.4.7 Problemas procesales 

Articulo 196.- Código Penal: El delito de .aba.ndono de cónyuge, concubina 

o concubinario, se perseguirá a petición de .la parte agraviada. El delito de 

abandono de cualquier otra persona, respecto.de. quien· se te.nga la obligación de 
'-· .-.. __ -

suministrar alimentos, se perseguirá d0 __ .ofi~¡C;·:y "Cuando proceda, el Ministerio 

Público promoverá la designaCión·-·cie·:.·;_. .. n "tutor especial que represente a las 

victimas del delito ante el • Ju~i· ~e ·.i;,, ·.,:causa, quien tendrá facultades para 

designarlo. 

é ~ ·: : _ _:;:.~· • ··: -- ·_. ;" ;., : .:- ~ ':-:::_ :.O ' _ 

la obligación de" suministrar. aÍimentos', ·Se.'"declarará extinguida la pretensión 

punitiva, oyen~o ~~~l/'i~rn~~t~ la autorid;.¡d judicial al representante de los 

ofendidos, si el .-prC>ces~'d();··cubre' los. alimentos vencidos y otorga garantla 

suficiente a juicio del Juez para la subsistencia de aquellos. 
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Artículo 197.- ·Código Penal: Para el perdón concedido por los cónyuges o . . ' .. 
concubinos .;tendidos pueda producir la libertad del acusad(); éste ·deberá pagar 

todas las cantidades que hubiere dejado de ministrar por :~oncepto de alimentos 

y otorgar garantía de q~~ en16'~ucesivo p~gará lacca,.;tid~.;·que le corresponda. 
-"' ··- . ; -.~ ·:.:;.~.)·.'•f-,··.1.' . ·;\": :-,.; ·, ',\ ,- , :· ~. 

Articulo 1 g~.·~. d~~i~C>' C1;d,";' s; '1~ '();;:,f~j;~·~·g •el '6~rr,·~limiento de las 

obligaciones· --~lim-~nt~·~¡-~-s;-'.·.:.:c;-~urrEr~--~;;':<d~~~-~~:~;~, .-.~~~-~ ~n·~~- i~~-~in~;¿-n judicial. las 
. ;-' .. ,-·- . - -· .. 

sanciones ·se in~i-e-~erítáíári erí'úña·::n;itá'd:, . ::::/_-::; :.:< .. }f~··,:. .. \·-
¿·- ,,. ·.-.· - ,.·:.o.;,'' . •, "·:'.' 

, .,.?,:·~ .:~--.. ,,;:_~ :· · ". -,-· ·\-'- ,- :'r- .. ~-:::i> '. · :_. -~r,, 

Articulo 1 gg;~ .CÓdi~() ·f>eA.:,;; ¡:;¿ se ; i;i;~~ri,~~~;, ¡:'.¿~ª 
ejecutará 'ª i,.;,p.ie~ta,'/cu ... iíciC> ~' ;;.;;u;;;.~c; s~~i~t~~~:~6ci'..:~ '1as ca~tidades que 

haya de)ado de ~u~i.~isti~~:·~;a~erT,á~\ga~frtif;:·~I C:'u;;pll.;:,ientC> ... de· las 

cantidades quei-en--ef tütUrc{d9b0·:sá-tiSfa·c~ir~~~,, ·-~ -··:.--: ·; );·::: · ~:-"°-
'".: .. : ; ~.:~-:,. . ~'.;-.'":~.<:\ ;: . 

,.,,,,.",. 

No obsta~te Ío ""'nt;;,~id·,: d;;,be h .. b;.~ é~fa~i~ ~n' que la fundamentación o el 

seguimiento. para ~iie ti~o··i.:~~1if~·~,:;¡·~nc~ri ~~~~; I~ c·~~·; ~u~da olvidada 
·· .'--· •, .·'~-- .. ··o.,,,¡/~;<_.~ -.·· -.. -, -: ·.,·.,-.e,·:.~<.-. ··. '·' . • ... ; 

de manera errónea sin duda.por·e1.simple:pago, liberando de esta manera al 

cónyuge infractor.· de·· t.;~ ... · re~po'nsa.bilidad c'On ~' si;,,ple tie~ho. d~. cubrir todas 

las cantidades qu~ ~~~i~r~ ~;;,j .. ~o ci~ rni¡;i~tr~r. 
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CAPITULO IV 

ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA .JURÍDICO SOCIAL DE LOS MENORES 

RELACIONADOS A LAS CONSECUENCIAS DERIVADAS DEL DIVORCIO. 

4.1 DESARROLLO SOCIOLÓGICO 
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El matrimonio constituye la base de la familia en una sociedad organizada, 

en consecuencia, la cohesión y estabilidad del grupo social, exige que el 

matrimonio se sustente sobre bases firmes y que la unión de los cónyuges 

subsista durante la vida de los consortes. esta ,exigenC?ia .social·. se. impone en 

interés del cuidado y educación ~e .. lo.~: hijO~;\: · - ' · 

El divorcio;idisolviendo el mairÍ~~~i6i d~st~Gy~ al mii,,:,6 tiempo al grupo 

familiar y con ~Ho;~~lv~ ~'los t,ij6,;"~~l-~~~¡i,i~aiJraÍ ~ a~~~~..'do para su mejor 
,' '>,\ ;.. 'e,_.:_,, ' •: ·,~··· '- ., 

desarrono fisico,m6ral-e-inte1eé:tu.;1;_ , 

- ".-.:.,~; ~:;· ~,;~ .. ~~ :-::..: :;_~~,;. __ -
-.,~_· 

Prescindie~:~~:(~d~:'c·6~~fd~~~:~i6~-~~---é~i~~{~~'.ÍigÍ~~-~s~~-~I di~b-~bio se .. encuentra 

en pugna··can·· los··-i~i~re'S~~~.;;~p~~i~na~--:~~-1a-~01~~t·i-'5idad_ ~~·da1 ,y::. p~r 1·0 tanto, no 
,,.,.,:, ,-, .. ,_'.c-:·s'·,-.·.r,--, ,,.-.-,. :-'-"·" ~:-,.c.·, ¡.:;-.;.~.-

se le puede aceptar'por'lo m~?º"' en'.princi~,ioéi::ómci~ u~a institución deseable; 

antes bien se justific.;n las; medidas qo.ie.erÍ di;:;ersos paises" se tian adoptado para 
---·'·-·-=-· -···~ -----··-- - - --~~, .... ,. .... --- ._,·~;;··.~r-:-"·· , ....... -·-.-----J-- - ·-

evitar los divorcios o p'ara hacer difi.;il la 'di~oh.iciÓ,:; del i\,¡~;;;_¡10' matrimonial. Al 

respecto no debe 'existir. di~cusión scibre -el p~rti~ular, por· ,ci: tamo el problema 
- - \ -

socio juridico del divorcio no se plantea en esos términos, se presta a 
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considerando la cuestión desde e( punto de vista más humano, en el sentido de 

que cuales deben··5:e_r" los motivos que en· la ley se consideren como causas 

justificadas de divorcio, porque; la resoluéión judicial que declare la disolución del 

vinculo, debe s .. r p~~nuhci~é!.,,'';;;n .a1.~i.;;'~ 'en ql.Je de f'le;;ho el est,..do matrimonial 

ya ha desaparecido erit~e h::Í" ~~n,,~rtes> 
·.· 

efectivamente ~a no ... ¿,~sfst~ a'~t~e lo,; cons~rtes ~ue. pretenden di\lorcia~se la 

situación socio t~¿}par·.:dª,~-~-n·-.·~e~,;l~d-ero ma~~!m~ni'!/-.No_,_P·.~-e;d~ · ~~risá~se que en 

este caso, la .sociedad tenga'•'interés''en: mantener e10vlnculo'juÍidico RIPERT y 
.-· -··r< ,'-:·._, .. ,; ;; 

BOULANGER se exprí;''";Ín asl del divo~cio, desde e! punto vista sÓcial. · . 

; j, \,, .j ~· ' ,· ,, <"' :{·j ·.·• ... 
Se destruye pues el mairimonio;' para'satisfa'cer'•el inÍerés'í,.;·dividual de los 

esposos, e1'. vaio¿~obial .~¡;;p¡~ i~'.~;;;¿~¡¿~;, s~ ~icÍ~\'~~r·l~~.;;J~ligros:''de esa 

::s::~c~::~:L~~~~t.·~~~~t~S~~f~~~~~:15f~~tfi;tf Ett~::."ht;i:::i:: 
mucho en todas las c::í~~~~·de ;r~~~¡~ci6~:•: s,., termi·;~ p~r considerar al divorcio 

como la solución ~~nn~l ·d;.,~'~:.:h~t~i+~~ri:i~\~ ~~~~~~; El matrimonio pierde asl su 

fuerza y se quebranta la.institución.~e la f~milia:· .. 

En cuant: ~l:~iL~r~~ '.~ri2or~ial;d:',I~~' hijos, no. puede. negarse que las 

constantes disensiones y. reyertas . É>ntre los padres, lejos de. ofrecer un clima 
' -, . -···:· ,.- - ·- . 

favorable, para :la adeci..í'ad~''tó~maéión de la prole, crean Ún ambiente negativo en 

el ambiente de la niñez y de la juventud para su debido desarrollo. _ .--· 

\------ ¡~-. :·-.~-,~ ·\ 

-------------~- --.. .. \ V.fü,1.P. _ _:D:_:t.~~==-----. 
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BRONISLAW MALINOWSKY. s.;stie,:,e que: En. la actualidad la institución 

del matrimonio presenta st'1tomas de desajustes como. otras instituciones; porque 

estamos viviendo uría é~oca de rápidos y profundos .,,;,mbíci~ ~n la estructura de 

nuestra civiliz~6ió~·.¡~ ·:-)·,_ __ 

No puede dt¡!~~~~ocer~: de ~~~~r~ _'31guria qL;é>• 16s jóvenes; hombres y 

mujeres de las ~ctÚ~1~~·~~~.;r~ciorí,~~ ~~n l~s ~~(r;,E>ra~'vr~ti~a~ ~e ese desajuste, 

que se obse.Va en I~ familia•moderría y'ql.Je e(crec;:iénte número de divorciados, 

ha sido uno de los f .. .;~cires ma .. importalltés C!l.Jé, han c<:>ntrit:iuiclo a formar este 

actual estado~~ d~s~~ ~~ ~61J~r~<f~ I~ j~;,E!ii'tu'~ riíci~~é¡.~~; ~~~6''ci~t>'.;n,o~ tratar de 

conocer mejo;.' 66n un ·crite'rio ÓbjeÚ~~· ~~" r~íJ .... ,~~1:~'.~igi"'±":.L,~_ i_nstituci6n del 

divorcio, por sí 'misma'~º: es' la. causa ;<!e:·~~~~.ma·l~sfár:o iriéoriformidad de la 

juventud· eón ,'.;1 E>si~~li;;~~~~!.'. éJh:;¿;:r;éro";~;.'E,"c,i'e;.:lte"fciE;"¡'ciivor~i~s es Indice 

alarmante de ; ese ''d¡.;~ajuste en •la · fá~ilia\ a '~ü;:;1.ii~e ·· MA~l;.:;OWSKI. La 

ploriferaci6n cie los .;¡¡~or~i~· .. es un sint~~~ d.ii maí q~É> 'trata de. atacarse, en este 
_, '° ·o-_: o_=:~ O"?--O- -- .-,-·, ,-,, --~ ·-'-_- º"":_.-- ',-_;-'07--:' --:::~°":·~ ,· .-• -"; ;,:_~~-~ __ -- -~ _ -

sentido el divoréio ·qúe,seemplea hoy en"é:11a·como.uri ,medio fácil para eludir las 

responsabilidades ci'e ,los coñsorte»;;/tren!E!,·a lia p/ole yfre~te a la sociedad, ha 
-. .;·:e» 

recibido las· Crit!c,aS ~-~-~~~ .~~~b-~;~~~:'.·~~;\·:~·~~erei~d:~·~ · ~acia: .. otras causas más 
~ -- ., __ , < - . '': "';'." -~ ·'"'' .,.,., •'\:, .. ·-- , .. · . ' '. .· '' 

profundas. La cri~-!~--~el ma~rirTI~~¡Q· __ rTIOde~~-o~:y __ :en'- consecuencia de la familia. 

pone en claro qu .. l.;~ elementos ~Dnstit..;tivos d~I grupo familiar, no se agotan en 

la satisfacción sexual, ni es la necesidad de crianza de la prole. 

... GALINDO.GAR.FlAS. lgnaCIO Oc Clt CI 603 
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ANTONIO CICU observa: antes que el estado y más que el estado, la 

familia se presenta ·como agregado de formación natural y necesaria .•• Así como 

la unión de lasalmas -~n·_ el ..riatrimon'io,. de la necesidad de la conservaC:.ión. de _la 

especie: ha br~Íi:lci()-"la ;;;¡~,¡ notable e inagotable fuente de efectos, de virtudes y 

de solidarid~~ ~Li.;:,-,.:~,~~.::-~~.' p~; ;o tanto, que el hecho psíquico en dC>n<l~ ha de 

buscarse. el ;~~~-~¡.ri~-~Ío del .• vínculo jurídico personal, que es la característica del 

Este. elemento·· psíquico fundamental, el verdadero amor· conyu'gal, que 

requiere···un ·~en~i~~ de ·r~Sponsabilidad y vocación de sac~·¡fi~-i~;~'~\~e:l~~··,e~posos, 
-· . . .::-·«- ,:•- ·?.« . . 

tienden hoy en·d1a. ~:~.~~i~iiarse y revierte. en .mu.chos.,~a:tri~-~-"-~~-~ -~C:~~rnOs en la 

sola satisfacción de la.relación sexual, de la comodidad d·e_vÍda y de conveniencia 

personal. 
• -'.-- -·~ -o:,-_,: .. , 

:;'.::·· -_!·:_-~~.-:·Oc;':· ··e- o.·-'. ~-·:-

·-·'· .· : .. · :\J'. 

Concluye que. el_ matrii:no~l.; ~;~~.;~ta·'~~~ de;l~s probÍemas mas ditrciles 

para la vida personal del~:>Ju'~~~o; .;;1 m_ás r~.;:;:~ntico y tiermosÓde'1bsºsueños 

debe ajustarse eón Ía finalÍcÍacÍ de Üii~ tar.:.á C:~mún que si es prolTli,¡Ó~ia de la más 

alta felicidad_ demanda.~':' ~ai:i:ibio,,de:cada uno,;c:le· ¡()~ cÓnyuges~;~g;:~~ •dosis de 

generosidad ;y -de SublirTiés ::sa·c·rmciaS~<-E·r ·. matrimóniO~ n-o -·es·-. iJrla· "Convivencia por 
;. :-:·-->~:'..~~,;;'·~ '.:.;.'.~o,:'.~-~;_:;;;:~~'-:;-/:j >~=:f:::.;~;:.,-~~:x;~:_"_:_·!,i.~,~·~~:\·~~-~-·<~·\itc:\/~·:.:~·, ;:- ... ~. ,- . ·. - - ' 

siempre feliz entre 10,;:cono;ortes:Jsiendo,la"base de la familia, es el fundamento 

de la socieda~ actua; y fg~~ ~~i.~i;tod;s la:~:sci~iedades humanas anteriores y 

mantener este fundarn~~to e,(¡al~~ ~;--t~~6~: Cada uno debe contribuir con su 

esfuerzo individual y los ·reformadores y legisladores deben permanecer en 

constante observación de esta institución. Porque como todas las cosas vigentes, 
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el matrimonio se encuentra en - un constante desarrollo y cambio, sabias y 

moderadás reformas -reformas sin embargo que deben llegar hasta modificar 

esta instituCión- son neces_arias pSra prevenir posibles desastrosos movimientos 

revolucionarioS~ 42 

Cuando eritre k>s_ c6n;,.ortes desaparece la convicción de que el matrimonio 

es el m_edio natur"{c:ie int;;gr'3_6iÓndel individuo y d':' la sociedad, las causas de la 

disolución ·de·~-,ª. ramina·:.·~o.··se--encuentran en la institución del divorcio,· ni en el 

desajuste _de los eleme:n_tós :del, grupo familiar, sino que el_ ge~men d¡;ostructivo, se 

encuentra en, factor.;;s d~ o~ra indole:' de carácter social, politice y econ'ómico. que .. --· ... _,.,. -· _;: .. - - . ·-- '• -- , . ·" -- ,--.-.. -"·---

han trastocad~-,º~ va iC>r;_s~-étici~s:f~:lt·h~ª~-iÓn.'.d,~I i~~~vi'd'ucl.-~ --_r: ,. -' 
Para un legi;;ladC>r preC>cupado µ-~~ los int~~.;~.;;,i ;,.;cionale•;. -y consciente 

de 1a función ;;()d1a1
7

-d;;,·1"' f"~fo";~~,~~~~'.s;;~¡~~tJiJE~;';a~b~_~fa;r1ar 1a libertad 

individual con inútiles' trabas;: el' problema cie' c!ivoréio es angustioso pero crucial, 
"; >;:·,- '~· ~~-:_ - , :·po. -' ~-- "' 

por desgracia_ eXistén·_· SitúaCiO-nes i err~_·que \ 1a -~Vida,_ en~: co"1.ún )'fébasa las tuerzas 
'·~·_.-_:. """'·-·· --. "·· .-._. ·' ~ ··"· .~;,,,. ,~.:·r.e:.:," .... J·· ... ~:,::,"'; :,·c:~c·-· 

humanas; no'cab~ encerraralo.s,~spóso~en'un drculoqu~ tos ahoga; hay que 

autorizarlos_·entonc.;,,ta'-~i~i;-sep~~~~'~s: ~;:¡,i~~;ema:d~~~~~~~ena __ las pasiones, 

porque llegá a lás.ci-eendas del 'hombre: á la religión y a ¡-;; polltica. 
_, -·'· .,. .,-., .. ·-·.;···'.,- .. ·._-.,..,,.,.,· ·.-;·, ......... r;. -·. , ..... ; . .-_,'':·::---::-·, .... ; .. •"·«·:;---;:·;-,::-· 

Es po¡ibÍ~ 2;1 tl~~~;~d~:i,~~~i:~do~~. '~;,cu~~t:-~u:~~. de sus creencias 

personales. P.~s-á~ l"ás·:~~~t~iá~---·~ ~ I~~-' !~·c~·~-~~~'ier:iteS. dei~'c~Úyc;~~i~_~ .. en. cu~nto a los 

intereses individuale_s de los_ miembros de la fámilia a los intereses del grupo 

familiar y a los intereses de la nación. 
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Cabe también reconociéndole a cada cual el derecho de adoptar sobre Ja 

indisolubilidad del matrimonio' una u otra opinión y el de llevarla a la práctica, dejar 

a cada uno la f~cultad' de contraer,·~ s~ ÍÍb~e elec~ión, Un matrimoriio disoluble o 

un matrimonio indi~~íJti1~. 
~-·· 

. '-'·':~~·.:· .. ·'.~~·-'.' .. :>.··- ,· . -<\.;: -~~: 

Pero esto dEOriva .de m.,;,.;,:_; 'definiti_;~ eri qúe' los intereses generales de Ja - .'·.--;-,_, .. ; , .. ··-·-·. ;. ·-- ···-- -

familia son. afectados 'necesar'.~mente'.por.el,divorcio,';que.·la quebranta la sola 

posibilidad del ,divC:.r~i('.) p~iva:'3.:'" fan;ilia de,laes,tábi'Ídad'qúE..1e es· necesaria para 

cumplir con su doble miEiión: iutel~ de sus .,:;í;,,"fub~ó,;;'ycéJ'u1a Eioci~1: •· 
... ,,:;; :·.:t;···_.~.:<.- ·::,:,.;~·. -):?":,:· -;:;' '::.; __ :::-:.\;>:~ ~, .. 

. :-'}·-· <·, ... _:·.'.· .- i' -~<\->,<·:· ;-_·\-:·.e·, 

Se responde duey,('.) es E,~;div~~cio'elque des!Íuy~ ~.'!'.'familia; esta estaba 

ya destruida por¡;~eS'acuerdo.~Grgidofñt~e'10~-¿~~iú9e,;.·pero todo desacuerdo 

puede conclui; c;;~~;~~i~'J,P~:~i·~i~Ó~~~~:~{¿~·JÚ~u:n~'iÜ~i'u~~oi~~fi~iÍi,;a, que afecta 
...... ,., -,-,, ·.'-, :··-·- -,. .,_, y· 

invariablement<>' de. marÍe~a'.dfrecÍ~ y; en mayl'.>r'.medida deisde el pUnto de vista 

social a los hijos ·'d~' ¡J~~~ib6'rC:i~d~;. ; en: ~;:,~r!t~1!r~~=~:stc>s>~i.nas veces son 

abandonado~--~~~;~·S~~-:P~d:;~~~:~:~~·:~~i:}i:~;~~,~~~~-~'.~6:~:.-:~i--,~~~~·r~~--~ue mediante el 

divorcio se libra:'¡=.- 1a:>~ez>~~ ~¿--~Ujer.~.:-¿~.~~_,r~~-~i:re·~:.~';r~nca·r1es el uno al otro. En 

todo caso, los hÚos viven en'el·.~eo¡oréieri;:cion ;~é:ú,;ncia'.en .la miseria; por ser 

inferiores sie~~;~~~:~~:- '~~~S-úlrie::·~~~~~~:d~:1:,bara·~~·~.~~~~:ie·r1imiento. a las que les 
.,.,-".•" --~·~ J' :,•,,·:~\·; C• .:.-¡,;,;;_-,,;<"",='_"":•;"'·' :j~~-.. 1.>;.'.' ··: ~::~•. -·~:' 

procuraría la U'n~.ó·~:.'.~~~~·:::-::sú·~:; pa,:.-~es_,~~S)tiJSCi'óif S'::íOdá~~ r·U~es desventajosa y por 

demás doloro~~:~·~~_.~-~-~·~·.-:~~:J,~:~: ~~-~-~~~~:;~;;:~·!:·.:~~~t.r.;~~iv~º .. SI ,<·~uebrantar Jos valores 

morales vitales p .. ra el san<:> dEi~s'~rc>1io de 1bs hij;;;{de los divorciados, una prueba 

decisiva de lo a,.;tériormenté éx'p~estÓ · es· 'c1e que el 70% de los jóvenes 

delincuentes pertenece a hijos de padres desavenidos. 
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Por otra parte desde el pu-nto de ;;¡sta nacional debe dejars;, constancia de 
: . . , '. -.. .. ' 

que el desenvolvimiento del divorC:iolleve' consigo una clisminuclón.de la natalidad, 

país. 

. . . . . . 

Definiti;,amente el problema del divorci.; no s'e.d~b~ie tari sólo.en el terreno 

jurídico y en la esfera sÓcial, sino el ámbito de las conciencias de los c::ónyuges, en 

primer término: conciencias también de aquellos que rod.ean a los aspo.sos con su .-----1 
afecto y sus consejos, incluso luego de haber consumado lo irremediable. 

4.2 DESARROLLC? .JURÍDICO 

El proceso de divorcio está basado en la ·c::o~d.ucta'iirC:ita de alguno de los 

cónyuges, pues así fo previa.ne el articulo 2a'~'d;;idó;di~~ c;i~Ual señalar que el 

consorte culpable respond.;, cl~:l~o; Ci~n;;~ ~ ¡;'~~J~iC:Í~sc:';;.:r;o ~..'..ter de un hecho 
.:o-. o. --, '.-O'- ·.-·- - ,::··.--;:cc--- -_• "-~-·:- :.-.~: -~;:0 7:;-'··--,,~--' -•- -- ·:;='".~ __ .,-_,. 

il icito. Es ili cito_' pof~~ se~;_: e1 .- conti:_~r¡·oy·de .- ~arder¡~' Púb·u·co~-~:; c·omo~ "son las normas 

relativas al matrimónio, y" a i_1ás: bÚenas ScostÜi:;;t>r.;,s ; p~;qúe' las causales de 

divorcio fundamentalmenté ~ª:~ c;ci~t';~ ·1; inorai" !:, , __ -
.-, '\:·.:;.•,;r-"':":> '.\~~~~:-,-~"':'.:,.~?.,.. '•',(,--~<<.- ·-

': :<~·/<" '~- --~<,_-.~: ·: '<_-.( ,._. __ ~ --::-: <~_-\'~;~;,·:~:-:··_ 
El hecho q!-'·.;, l;i ~~;~~~~t~~~:~/suno cie' IÓs·~~~yuges eric;uadre dentro de 

alguna de las ;c~usas : de, divorci<? · previstas~ por; la' ley; que se consideran 

violaciones a los deberes u _obligaciones conyugales 6 filiales genera el acto ilícito . 
. : ·-::-:~·-. ' · .. '"·. -: .. '::· '•., .. ,·.-~:.. . •.··' 

La causal prevista debe ser imputa.ble. al cónyuge responsable para proceder el 

divorcio. En las causas de enfermedad, enajenación mental, ausencia y 
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presunción de muerte es cuestionable que se trate de un _hecho ilfcito, por lo cual 

el articulo que se comenta sellala sólo al culpable (no. al cónyuge demandado) 

como el responsable: 

:C..1 califi~arrds la ley co,~o • i1E!c~os. ilfcitot.~:,;61~ ~a~r~ qu~ comprobar los 

danos y. perjuicios que s~:ca~sáro'n. i;;, éÓnyuge inoéé~té) ra;caUsal!dad de los 

mismos, liberándose al demanci .. rííé de 'i:>~~bar ,;;; ilicitud del 'acto . 

... ··.······ :.. :.:'.'<':>:: ( 
Limitación de causas: La institÚcÍón'del !riat;lmonid es.de orden público por 

10 que la sociedad está'.inieresada:eri· :;~:i~;.~i¿~¡;;¡~~tc;·S:~~¡~·~·o/~xct;!pción la 

ley permite qÚe se rompa ei vlncúÍo~ ~;.,'trim~n;~I.! Este p~l~Ci'pio se deriva de que la 

disolución del v1iiéu10C:cinYusa1 e~=df~~ •. ·9~~~~~-;.~~-~~li~i~,:.;;~p;:,/c:onservar e1 

matrimonio' es .tan imptirt~n~~-t~•:?·~:'.~.º~i~da~~y~~r ~~~..-~~'. quec~ólo· en. forma 

limitativa se establecen-: 1as: ~'Causas~·· de 7 
. .-·diVoíCiO~·' La~:.·c9·r,se!'Yación·~. d_ei .: vinculo 

matrimonial, e;; de inie.~.;~. iJ(Jb~iJ~\; .;.,llC>.~xcepciónaím:ente procede la _disolución 

por causa de tal gravedad qu~h~;~ním~osible la vida en c~múnd~los cónyuges. 

Ya en la misma teorÍa. s.;;_·pasa · d~I. derecho 'ar,·amor'.. ali derecho a la vidar---:::<2::---,, 

sexual, la carnépre;;alecé sobr;;, erséntimie.nto;''y'' el instintd 'animal sobrepasa el -"S 
·:.,.:-.. ~ ---'";·-i· _,.... - - .. ,. .. '• - ' - . - ' :.. - ""-·:... . • -

sentimiento h~·n:.,án'~·~:/si:·:e,:·.·d-~~~~ho-(a ;~·1a ·~-i'da·,~;_-~-e~G-a1··:·:~¡~,:;e,:;:,e~:··:p-r;mer término. 
--- ::.· :' .':-,.-.:·,. ~ .:-> , :-~, ~-

concibiendo el placer fisico'cómo una medida"de hÍgiene'i3n'el cual sólo importa la 
- . - . --... .. ,' ., . ., . . ·'·- _, .. ;_. -.. 

necesidad fisica: ét.Íya sat.isfacciÓn sólo_ esuría simple co,,dición. de higiene, que 

supuestamente permite una vida superior, la cual será sin duda por regla general 

una vid~ vacía. pues Ja gran mayoría de los casos en que se decreta el divorcio 

--: 
l 

l 
.'l 

~ 
~·. ~I 
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las personas· vueltas a casar encuentran problemas quizá· reflejados en su vida 
. -, _--.', -.,:·:... , .-

anterior. quienes involtintariamente arrastran con ellos situacioneS O problemas de 

su anterior matrimonio •. l~s•cuales conllevan ·a .s.us··~:d.a::·~~'.~:~I :~ituaci°.ne.s .que 

lejos de llenarlos de experiencia con'eJ objeto de una vidcl"mejÓr;pÓr.el confrario 

los agobia, Uenánd~l~s d~ renco'r:s los cuales no l~,~~i'~8Ít~;~,¿~·~~ri'c; convivir 

con su aCtual vivir,.:mostrá~d0se eQoistas con quienes.le íO'ci~·ary~:/·;. 

En tal sentido sin duda que la moral del dere'cho .. 'al amor es un retorno a la 

animalidad, pues des precisa la característica ése,.;ci~I ~~I ~6i;;,b~.i:<~u~ .:?~ ún ser 
···"-

dotado de razón cuya' grandeza está·. en . vivi~ segÚn;Ú• ._;.;';;6;:.·; ;.Y, pÓ~. supuesto 

dominando los sentidos, si.n ver más que el incÍiviciüo'y,su .¡atisfabcfióíl i.:.mediata. 
• • - . , . , .. - .. , . ~· ;:<:;:-~'.,=: ..: ~ 

En tal sentido el divorci6/d~t~s la~ ic~~~,ú~;r~~n~;~i~ia~ .cultt'.;~l~s; es la 

institución más. peligrosa' para' la vi~~·:; .. ~·;;iar;'~~·du~\,egando' la indisolubilidad, 
, .. -, ~-:,,..,., -- -~- -

todos los intentos de limitar IÓs.é,;t~agbs'':'<~~o¡;}~;;;r,;;·,;,~De sus -efectos están 

conscientes todos los .,autores'>- i~~l-~S~-)~S-i-~~.~-S~~iviS~~s que se traducen en la 

desaparición el amor'conyugal, ~~·.·¡; cii~rTi'inuéión de la natalidad, educación 

descuidada, falseada 6 abandonad~'de .. la prole,.discordias familiares. facilidad a 

la bestial concupiscenci~ ~as'~u.,.i·n~ ~~,~U~~el hogar ajeno, ruptura del freno moral, 

fomento del adulterio e inclu~o ~ficción de· causas deshonrosas para lograrlo. sin 

duda todo esto conducirá al libertinismo sexual. 

No obstante, que el divorcio en algunos casos es considerado como 

sanción y otras como remedio, quizá no sea ninguna ni otra, porque como sanción 
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la pena ha de tener como condición.esencial la de ser personal, y precisamente el 

divorcio no tiene tal condición,' puesto que Jos efectos de la sanción los sufren el 

cónyuge no ~~lpable, '.~ ~~ ~odo 'caso los hijos, ~~e son- inocentes y son víctimas 

del abandono y desam'paro qu-e·se ·prodUce·con Ja ruptura del vínculo conyugal; y 

no es remedio _::··~-:·:~-J~~ ·:~~~~ -.. s~~,~~. ::'~~:~~~Í~a:ia curar la desavenencia o 
- -

incompatibilidad -q.:;e- impo_sibilitan' lavida común de Jos esposos, y lejos de eso 

agrava la situación. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA No existla regulación jurídica en la unión o en la pareja hombre o mujer, 

debido a que sólo era un simple impulso natural de reproducción y de 

conservación. originando únicamente uniones de .carácter transitorio. y 

solamente con el paso del tiempo fue qu.; 'c6n'' r~' ~~ci:blemátic~ surgida 

de la unión en pareja se inició el proce~~ :,d.;,,:,,-,;~rrnatización de las 

uniones hasta entonc~s Sin orga~iz~6~6·~:~~i~:~¿"{~~··¡·~:~,,~l~:uncl. 

SEGUNDA El divorcio en nuesÚa iegislaéiÓii ac<!ptó primera;¡.;e;:,te la. separación de 
., ·- • • • • > • - ••• - "": ·" • • • ·~ ' • • 

cuerpos, la cual regl~,, e·~ .;,, ,á;,'.;bit.; ~cÍe;iástici;~:·.;·¡;itiu~6, én el aspecto 

normativo del législa~Ú· ~(~i~6~i,j~';;{~:J,¡.,;;~p~le~~;~a;;;,. la época de 

Carranza y má;,;.;~¡ri~c'f6irriii"ciéc'¡;~;:y;pía6/r~~,~·¡¡~··¿.j,;;;t;-.j~,iJ.;res~· que 

como una solUCión a·probr~~'~S--~~;~je·~~-~~;;t;o·'.J~·,¡~<t:~;~-~'.~.onyUgal. pero 
•"e_::•> :'_\/:• .~ ~~C·~:>',C:• ·,_~';•o''•~ 

sin desaparece~ ~1.dJ.:r'~~: ',~º¡:s~r;éci~~-·~~·~~e:~.~~-~ ~.)~· : 

TERCERA A partir del Código; CiJ'¡· ~igént~ e~~;di~~·~~ 1 e2~; ,_~~ . México se 

CUARTA 

contemplan do;; ;.i;;t;,;,:;:;;i,; él;;;, div6rci6'; .;,, viricur'1~: y ér ~e ,;.eparación de 

cuerpos. el cua(_;·~·61~~e:~~~:;;"pr66·~~-~:;"¡~"::·---¡~:·:: ¿~~~¿-~; ·q·~~·;; -~eñal~n las 

fracciones VI y VlÍ~.;, a~l~~1cj"zs7'.:C!~·;~CÓCiig;;Ci~f· \ . ' .. ·. 

:._:..-•.... •.:.o:- .. <- ~ .·----~:.,.::--. ; 

En nuestra s~cie~a~ .;, dl~r;>r~Íó vi~c~I~~ ,;s el q~.; ~epractica en cuanto 

a que deja a ·ros cónyuges en aptitud de confraer Ó!Í'o, con excepción de 

la separación de cuerpos con la cual no se adqurre fálff P~~,;_ ,"7"'~ __ _ 

L FALLci l.i.;:; V!Ll.\.:r.i:!;N 
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El divorcio a diferencia de Ja nulidad no destruye al matrimonio sino que 

Je pone fin. 

Durante el desarrollo del. trabajo se tocó un punto que_· se refiere a Ja 

inmadurez ~e:.~o~ ~6~Y~~~~~· sitU~ción que trae ··como consecuencia 

lógica una serie -~e proble.;,.;s durante el matrimonio, y.'que llegan a 

crear Una-·af~-~~j~·~~<=~o~i~a no sana, es por eso q~~.~·~eria un buen 
'::·. ' _.,..·: .: .- .. - -- ., - . -~ 

recurso_ 1a· Cr~a"~·i_t;>n de un organismo que se encargara··cf~ -~~ientar a los 

posibles cons.;rt.;,s•a 'fin de adquirir un adecuado conodinÍ.iento de Jos 
<'.: . - . -: -- . --~. ' . _· 

derechos y de las obligaciones a que están a punto de·;;.,Jci-.:.irir, o bien 

poder ser cap·a.;es de detectar cuando una r~Jaci~n- -t~ndrá uri fin 

prematuro y por supuesto no deseado. 

SÉPTIMA En definitiva ~o es el divorcio el que acaba 'con:¡;,, matrimonio, sino Ja 

mala inteligencia d~ Jos - esposos. ~~p~r .. -~~o éstos que Ja ley que 

OCTAVA 

permite el -div~;~fO:-;~-~ · c~-Paz ~e l~~_i;~~ :~-;-\~~,-~ -
Toda sociedad teniendo como unidad básica a la familia, deberá tener 

una legislación JJ~rn~sel: ~o-mo se le lla.:ne. pues de esto dependerá que 

la familia se consolide,_en virtud a que todo gira en torno a ella como el 

núcleo que representa. 

-------------------
;·,. . : ! '·\,· 

-----.---- --~ - ----------
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Existe la necesidad de la creación .de nuevos elementos en nuestra 

legislación. en materia familiar. en·. virtud a que se antojan un tanto 

rezagados en comparación a. la problemática. cada vez más compleja 

en nuestro diario·-~¡~-ir: 

- ,,··, _. 

Sin duda que ·::los · .e'i~cito~ del divorcio, independientemente de la 

afectación a c::i:~~··.~~tá~·I~~jetos los divorciantes. en quienes recaen 

principalmente los e.fectos negativos del juicio de divorcio es en los hijos 

de éstos. 

--. ---------......... 
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PROPUESTA 

En virtud a la inestabilidad del matrimonio, que se manifiesta en la 

desmesurada prolifEiraciÓn 'del divorcio. de una manera cada_ vez'. máS marcada 
-- ·-:-:.- ' ·, __ - .-

como un slntoma patológico de inconformidad con esta institución .social. 

se propóri.;; 1.i' ~efb~rfi;_ () la adición al pre.;.;;pto l ... ~~I ~;;'rií~nÍci¿ .;n el Código 

Civil vigente' pafá" e1 Di:~~;jto:.Federa(: a·rtiCu(o" 267 ;:~d~:;_dOt'ar.,·de'_·a;¡;~püas facultades, 
"· :·~ -·1: ,_, >·> ~- '· 

:::::,:·1cz,~1:i~~~~f l:~;~~:[r~~~;;.~~~i~~1r~wr~·:: ::~: 
ser éstos de· carácter.:·definitivamente·Himitativo;:;sin··:pod"'r1_ir''·m~.';' .. allá de lo 

expresamente establ~cid'c/por··.:t leglslador, ·.no~ pudiend;, 'aie;.;J¡;c;:_:o· ampliar el 

criterio en cuanto a.,1~ irObl;,,~átic,;~a~ 1a'' scicj~~,;¡¡j .:'61~01 ~u~;;;i,,,\¡;,:~~~~ia cada 

vez más cambiante.::_::-pc;,:. io}antoi;~ye~~()\'6omozconseJ~~:~6;:· 1ógicao la 

degradación de q~e(s()~nc:~~j~t~J~s-!1iio~'d,e;'~l()~;:d1y_C")~~i~nte:~¡(';;.;;¡2por •ser. las 

actuares causare~~~ di~~rC¡O\uí-:ta·nto Sü~ves·-~- t1-0Xibies _.~-~n-,.10!{-¡~~~·iViduós. Que se 

encuentran su jet~-~.:'.'~<~·~,~·~·]~-¡~~~-:·¡{~ : .... ~i~~r·~-i~~ ·;: I~~:; ~-J~ ;~~- J~·~~;i~-~~(: ~e·~"¡bi'r'.: en ~·todo 
caso, alguna clase d~:-:·.~~~~-~-i~:~-~-~~:J~·'.~·r~~:;~~·~~~~: p-~-~~~~·. ~~:'.·.~ .. ~,~~ ~i~~~s-.:~.~~~s. por 

-: .~~·~·>--· ~- ·-:·~://'".;:~··-> :''.·;·.~·· .. -,_ 
pretender ser felices .COn Ja:_= dele·r·m-Ú1aciÓrÍ de· acabar· Con . un matrimonio ·mal 

-.· <;::·· . ···:.-' _··:.: - .... ;,· _:.·- '. 
llevado no se detienen a. pensar co_n_ esta- actitud 'que-hacen ·a su vez· ir1felices a 

< •• - • •• 

otros que no tieneri culpa alguna de su inmadurez o de su-irrespOnsabilidad. 
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